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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, registrado en el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con el Código S01-23-1267, ubicado en Calle Sanchez, Sector 
Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, el 
consiste en la construcción de cuatro (4) edificios de quince (15) niveles cada uno. Cada 
edificio dispondrá de cuatro (4) apartamentos + lobby en el primer (1er) nivel, noventa y cuatro 
(94) apartamentos del segundo (2do) al catorceavo (14vo) nivel y tres (3) apartamentos más 
área social en el quinceavo (15vo) nivel, para un total de cuatrocientos cuatro (404) 
apartamentos. Cada unidad habitacional incluirá los siguientes espacios: sala, comedor, cocina 
integrada, balcón, un (1) medio (1/2) baño, baños, habitación de servicios y ente una (1) y tres 
(3) habitaciones, cada una con closet. Se dispondrá de terrazas destechadas, área comercial, 
áreas verdes y área institucional. Tendrá un total de quinientos quince (515) parqueos. Ocupará 
una superficie de 31, 162.28 m² con un área de construcción de 32, 000 m², con todos los 
servicios agua potable, servicios de agua servida, energía electrica, area verde, area 
institucional, area de reserva.  El proyecto estará ubicado en la calle Sanchez, en el Sector 
Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, en el inmueble identificado con su 
designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721. El proyecto se desarrollará en 
una superficie de 31,162.29 m2 con un área de construcción de 32,000.00  m2. Con todos los 
servicios básicos, Agua Potable regulado por CAASD, Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales, línea eléctrica para su conexión con EDESUR. El Proyecto urbanistico 
“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” se encuentra dentro del ámbito de la parcela identificada con la 
Designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721., con una totalidad de 
31,162.29 m2, Calle Sanchez, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, municipio Santo 
Domingo Norte y provincia Santo Domingo,  

 
Datos del Promotor 
 
El Promotor del proyecto es la empresa TISIBA S.R.L, , RNC No. 1-32-68527-1, representada 
por ERNESTO SALVADOR AGRAMONTE CEBALLOS, Cedula No. 00116503624 con domicilio 
legal en el municipio de Santo Domingo Norte, Republica Dominicana.  
 
Los teléfonos de contacto del Promotor son:  

ERNESTO SALVADOR AGRAMONTE CEBALLOS: Tel: (809) 436-1791 
·  Correo electrónico:  gdlr1791@gmail.com 

 
Costo de inversión 
 
El costo total estimado en infraestructura es  de RD$ 586,131,592.96 
 
El proyecto generará unos 80 empleos en la fase de construcción y en la fase operación con 
mas de 30 empleos fijos y más de 100 empleos indirectos en la fase de operación. 
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Descripción de Las Instalaciones 
 
El proyecto estará ubicado en Calle Sanchez, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, 
Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, El proyecto en su conjunto ocupará un área 
de 31,162.29 m2, los cuales estarán distribuidos de la manera siguiente: 
 

·  32,000.00 m2, utilizados para la construcción. 
·  1,870.00 m2, caminos de acceso  
·  4,576.00 como Area verde 
·  2,842.00 m2 como area de protección a la acuifero, dejando 30 m 
·  638.00 m2 como area institutional 
·  1,923.00 m2 como area reservada 

 
 
 
 
El proyecto en su conjunto desarrollará 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) niveles, los 
cuales serán dedicados por los adquirientes para viviendas unifamiliares. 
 
Las calles interiores del proyecto serán de 8.00 m. de ancho, con capa de rodadura de 5.00 m., 
con aceras en ambos lados de 1.10 m. y contenes de 0.40 m. con superficies afirmada. 
 
El servicio de energía eléctrica será proporcionado por las redes de EDESUR (dentro del 
Complejo de Sector Eugenio Maria de Hostos) y las redes interna de electrificación del proyecto 
serán responsabilidad de EDESUR, lo cual ha sido notificado y será notificado a los actuales y 
futuros adquirientes, por tal razón el promotor del proyecto no tendrá responsabilidad en la 
instalaciones de las redes eléctricas internas de la construcción de un complejo residencial de 
nueve (9) edificios. 
 
El suministro de agua potable será suplido por el sistema de acueducto supervisado por 
CAASD mediante pozos sumergibles, con conexión directa del sistema de almacenamiento de 
agua potable del Acueducto instalado en el proyecto. Asi mismo el manejo de los residuos 
solidos será a través del ayuntamiento local que tiene un acuerdo para el manejo y disposición 
en el vertedero municipal 
 
El caudal de agua potable estimado para la operación del proyecto es el siguiente: 
 
·  Caudal medio diario: 3.003 L/seg. Equivalente a 259.50 m3/día. 
·  Caudal máximo diario: 3.754L/seg., equivalente a  324.38 m3/día 
·  Caudal máximo horario: 6.007 L./seg., equivalente a 519.00 m3/día 
 
Las aguas residuales serán recolectadas, dispuestas y tratadas por el sistema de tratamiento 
de aguas residuales mediante sistema de tratamiento diseñado para el proyecto. 
 
 
Identificación de las acciones del proyecto suscept ibles de generar impactos.  
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Identificación de las Actividades. Se consideraron las actividades durante las etapas de 
construcción y operación del proyecto. 
 
Se identificaron los impactos ambientales producidos en cada etapa del proyecto y se 
analizaron considerando los siguientes aspectos básicos: Físicos, bióticos, socioeconómicos y 
perceptuales. En la Tabla 1 se identifican las acciones para las fases de construcción y 
operación, de acuerdo con las diferentes actividades que se realizarán durante cada una de las 
fases. 
Tabla 1. Fases de construcción y operación. 

Fase Actividades  
Construcción  Creación de las facilidades temporales  

 �  Instalación de las facilidades temporales (oficinas y almacén). 
 �  Manejo de los desechos sólidos. 
 �  Desmantelamiento de las facilidades temporales. 
 Acondicionamiento del terreno  
 �  Desmonte y limpieza de la vegetación y capa vegetal del área de construcción. 
 �  Descapote o corte de material no utilizable. 
 �  Replanteo. 
 �  Movimiento de tierra. 
 �  Disposición temporal o final de material removido 
 �  Uso y mantenimiento de materiales y equipos 
 Áreas públicas  
 �  Área de Recreación, Áreas verdes y amenidades entre otros. 
  
 Áreas  para uso residencial y de servicios  
 �  Construcción de un complejo residencial de 60 unidades,. 
 �  Área de servicios. 
  
 Infraestructura de servicios  
 �  Viales internos peatonales y parqueos. 
 �  Sistema abastecimiento de agua. 
 �  Sistema de drenaje de las aguas pluviales. 
 �  Sistema de suministro de energía. 
 �  Diseño de áreas verdes y amenidades y especies a utilizar. 
 �  Manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos. 
 �  Uso y mantenimiento de los servicios  
 Fuerza de trabajo  
 �  Contratación temporal. 
 

Fase Acciones  
 
 
 
 
Operación  

 
 
 
 
 
 
 

Edificaciones  
�  Mantenimiento. 

Áreas verdes y amenidades  y jardines  
�  Mantenimiento. 

Drenaje pluvial  
�  Mantenimiento. 

Abastecimiento de agua potable  
• Consumo, tratamiento y control, mantenimiento de las líneas 

Suministro de energía  
• Consumo y control. Mantenimiento de las líneas  

Tratamiento de residuales líquidos  
• Control de descargas y Mantenimiento de las lineas de tratamiento 
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Desechos sólidos  
• Manejo, transporte y disposición  

Control de vectores  
• Control de plagas 

Seguridad y señalizaciones  
• Mantenimiento de viales y zonas de interés 

Fuerza de trabajo  
• Contratación permanente. 

 
Tabla 3. Identificación de los impactos negativos y  positivos - fase de construcción. 

Elemento  Impacto negativo Impacto positivo 

Al aire 

1. Contaminación del aire por emisión de partículas 
sólidas en suspensión provocada por las 
operaciones de los equipos pesados. 

2. Contaminación del aire por emisión de gases 
procedentes de la combustión de los equipos y 
maquinarias 

 

Al relieve  3. Modificación del relieve.  

Al suelo 

4.Alteración del suelo por la remoción de la capa vegetal 
5. Contaminación de los suelos por la manipulación de 

los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos del 
proceso constructivo. 

6.Cambio en la composición y estructura de los suelos 
por la creación de áreas verdes y amenidades. 

 

Al agua 

7. Posible contaminación de las aguas superficiales por 
derrames de combustibles 

8. Posible contaminación de las aguas subterráneas por 
infiltración de aguas residuales. 

9.Posible contaminación de las aguas subterráneas mal 
manejo de combustible y residuos oleosos 

 

A la vegetación 

10.Desaparición de la cubierta de vegetación y la pérdida 
de poblaciones de plantas como resultado del 
desmonte y limpieza de la vegetación en las 
parcelas. 

11. Cambios en la composición de la flora. 

 

A la fauna 12. Interferencia con el hábitat de la avifauna y 
Herpetofauna. 

 

A la salud 14. Afectación a la salud de los trabajadores por 
emisiones de ruido. 

 

A la población 

 15. Creación de empleos temporales. 
16. Mejoramiento de la calidad de vida y 

del poder adquisitivo de los 
trabajadores que construirán el 
Proyecto urbanistico 
“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

17. Incentivo al fortalecimiento del 
empleo indirecto e informal en la 
comunidad de Villa Mella, Santo 
Domingo Norte. 

 

A la construcción 
 18. Incremento de la demanda y uso de 

materiales de construcción y otros 
insumos. 

Al tránsito  
 
 

19. Incremento del tránsito vehicular por Calle Sanchez 
para el traslado de materiales de construcción. 

 

A la economía 

 20. Incremento del flujo de capitales en 
torno a la Economía del país.  

21. Incremento de la actividad comercial 
formal e informal en la comunidad 
de Villa Mella, Santo Domingo 
Norte. 
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Tabla 4. Identificación de los impactos negativos y  positivos para la fase de operación. 
Elemento  Impacto negativo  Impacto positivo  

A la fauna  
 
 

1. Posibilidad de afectación a la fauna 
terrestre por el uso de insecticidas. 

2. Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los 
desechos sólidos.  

 

A la vegetación  3. Posibilidad de deterioro de las áreas 
verdes y amenidades por falta de 
mantenimiento y cuidado. 

 

A las aguas 
superficiales y 
subterráneas  

4. Posible contaminación de las aguas 
superficiales por derrames de residuos 
líquidos peligrosos  

5. Posible contaminación de las aguas 
subterráneas por infiltración de aguas 
residuales procedentes del sistema de 
tratamiento anaeróbicos de flujo 
ascendente. 

 

Al paisaje  6. Posibilidad de deterioro de la imagen 
del proyecto por falta de 
mantenimiento de las edificaciones e 
infraestructura. 

7. Reafirmación del paisaje en la zona de 
la comunidad de Villa Mella, Santo 
Domingo Norte. 

Al uso del suelo   8. Cambio de las características del uso 
del suelo de área ganadera a 
infraestructura formal. 

9. Incremento de la intensidad del uso del 
suelo para fines inmobiliarios 

Al valor de la 
tierra 

 10. Incremento del valor de los terrenos en 
la zona de la comunidad de Villa Mella, 
Santo Domingo Norte. 

A la población   11. Creación de puestos de 
trabajo permanente. 

12. Mejoramiento de la calidad de vida y 
del poder adquisitivo de los 
trabajadores que laborarán en el 
proyecto. 

Al tránsito  13.  Incremento del tránsito vehicular por 
Calle Sanchez 

 

A la economía   14. Incremento de la oferta de inmuebles 
en la zona de la comunidad de Villa 
Mella, Santo Domingo Norte. 

15. Incremento del flujo de capitales en 
torno a la economía del país. 

16. Incremento de la actividad comercial 
formal e informal. 

A los recursos 
agua 

17. Disminución del recurso agua por el 
aumento del consumo de agua. 

 

 

A los recursos 
energía 

18. Aumento del consumo de energía 
eléctrica. 
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El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA)  
 
El PMAA establecerá los lineamientos para las fases de construcción y operación del “ Proyecto 
urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” y su ejecución será responsabilidad del promotor y 
de las empresas que el mismo subcontrate para llevar a efecto el desarrollo del proyecto. 
 
De esta manera el Programa de Manejo y ADECUACIÓN AMBIENTAL SERÁ UN 
DOCUMENTO DE TRABAJO Y DE REFERENCIA PARA EL “ Proyecto urbanistico 
“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” y el propósito principal es consolidar un manejo coherente y 
controlado de los impactos al medio ambiente que se generan durante la construcción y 
operaciones del proyecto. 
 
El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental es parte integrante dla Declaracion de Impacto 
Ambiental (DIA), es una herramienta requerida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MIMARENA) en conformidad con la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la 64-00 en su Art. 144. Al mismo tiempo, se establecen mecanismos de auditoria y 
monitoreo para asegurarse de que éstos sean puestos en ejecución en su totalidad.  
 
Con el cumplimiento del programas de medidas del PMAA se logra prevenir, mitigar y restaurar 
los impactos negativos que provocará el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, 
además se logra disminuir los costos de aplicación de medidas una vez que los impactos se 
hayan mitigados. 
 
El PMAA está integrado por el programa de medidas preventivas, mitigación, restauración, plan 
de contingencia, plan de seguimiento y control. 
 
El programa de medidas y el plan de contingencias están divididos en subprogramas y éstos a 
su vez están estructurados en: nombre del subprograma, introducción, objetivo, impacto al que 
va dirigido la medida, lugar o punto del impacto, Tecnología de manejo y adecuación, personal 
requerido, apoyo logístico, responsable de ejecución y monitoreo y medidas correctivas. 

Alcance del PMAA 
 
En la presente evaluación se identificaron y evaluaron 16 impactos en la fase de construcción 
del proyecto y 25 impactos en la fase de operación. 
 
También fue realizado el análisis de riesgos, identificando las amenazas tanto las de carácter 
natural, entrópicas, tecnológicas y los elementos vulnerables a esas amenazas, 
relacionándolas en matrices para las fases de construcción y operación del “ Proyecto 
urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, identificando un total de 11 riesgos en el proyecto, 
de los cuales, 5 riesgos para la fase de construcción y 6 para la fase de operación. 
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Matriz 1. Programas de Medidas -Fase de Construcció n- “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  
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CAPITULO I - INTRODUCCIÓN. 

 
1. Introducción 

 
El Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, registrado en el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con el Código S01-23-1267, ubicado en Calle Sanchez, 
Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Provincia Santo 
Domingo, el consiste en la construcción de cuatro (4) edificios de quince (15) niveles cada 
uno. Cada edificio dispondrá de cuatro (4) apartamentos + lobby en el primer (1er) nivel, 
noventa y cuatro (94) apartamentos del segundo (2do) al catorceavo (14vo) nivel y tres (3) 
apartamentos más área social en el quinceavo (15vo) nivel, para un total de cuatrocientos 
cuatro (404) apartamentos. Cada unidad habitacional incluirá los siguientes espacios: sala, 
comedor, cocina integrada, balcón, un (1) medio (1/2) baño, baños, habitación de servicios y 
ente una (1) y tres (3) habitaciones, cada una con closet. Se dispondrá de terrazas 
destechadas, área comercial, áreas verdes y área institucional. Tendrá un total de quinientos 
quince (515) parqueos. Ocupará una superficie de 31, 162.28 m² con un área de 
construcción de 32, 000 m², con todos los servicios agua potable, servicios de agua servida, 
energía electrica, area verde, area institucional, area de reserva.  El proyecto estará ubicado 
en la calle Sanchez, en el Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo 
Norte, en el inmueble identificado con su designacion catastral 400531131081, matrícula No. 
3000143721. con una totalidad de 31,162.29 m2, Calle Sanchez, Sector Eugenio Maria de 
Hostos, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte y provincia Santo Domingo, polígono del 
proyecto está definido por las coordenadas por pares “Este, Norte” UTM 19Q: 
 

�
�
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�
 

1.2. Objetivos 

Los objetivos de este trabajo es la identificación y evaluación de los impactos de todas las 

actividades durante la fase de construcción y operación, además implementar medidas que 

permitan su asimilación de forma positiva al medio ambiente y así cumplir con la Ley 64-00 

sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus respectivas Normas ambientales.  

 
 
1.2.1. Objetivo general 

Identificar, definir y evaluar los impactos o afectaciones que se pueden generar sobre las 

condiciones ambientales, físico-naturales y socio económicas determinadas durante el 

desarrollo del estudio. Todo esto dentro de lo estipulado en la Ley 64-00.  

 

1.2.2. Objetivos específicos. 

1. Describir las condiciones físico - naturales del área de influencia del Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

2. Identificar los Impactos ambientales de las actividades de construcción y operación. 

3. Estructurar un Plan de Manejo y Adecuación Ambiental para mitigar los impactos. 

4. Evaluar y comparar diferentes opciones de localización de componentes y otros 

posibles de desarrollar en el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 
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1.3. Justificación 

 

La legislación dominicana requiere que los proyectos de desarrollo ingresen al Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, establecido a través del Vice-Ministerio de Gestión 

Ambiental de acuerdo con los reglamentos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es el organismo rector para el 

proceso de evaluaciones ambientales de proyectos de inversión, constituyendo el ente 

normativo, que regirá en la aprobación del proyecto y el seguimiento durante la fase de sus 

operaciones. La comunidad de Villa Mella, Santo Domingo Norte, tiene una amplia demanda 

de áreas para el desarrollo urbanístico lo cual esta produciendo presión sobre áreas no apta 

para el desarrollo urbano, el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” se ubica en 

el área de uso urbano según el ordenamiento espacial establecido por la alcaldía municipal, 

esto justifica el desarrollo del proyecto desde el punto de vista del desarrollo urbano de 

dicho municipio. 

 
 

1.4. Datos del Promotor 
 
El Promotor del proyecto es la empresa TISIBA S.R.L, , RNC No. 1-32-68527-1, 

representada por ERNESTO SALVADOR AGRAMONTE CEBALLOS, Cedula No. 

00116503624 con domicilio legal en el municipio de Santo Domingo Norte, Republica 

Dominicana.  

 

Los teléfonos de contacto del Promotor son:  

ERNESTO SALVADOR AGRAMONTE CEBALLOS: Tel: (809) 436-1791 

·  Correo electrónico:  gdlr1791@gmail.com 

 
 
1.5. Costo de inversión 

 

El costo total estimado en infraestructura es  de RD$ 586,131,592.96 

 

El proyecto generará unos 80 empleos en la fase de construcción y en la fase operación con 

mas de 30 empleos fijos y más de 100 empleos indirectos en la fase de operación. 
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1.6. Metodología 

 
Para la elaboración de la Declaracion de Impacto Ambiental (DIA), según los términos de 

referencia entregado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 

implementará una metodología basada en el análisis del terreno destinado para la 

construcción, las áreas circundantes, extendiéndose hasta una distancia aproximada de 500 

m, desde los linderos del terreno, y determinando las zonas ambientalmente frágiles, así 

mismo de los planos descriptivos de una construcción de un complejo residencial de 404 

apartamentos en 4 bloques de 15 niveles, apartamentos de 3,2,1 habitaciones y penthouse. 

Ocupará una extensión superficial de 31,162.29 m² con todos los servicios agua potable, 

servicios de agua servida, energía electrica, area verde, area institucional, area de reserva.  

El proyecto estará ubicado en la calle Sanchez, en el Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa 

Mella, Santo Domingo Norte, en el inmueble identificado con su designacion catastral 

400531131081, matrícula No. 3000143721, con una totalidad de 31,162.29 m2, Complejo 

Master Plan de Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, municipio Santo Domingo 

Norte, provincia de Santo Domingo,  

 

La descripción del proyecto incluye: 

 

·  Detalles de los tipos de infraestructuras que componen las instalaciones que se 

planean construir. 

·  Descripción de sistemas de apoyo operativo, ej. plantas eléctricas de emergencia, 

sistemas de recolección y tratamiento de aguas residuales, sistemas de tratamiento 

de agua potable, manejo de residuos sólidos etc. 

·  Descripción física de los elementos circundantes al proyecto, ej. Vías de 

comunicación, viviendas, negocios, ecosistemas naturales, etc. 

·  Tipos de actividades que se realizarán, tanto para la etapa de construcción, como 

para la etapa de operación. 

·  Descripción y caracterización de la fauna y flora que habitan tanto en los terrenos del 

proyecto, como en las áreas circundantes a la misma. 

·  Descripción, antecedentes y condición socio-económica de la Zona y sus parajes. 

·  Determinación de los impactos positivos y negativos que genera la operación del 

proyecto.  

·  Medidas a implementar para evitar, reducir o mitigar los impactos negativos que 

pueda producir la instalación del proyecto en el entorno. 
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·  Elaboración de una matriz de impactos y medidas correctivas. 

·  Elaboración de un Plan De Manejo Y Adecuación Ambiental. 

·  Elaboración de un Declaración Jurada de un documento de compromiso notarial 

entre las partes para el fiel cumplimiento del PMAA. 
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CAPITULO II –DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

RESIDENCIAL VISTA LUNA  consiste en la construcción de un complejo residencial de 
404 apartamentos en 4 bloques de 15 niveles, apartamentos de 3,2,1 habitaciones y 
penthouse. Ocupará una extensión superficial de 31,162.29 m² con todos los 
servicios agua potable, servicios de agua servida, energía electrica, area verde, area 
institucional, area de reserva.  El proyecto estará ubicado en la calle Sanchez, en el 
Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, en el inmueble 
identificado con su designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721. 
El proyecto se desarrollará en una superficie de 31,162.29 m2 con un área de construcción 
de 32,000.00  m2. Con todos los servicios básicos, Agua Potable regulado por CAASD, 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, línea eléctrica para su conexión con EDESUR 
 
Descripción de las actividades durante la construcc ión.  
 
En este apartado se realiza una descripción de los aspectos más notables del proyecto, 

procesos, diagrama de flujo, obras físicas a construir, entre otros. 

Actividades del Proyecto 

 Levantamiento topográfico 
 Diseño de la construcción de un complejo residencial de nueve (9) edificios 
 Replanteo 
 Movimiento de tierra, cortes y rellenos 
 Construcción de calles e infraestructuras 
 Sistema de drenaje pluvial y sanitario 

 

Resumen de las actividades del proyecto. 

 Componentes   Actividades a realizar  
Limpieza y replanteo Limpieza, movimiento de tierra, 

nivelación, trazado de las viales de 
acceso interna. 
Replanteo y acondicionamiento de los 
solares. 

 
Construcción de obras civiles  

Construcción de drenaje pluvial. 
Vías de acceso interno. 
Aceras y contenes. 

Tratamiento de aguas residuales.  Conexión a la  planta de tratamiento de 
aguas residuales diseñado para el 
proyecto 

Instalaciones para el abastecimiento de 
agua potable. 

construcción de empalmes a traves del 
acueducto que se instalara bajo 
supervision de CAASD mediante pozo 
sumergible, válvulas, acometidas, líneas 
de conducción, hidrantes  

Suministro de energía eléctrica. sistema eléctrico de la zona, EDESUR 
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2.1. Descripción de las instalaciones 

 
·  Residencial Vista Luna será desarrollado en un área de 31,162.29 mt2 donde 

zonificamos la superficie de la siguiente forma: en casas y apartamentos con un área 
de construcción de 32,000.00 mt2. 

·  1,870.00 m2, caminos de acceso  
·  4,576.00 como Area verde 
·  2,842.00 m2 como area de protección a la acuifero, dejando 30 m 
·  638.00 m2 como area institutional 
·  1,923.00 m2 como area reservada 
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Numero de Apartamento 1er. 
Nivel 
Numero de aparts. Pisos Pares 
(2, 4, 6, 8, 10, 12 y 14) 

4 apartamentos + 

Lobby 46 apartamentos 

Apartamentos Totales: 404 

Dormitorios Totales:    800 

Numero de aparts. Pisos 
impares (3, 5, 7, 9, 11 y 13) 

48 apartamentos  

15vo. Nivel 3 apartamentos + Area 
Social 

 

 

Tipos de Apartamentos No. De Apartamentos 

Apartamentos de 3 Habitaciones, el 
mismo cuenta con sala comedor, 2 baño, 
un medio baño balcón, habitación de 
servicios. 

232 

Apartamentos de 2 Habitaciones el 
mismo cuenta con sala comedor, 2 baño, 
balcón, habitación de servicios. 

112 

Apartamentos de 2 Habitaciones Loft el 
mismo cuenta con sala comedor, 2 baño, 
balcón, habitación de servicios. 

48 

Apartamentos de 1 Habitación el mismo 
cuenta con sala comedor, 1 baño, balcón. 

4 

Penthhouse 2 Habitaciones el mismo 
cuenta con sala comedor, 2 baño, balcón, 
habitación de servicios. 

8 

Total 404 
 

Sistema Estructural Sistema Muros hormigón armado 
 

Estacionamientos 515 parqueos 
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Áreas Detalladas 
 

1er Nivel DESTINADO A PARQUEOS, RECIBIDOR Y GENERADOR 
AUXILIAR. 

2do. al 14vo. Nivel DESTINADO A UNIDADES APARTAMENTALES 

 

15vo. Nivel DESTINADO A AREAS SOCIALES Y RECREACION 

 

Área Común TERRAZA DESTECHADA 

 

Servicios Basicos 

 
Energia Electrica 

 

El servicio de energía eléctrica será proporcionado por las redes de EDESUR se conectara al 

sistema y cada usuario tendrá su contrato con EDESUR. El consumo durante la fase de 

construcción es minimo, aproximadamente 200 KW mensual, para fines de iluminación y 

algunos trabajos preliminares, parte de los equipos utilizado por los contratistas son 

recargables. Durante la fase de operación se proyecta un consumo de aproximadamente de 

30,000 KW / mensual  

 

 

Agua Potable. 

 

El suministro de agua potable será suplido por el sistema de acueducto supervisado por 

CAASD mediante pozos sumergibles, a través de red de acueducto local supervisada y 

regulada por CAASD. Durante la fase de construcción, el consumo de agua potable es de 
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aproximadamente de 25 m3 mensual, durante la fase de operación, se promedia 1,200 

m3/mensual 

 

Aguas Residuales. 

 

Las aguas servidas o aguas residuales durante la fase de construcción, se utilizaran baños 

portátiles a través de empresas contratadas en el zona con sus autorizaciones ambientales. 

Durante la fase de operación, el proyecto contempla instalar los drenajes de aguas servidas 

para conectar al sistema de tratamiento de aguas negras diseñado para su tratamiento. El 

volumen de aguas residuales (aguas servidas) sera de 1,200 m3/mensual. 

 

 

 

Residuos Sólidos Domésticos 

 

En la fase de construcción el proyecto generara unos 90 Kg. De residuos sólidos por día, 

constituidos principalmente por desechos de papel, cartón y botellas de cristal utilizadas por el 

personal que trabaja en la fase de construcción, y por desechos generados por el propio 

proceso de construcción como residuos de madera, desechos orgánicos producto del 

desbroce.  

 

La estimación de la generación de residuos sólidos durante la fase de operación del proyecto 

se ha calculado a partir de los datos de generación promedios, en función de la cantidad de 

personas, la densidad de estos desechos y según la frecuencia de recogida en la zona del 

proyecto, se estima un volumen de 3.15 m3 equivalente a 0.80 ton/día 
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Para la recolección de los residuos sólidos se colocaran contenedores tanque de 55 galones, la 

disposición final será realizada por el Complejo SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS, 

autorizado por el ayuntamiento municipal. 

 
 
Residuos Peligrosos  

 

Durante la fase de construcción, solamente habrá residuos oleosos de los equipos pesados, sin 

embargo son equipos contratados y realizan sus mantenimientos según la cantidad de horas de 

trabajos, aproximadamente  4 galones por equipos en cada mantenimiento, se utilizara 4 

vehículos pesados (Retroexcavadora, Pala Mecánica y Niveladora, en dicha fase de 

construcción, se solicitara a la empresa subcontratada, todas las informaciones y registros de 

de los mantenimiento y cumplimiento de cada equipos pesados. 

 

En la fase de operación habrá  residuos  oleosos por la generadora que estará de emergencia 

en caso de fallo del sistema eléctrico para las areas de servicios, lobby, bomba de agua, garita 

etc., la generadora que se utilizara es de 20 KW, se le dara mantenimiento cada 500 horas de 

uso, el volumen de residuos oleosos es de 2 galones por cada mantenimiento, actualmente la 

energía suplida por EDESUR en la zona es muy regulada, los residuos oleosos serán retirados 

por una empresa registrada en el Ministerio de Medio Ambiente para los fines de disposición. 

 

 
MOVIMIENTO DE TIERRA CORTES Y RELLENOS 

 

Área de Corte Total. 

 Área m3 
Calle principal 1,000.00 
Vías interiores 700.00 
Obras complementarias 800.00 
Total 2,500.00 

 

La profundidad de la capa vegetal en el área de construcción, varía entre 25 y 35 cm, con un 

promedio de profundidad de 30 cm, la profundidad de corte de las calles será de unos 30 cm. 

 

El 80 % del material producto de los cortes será utilizado en relleno en el proceso de 

construcción. 
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El material sobrante será depositado en vertedero especializado, con el uso de autorizaciones 

del Viceministerio de Suelo y Agua. 

 

 

 

 

2.2. Localización del proyecto. 

 

El proyecto se encuentra ubicado dentro del ámbito de la parcela identificada con la 

Designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721., con una totalidad de 

31,162.29 m2, Complejo Master Plan de Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, municipio 

Santo Domingo Norte, provincia de Santo Domingo,.  

 

Vista aérea y ubicación del proyecto  
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2.3. Usos de suelo en las zonas colindantes al proy ecto 

 

El proyecto se encuentra localizado en una zona Mixto – Residencial - Turistico y los usos 

actuales de sus zonas colindantes se presentan en la Tabla No. 1. 

 

Usos de zonas colindantes al proyecto 

Colindantes Uso actual 

Sur  Mixto – Residencial  Comercial  

Este Mixto – Residencial  Comercial  

Norte  Mixto – Residencial  Comercial  

Oeste Mixto – Residencial  Comercial  
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Master Plan del Proyecto 
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CAPITULO III - LÍNEA BASE AMBIENTAL Y SOCIO-

ECONÓMICO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

URBANISTICO “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 
 

El Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, registrado en el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales con el Código S01-23-1267, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela identificada con la Designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721., 

con una totalidad de 31,162.29 m2, Complejo Master Plan de Sector Eugenio Maria de Hostos, 

Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia de Santo Domingo. 

 

Medio físico 

Geología. 

 
La geología de la zona se caracteriza por la presencia de grandes bancos de 

arena de estratificación masiva,  en algunos afloramientos exceden los 30-35 

metros de espesor, a menudo intercalados con estratos de arenisca gravosa de 

grano medio a grueso, poco consistente, los cuales se desmoronan al mas leve 

golpe de piqueta. La presencia de sobre tamaño tiene un carácter local, ya que 

se observó en muy pocas zonas. No obstante en los frentes de laboreo de 

algunas minas adyacentes en la zona se observan lentes de gravas gruesas. 

�

 
Los estratos de arenisca buscan generalmente hacia el sur con ángulos 

variables de 15 a 20 grados, en algunos casos se observan casi horizontales.  
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El área bajo estudio esta cubierta por una capa masiva de 15-30 m de "caliche", 

la cual constituye el despote de los bancos de arena que se observan en la 

zona. 

 

La zona de estudio está caracterizada desde un punto de vista geológico por la 

presencia de vastos depósitos carbonáticos arrecifales y depósitos cuaternarios 

de origen terrígeno. La planicie se compone de una serie de abanicos aluviales 

unidos. El espesor del aluvión aumenta por lo general, del norte al sur, pero cabe 

suponer que algunas estructuras sepultadas modifican esta imagen 

generalizada. En el supuesto de que el lecho rocoso bajo el aluvión constituye 

una extensión de las formaciones que afloran en las márgenes de la planicie, 

cabe concluir que el mismo se compone en la parte occidental principalmente de 

rocas volcánicas y en la oriental predominantemente de caliza metamorfizada y 

compacta.  
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Calizas arrecifales  (tpl-qp’c ) 

 

La Planicie Costera Oriental está dominada realmente por las facies calcáreas y 

calcáreo-terrígenas ligadas a la instauración, en edad cuaternaria de una 

extensa plataforma carbonática limitada por arrecifes coralinos, la edad es 

Pleistoceno – Plioceno. Hacia el sector al SO de Santo Domingo, los terrenos 

presentes, muestran características diferentes de las facies típicas arrecifales 

presentes en los demás sectores de la planicie. Estos terrenos, constituidos por 

conglomerados, areniscas, siltitas de ambiente marino y calizas arrecifales, 

representan una alternancia de depósitos terrígenos y carbonáticos asignada, 
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desde el punto de vista estratigráfico, a una distinta unidad pliocénica 

denominada Formación Río Nizao, la cual se sumerge con suave inclinación por 

debajo de las calizas arrecifales  aterrazadas presentes en la franja costera a 

partir, en dirección E, del río Haina. 

 

Geomorfología 

El  proyecto se encuentra en la zona geomorfológica denominada Planicie 

Costera del Caribe, esta llanura abarca toda la porción sureste del país desde 

Bahía Las Calderas hasta su extremo oriental. Consiste en una serie de terrazas 

que suben gradualmente desde la costa hacia el pie de las cordilleras que la 

limitan en todo su flanco septentrional. Está limitada en su flanco septentrional 

por el macizo montañoso de la Cordillera Central, las lomas de la Sierra de 

Yamasá, las colinas de la plataforma cárstica de Los Haitises, y por las terrazas 

altas del pie de monte de la Cordillera Oriental, por su flanco meridional la limita 

el Mar Caribe. 

 

A lo largo de toda la planicie se observa el desarrollo de una difundida 

fenomenología kárstica que se manifiesta a través de formas superficiales como 

barrancos, aislados o en campos, lapiés, hoyos y hendiduras kársticas. 

 

En las zonas más internas de la planicie están presentes predominantemente en 

correspondencia con las facies calcáreas retroarrecifales, algunos campos 

constituidos por pequeñas cuencas cerradas, a veces rellenas de agua, 

posiblemente originada por la presencia sub-superficial de cavidades kársticas 

de disolución o de derrumbe. 

 

Hacia la porción SO se ha desarrollado una gran cobertura de suelo, en la 

porción oriental de la Llanura de Baní y en la occidental de la Llanura Este, se 

pueden hallar suelos de poco valor agrícola, con texturas ligeras y de poca 
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profundidad, que se han formado sobre arcillas ácidas redepositadas en 

condiciones de laguna sobre materiales calcáreos de primera deposición. 

Numerosas corrientes fluviales cruzan de norte a sur la Llanura Costera del 

Caribe, siendo las más importantes, las siguientes: Ocoa, Grande, Baní, Nizao, 

Nigua, Haina, Ozama, Macorís, Soco, Cumayasa, Dulce, Chavón y Yuma. 

Resultando de interés para nuestro estudio el Río Nigua. 

 
 

Clasificación de suelos  
 
 
Los suelos de la zona son denominados Asociación Jalonga-Marmolejos-Caliche, 

estos suelos se caracterizan por lo siguiente: En esta asociación se han 

agrupado suelos calcáreos poco profundos con topografía ondulada a 

ligeramente alomada, muy susceptibles a la erosión y que ocupan una superficie 

extensa desde el Río Nigua hasta el Ozama. Esta superficie está limitada al sur, 

por los suelos predominantemente rojos de la Asociación Matanzas-Jalonga 

(50-53) y al norte por la sabana de suelos ácidos de la Asociación 

Pimentel-Fantino-Cotui (3-24-19). 

 

Estos suelos se han formado a expensas de materiales calizos no consolidados, 

areniscas calcáreas y no calcáreas, y caliza coralina; se puede encontrar también 

entre el material basal calcita y otros tipos de caliza dura. 

 

Los suelos son muy friables y a través de su perfil presentan fragmentos de 

caliza. Por lo general muestran un horizonte que descansa directamente sobre el 

material basal. En algunas áreas, el suelo es muy poco profundo y en otras 

prácticamente ha desaparecido por efectos de la erosión laminar; la erosión por 

cárcavas, también es común en los suelos de esta asociación. 
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El área donde ocurren los suelos de esta asociación recibe un promedio de la 

lluvia de 1, 250 a 1, 500 mm. al año. El más alto corresponde a su porción norte, 

y el más bajo, al sur, más próxima a la costa. 

 
 
Los suelos más extensivos de esta asociación corresponden a la serie Jalonga 

(53), fases ondulada y poco alomada. La topografía más accidentada, con 

declives más pronunciados que tienen estos suelos en esta zona, limita aún más 

su uso agrícola. 

 

Los suelos de esta asociación son de escasa potencialidad agrícola, salvo en las 

áreas más llanas y de suelos más profundos. Los factores limitantes para su uso 

agrícola son principalmente su topografía ligeramente accidentada, su poca 

profundidad efectiva y su extrema susceptibilidad a la erosión. Sin embargo, es 

posible encontrar en las proximidades de Villa Mella, áreas con topografía 

ondulada y suelos medianamente profundos, que pueden ser utilizados para la 

agricultura con buen resultado, si se emplean adecuados métodos de uso y 

manejo, y prácticas intensivas de conservación de suelos. 

 

Los suelos de la serie Marmolejos (70) ocupan el segundo lugar en superficie, en 

esta asociación y ocurren principalmente en su porción central. Su topografía es 

generalmente ondulada o poco alomada y tienen buen drenaje superficial e 

interno. 

 

Estos suelos son calcáreos y se han formado a expensas de materiales calizos 

parcialmente consolidados. Estos materiales están sustentados por areniscas y 

arcillas calcáreas a profundidades variables, que en algunos casos es de 2 m. 
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El perfil de estos suelos es posible observarlo a ambos lados de la carretera 

Duarte a 12 km. de Santo Domingo, en las proximidades de Baitoa; presenta las 

siguientes características: 

 

0-10 cm. franco-arcillo arenoso, calcáreo, de color pardo amarillento claro 

(10YR 6/4) cuando seco, friable, con grava calcárea; 

 

10 cm.+ grava calcárea cementada. 
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Estos suelos son muy poco productivos y muy erosionables. 

 

Los suelos de la serie Caliche (71) se han desarrollado a expensas de depósitos 

de areniscas y arcillas calcáreas a profundidades variables, que en algunos 

casos es de 2 m. están sustentadas por grava calcárea consolidada, del mismo 

tipo que da origen a los suelos de la serie Marmolejos (70). 

 

Estos suelos son más profundos que los de la serie Marmolejos (71), 

posiblemente por la más rápida meteorización de las arcillas que le dan origen, 

en comparación con las calizas consolidadas que originan a aquéllas. 

 

Un perfil característico de estos suelos muestra lo siguiente: 

 

0-50 cm. franco-arcilloso calcáreo de color pardo muy oscuro (10YR 212), 

friable, medianamente estructurado, con pequeña grava calcárea; 

 

50 cm.+ areniscas y arcillas calcáreas. 

 

Las áreas donde ocurren los suelos de las series Marmolejos (70) y Caliche (71) 

presentan grados de erosión bastante avanzados, que es necesario controlar 

principalmente mediante una intensa reforestación. Las áreas con suelos más 

profundos, con debidas prácticas de conservación pueden utilizarse 

ventajosamente en cultivos permanentes, que no requieren frecuente roturación. 

 
 

Uso Potencial Agricola de los Suelos – Clase  

.  
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Los suelos de la zona se clasifican como Clase III, terrenos cultivables, aptos para el 

riego, con topografía llana, ondulada o suavemente alomada y factores limitantes no 

severos, productividad alta con prácticas moderadamente intensivas de manejo. 

 

Incluye suelos profundos, bien drenados, con suelo con textura mediana y buena 

estructura; alto contenido de materia orgánica y buena retención de la humedad; 

principalmente suelos aluviales recientes y residuales sobre caliza o materiales 

calcáreos de deposición. Los factores limitantes principales son el riesgo de 

inundación, en los suelos aluviales; la rocosidad o pedregosidad, en los residuales y la 

profundidad en casos aislados.  

 

La clase está representada principalmente por suelos correspondientes a las series 

Constanza y San Juan, en los valles de igual nombre; La Jina, Yuna, Guerrero, Morano, 

Consuelo y Euzkalduna, en la llanura costera oriental; Guiza, en la parte oriental del 

Cibao y Quinigua y Santiago en la occidental. El uso potencial es casi ilimitado para los 

cultivos propios de las zonas y con el nivel de manejo requerido por los factores 

limitantes de cada zona. 

 

Entre las primeras figuran el riego, en gran parte suplementario; los sistemas simples 

de drenaje; la remoción de piedras y otros impedimentos al cultivo, la fertilización 

adecuada a las condiciones del suelo, así como otros tipos de mejora, cuando fueren 

necesarias. Entre las prácticas de conservación se recomiendan la labranza en 

contorno; los cultivos en fajas; la rotación de cultivos, incluso pastos y leguminosas; los 

sistemas sencillos de terrazas; la roturación adecuada y la remoción de la capa arable 

bajo cobertura, o cultivo Lister en hoyos. De la zona de suelos aluviales recientes 

comprendida en esta clase, una parte considerable es en realidad cultivable, debiendo 

en muchos casos considerarse como clase IV o V por razones de pedregosidad, 

drenaje o salinidad. 
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Hidrología  

En la zona del proyecto se encuentra localizado un drenaje natural, cañada sin nombre, 

que drenan sus agua al rio Ozama, el proyecto se retiro de la franja de 30 me tros 

como area reservada y también areas verdes 

 

Zona de vida – clima  

�
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Según la Clasificación de Holdridge, por el comportamiento de la precipitación, la 

temperatura y la altitud, el proyecto se encuentra en una zona de vida 

denominada como bosque humedo. Las características de esta zona de vida es 

la siguiente: 

 
 

Bosque Húmedo Subtropical (Bh-S) 

 

Las características del Bosque Húmedo Subtropical (BH-S) son las siguientes: 

Se extienden en el sur de las vertientes de la Cordillera Central cubre los valles 

de los afluentes de la cuenca del Río Yaque del Sur y de los ríos Ocoa, Nizao y 

Haina, también en la región sureste, abarca prácticamente toda la llanura 

Costera del Caribe, entre San Cristóbal, las vertientes de la Cordillera Oriental y 

San Rafael del Yuma. También comprende porciones de los valles angostos que 

se encuentran en las vertiente norte y este de la Cordillera Oriental. El área total 

de esta zona de Bosque Húmedo Subtropical, es la más extensa del país y 

cubre aproximadamente 22,139 km², que representa el 46.08 % de la superficie 

del país. 

 

La precipitación anual oscila entre 1,000 a 2,000 mm y una biotemperatura de 

18º a 24ºC. La vegetación natural en esta zona de vida se caracteriza por: 

Bosques heterogéneos tales como Capá (catalpa longisima), Swietenia 

mahogoni (Caoba), Palma Real (Roystonea) entre otras. 

 

La temperatura de esta zona de vida varía según la ubicación de las áreas; las 

que están cerca de la costa tienen una biotemperatura de 24ºC, las que están en 

las vertientes de las cordilleras tienen biotemperaturas medias, disminuyen 

hasta los 18ºC. La evapotranspiración puede estimarse en promedio como 60% 

menor que la precipitación media total anual. 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 41 

Las especies indicadoras de esta zona son: Capá o roble (Catalpa longissina), 

caoba (Swietenia mahagoni) en terrenos con buen drenaje y la palma real 

(Roystonea regia) en terrenos calcáreos. 

 

Los pequeños rodales secundarios están formados por especies de Grigrí 

(Bucida buceras) y arboles aislados de Guácima (Guazuma ulmifolia). 

 

Clima  

 
Por la ubicación geográfica de la República Dominicana, el país se encuentra en la 

latitud que describe a un clima tropical, según Holdridge, en su caracterización de las 

zonas de vida en la República Dominicana, el área donde se construirá el proyecto, 

corresponde a un bosque húmedo subtropical. Los datos climáticos normales para el 

período comprendido entre 1971-2000 se obtuvieron de la estación meteorológica de 

Santo Domingo.  

 

 

 

 
Precipitación 

 
La precipitación promedio anual de la zona es de 1448 mm, los días más lluviosos son 

en mayo, agosto, septiembre y octubre y los días más secos son enero hasta abril. Con 

15 y 16 días de lluvias en agosto y en octubre, son los meses que más días llueven, en 

febrero y marzo son los meses que menos días llueven con 8 y 9 días respectivamente. 

 

PRECIPITACION NORMAL 1971-2000 (Milímetros)  

Estación  Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  Anual  
Santo 
Domingo  

63 57 54 72 188 140 145 177 181 187 100 84 1448 
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PROMEDIO DIAS DE PRECIPITACION 1971
Estaciones  Ene Feb Mar 
Santo 
Domingo  

10 8 9 

 

PRECIPITACION MAXIMA EN 24 HORAS 1971

Estaciones  Ene Feb Mar
Santo Domingo  156 186 

 

Temperatura 

 

La temperatura promedio anual es de 25.8 °C con tem

en Agosto y la mínima en Enero de 19.7 °C.  

 

 

TEMPERATURA MEDIA MENSUAL 

Estaciones Ene Feb Mar Abr

Santo 

Domingo  

24.2 24.1 24.7 25.4

 

TEMPERATURA MAXIMA MENSUAL 1961

Estaciones Ene Feb Mar Abr

Santo 

Domingo  

29.3 29.3 29.7 30.3

” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
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DIAS DE PRECIPITACION 1971-2000 
Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov

10 14 13 14 15 14 16 12

CION MAXIMA EN 24 HORAS 1971 -2000 (Milímetros) 

Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct
97 110 282 189 142 236 234 182
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La temperatura promedio anual es de 25.8 °C con temperatura máxima que alcanza los 31.6 °C 

en Agosto y la mínima en Enero de 19.7 °C.   

MEDIA MENSUAL - 1971-2000  (°C) 

Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic

25.4 26.1 26.7 26.9 27.0 26.9 26.5 25.8 24.8

MAXIMA MENSUAL 1961 -1990 (°C) 

Abr  May Jun  Jul  Ago Sep Oct  Nov Dic  Año

30.3 30.4 30.9 31.4 31.6 31.5 31.2 30.7 29.7 30.5

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  
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Nov  Dic  Anual  
12 12 147 

Oct  Nov  Dic  
182 152 173 

 

peratura máxima que alcanza los 31.6 °C 

Dic  Año  

24.8 25.8 

Año

30.5
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TEMPERATURA MINIMA MENSUAL (1961

Estaciones Ene Feb Mar Abr

Santo 

Domingo  

19.7 19.8 20.3 21.2

 

Evapotranspiración  

 

La evaporación media anual acumulado es de 1697 mm, con una evaporación máxima

marzo y una mínima en diciembre, desde diciembre ha

a la precipitación y en cambio el resto del año, la

evapotranspiración. 

 

EVAPORACION MEDIA MENSUAL (Milímetros)

Estaciones  Ene Feb Mar Abr
Santo 
Domingo  

123 130 169 166

 

Dirección y velocidad de los vientos

 

La dirección de los vientos en todo el año es de Su

anual es de 10.1 Km/h, con un leve descenso entre l

vientos menores a 10 Km/H   

Dirección del Viento Predominante 
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MINIMA MENSUAL (1961 -1990) (°C) 

Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic

21.2 22.3 23.0 22.9 22.8 22.8 22.4 21.5 20.4

 
 

 

 

acumulado es de 1697 mm, con una evaporación máxima

marzo y una mínima en diciembre, desde diciembre hasta abril, la evapotranspiración es mayor 

a la precipitación y en cambio el resto del año, la precipitación es mayor a la 

CION MEDIA MENSUAL (Milímetros)  

Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  Año
166 159 149 150 151 138 134 118 109 1697

Dirección y velocidad de los vientos  

La dirección de los vientos en todo el año es de Sur-Norte, la velocidad de los vientos promedio 

anual es de 10.1 Km/h, con un leve descenso entre los meses de junio hasta octubre, con 

Dirección del Viento Predominante  

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

43 

Dic  Año  

20.4 21.6 

 

acumulado es de 1697 mm, con una evaporación máxima en 

sta abril, la evapotranspiración es mayor 

Año  
1697 

Norte, la velocidad de los vientos promedio 

os meses de junio hasta octubre, con 
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Estaciones  Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Año

Santo Domingo  N N N N N N N N N N N N N

 

 

Velocidad promedio del viento (kms/hora) 

Estaciones  Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  Año  

Santo Domingo  10.9 10.9 10.8 10.8 10.1 9.7 9.7 9.6 9.0 8.8 10.0 10.4 10.1 

 

Humedad Relativa en el aire 

 

La humedad relativa promedio anual de la zona es de 83%, con niveles máximo de humedad 

relativa desde septiembre a noviembre por encima de los 85% de humedad relativa en el aire y 

en el resto del año por debajo de 85%. 

 

HUMEDAD RELATIVA MEDIA MENSUAL (Porciento)   

Estaciones  Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov  Dic  Año  

Santo 

Domingo  

82 80 79 79 83 84 84 84 85 86 85 84 83 

 

 

3.2. Descripción del Medio Biótico 
 

FLORA 

Según la clasificación de Holdrigde, la zona de vida de la zona del proyecto es de 

bosque húmedo subtropical con la presencia de varias de las especies citadas por ellos 

en este ambiente. 

 

El conocimiento sobre la vegetación, flora y fauna es básico en cualquier área, ya que 

proporcionan informaciones esenciales como son: Presencia de especies amenazadas, 

diversidad florística, hábitats frágiles, siendo estos entes especiales para la aplicación 

de un plan de manejo. Estos elementos son de gran ayuda en la aplicación de un plan 
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de manejo. Con estas informaciones se puede determinar la magnitud de los impactos 

que pueden producirse a la hora de la intervención en un área determinada. 

 

Parte de la zona está urbanizada, desde su comienzo hasta su final, también, 

observándose en el trayecto área sin construcción, con herbazales y algunos árboles. 

 

Principalmente la zona es cañera, en los cuatros puntos cardinales, sin embargo en las 

viviendas en la zona de influencia se pudo observar varias especies perennes y 

vegetación secundarias como pequeños arbustos. Entre estas especies se pueden 

mencionar palma, piñón, caoba, roble, cítricos (toronja, naranja, limones), cereza, 

guayaba, entre otros. Para el levantamiento de datos, se realizó un recorrido a una 

equidistancia de 1 Km y se tomó las especies encontradas en la zona. 

 

Nombre Común  Familia/Especie  TB S NP 
 Amaranthaceae     
Rabo de gato  Achyranthesaspera H N A 
Bledo  Amaranthusspinosus H N A 
 Amaryllidaceae     
Lirio blanco  Hymenocalliscaribaea H N A 
 Anacardiaceae     
Jobo dulce  Spondiaspurpurea Ar N E 
 Apocynaceae     
Palo de leche  Rauvolfianitida A N A 
 Arecaceae     
Coco  Cocos nucifera Et I-C MA 
Cana Sabalcusiarum Et N A 
 Asclepiadaceae     
Algodón de seda  asclepiasnivea H Nat E 
 Asteraceae     
Rompezaragüey  Eupatoriumodoratum Ar N A 
Cepú, Guaco  Mikaniacordifolia L N A 
Caballón  Neurolaenalobata H N E 
Salvia  P. carolinensis Ar N E 
Pincelito  Tridaxprocumbens H N E 
 Burseraceae     
Almácigo  Burseara simaruba A N A 
 Caricaceae     
Lechosa  Carica papaya H Nat E 
 Combretaceae     
Almendra  Terminaliacatappa A Nat A 
 Dioscoreaceae     
Ñame cimarrón  Rajaniaquinquefolia L N E 
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 Cyperaceae     
Sombrillita  Cyperusalternifolius H N E 
Sombrillita  Cyperusiria H N E 
Coquillo  Cyperusodorata H N E 
Coquillo  Cyperus  peruviana H N E 
 Euphorbiaccae     

 

LEYENDA:  

  A = Arbol N = Nativa 
          Ar = Arbusto Nat = Naturalizada 
          H = Hierba Ex. = Exótica 
          C = Cultivo M. A. = Muy Abundante 
 Est = Estípete Ab. = Abundante 
          C. H = Cultivo y Hierba a la vez N. A. = No Abundante. 
 Ornam.  = Ornamental. P = Protegida 
 Am  =Amenazada;  Pe =En peligro de extinción. 
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FAUNA DE LA ZONA. 

 
Mamíferos 
Nombre común  Nombre científico  Cantidad 

(abundant
e, escasa, 
etc)  

Estatus 
(nativa, 
endémica, 
naturalizad
a, exótica)  

Categoría 
(amenazada
, protegida, 
en peligro 
de extinción  

Perro  Canisfamiliaris Es I No amenaza 
Jurón  Herpestemungo Es I No amenaza 
Vaca Bostaurus / Bosundicus Es I No amenaza 
Caballo  Equis caballus Es I No amenaza 
Cerdo  Sus domesticus Es I No amenaza 

 
 
Aves 
Nombre común  Nombre científico  Cantidad 

(abundante, 
escasa, etc)  

Estatus 
(nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica)  

Categoría 
(amenazada, 
protegida, en 
peligro de 
extinción  

Garza Bubulcus ibis Escasa Naturalizada No amenaza 
Cigua común  Coerebaflaveola Abundante Residente No amenaza 
Judío  Crotophagaani Escasa Residente No amenaza 
Cigua palmera  Dulusdominicus Escasa Endémica No amenaza 
Cernicalo  Falco sparverius Escasa Residente No amenaza 
Gallina  Gallusgallus Abundante Residente No amenaza 
Carpintero  Melanerpesstriatus Abundante Endémica No amenaza 
Ruiseñor  Mimuspoliglottos Escasa Residente No amenaza 
Petigre  Tyrannusdominicensis Escasa Residente No amenaza 
Rolón  Zenaida aurita Escasa Residente No amenaza 
 

Reptiles 
Nombre común  Nombre científico  Cantidad 

(abundante, 
escasa, etc)  

Estatus 
(nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica)  

Categoría 
(amenazada, 
protegida, 
en peligro 
de extinción  

Lagarto común  Anolis distichus Abundante Nativa No amenaza 
Lagarto verde  Anolis clorocyanus Abundante Endémica No amenaza 
 
Realmente no hay impactos que se puedan considerar sobre la fauna, pues en el área 

efectiva del proyecto no hay existencia de fauna, básicamente de avifauna; por lo que 

las actividades del proyecto no representan peligro para los recursos vivos faunísticos 

del sitio. 
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3.3.Aspectos sociales. 
 

Descripción Provincia Santo Domingo 
 

La provincia de Santo Domingo, fue creada el 16 de octubre de 2001, a partir de la 
división en dos que se hiciera del antiguo Distrito Nacional, dando origen al actual 
Distrito Nacional y a la provincia Santo Domingo. 
La provincia de Santo Domingo forma parte de la Región Ozama. Sus límites al norte 
con la provincia Monte Plata, al este con la provincia San Pedro de Macorís, al sur con 
el Mar Caribe y al oeste con la provincia San Cristóbal. Tienen una extensión territorial 
de 1,297.60 km/². 
La provincia de Santo Domingo está divida en siete municipios, estos son: 
 

·  Santo Domingo Este (municipio cabecero) 
·  Santo Domingo Norte 
·  Santo Domingo Oeste 
·  Boca Chica 
·  Los Alcarrizos 
·  Pedro Brand 
·  Santo Antonio de Guerra 

 
También cuenta con ocho distritos municipales, estos son: San Luis, La Caleta, 
Palmarejo Villa- Linda, La Guaba, La Guáyiga, Hato Viejo, Los Alcarrizos y La Victoria. 
De acuerdo al Censo Nacional de Población y Vivienda (2010) la población de esta 
provincia es de 2,374,370 habitantes, la población masculina suma 1,163,957 y la 
femenina 1,210,413. La población urbana de la provincia suma 1, 016,676 y rural 
289,719 habitantes. 
 
 
Medio Ambiente  
 
En la provincia existen las siguientes áreas protegidas, estas son:  

·  Parque Nacional Submarino La Caleta 
·  Refugio de Vida Silvestre 
·  Parque Nacional Los Tres Ojos 
·  Parque Nacional Humedales del Ozama 
·  Parque Manantial Cachón de la Rubia  
·  Parque Nacional Mirador Norte 
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Municipio Santo Domingo Norte 
 
El municipio Santo Domingo Norte, limita al norte con Yamasá y Monte Plata, al sur con 
el río Isabela, al este con el río Ozama y el municipio Santo Domingo Este, al oeste con 
Santo Domingo Oeste.  
Este municipio tiene una extensión territorial de 38,896 km² y una población de 
529,390, para una densidad poblacional1  de 73.4h/Km².  
De los 529,390 habitantes, 263,369 son hombres y 266,021 mujeres. La población 
urbana es de 466,817 y 62,573 rural. 
Santo Domingo Norte está formada por un distrito municipio La Victoria y tres 
secciones Villa Mella, El Higüero y La Bomba.  
Los sectores más mencionados son:  El Bonito, El Higüero, El Mamey y Hatillo de Villa 
Mella, Guarícano, La Bomba, La Rafaelita y Mala Vuelta, Loma del Caliche, Lorencín, 
Los Barrancones, Marañón, Ponce, Saleta, Santa Cruz, Sabana Perdida, a Javilla y 
Villa Mella. Este último es el sector más poblado del municipio. 
 
Características económicas de Santo Domingo Norte 
 
Santo Domingo Norte ha experimentado un importante crecimiento poblacional, en 
apenas un decenio su población se incrementó en más de 208 mil habitantes, fruto del 
incremento de la inversión inmobiliaria, lo cual se ha manifestado en un cambio 
significativo de su estructura productiva y mercado laboral. La edad promedio de la 
población se sitúa en 26.9 años, lo cual expone que es una comunidad de población 
joven y de gran potencial socioeconómico, pues su nivel de participación en la actividad 
económica es ascendente a 44.2 %, similar a la media provincial de 44.5 %.  Las 
estadísticas del grupo socioeconómico revelan que del total 49.0 % de la población se 
encuentra entre los niveles socioeconómico medio bajo/muy bajo, siendo menos 
característicos en las zonas rurales, situación que se corresponde con los niveles de 
pobreza que exhiben los hogares de 40.8 % sobre el total hogares y 8.7 % la extrema, 
ambos superiores a los niveles observados en toda la provincia.  
 
 
 

Sector de actividad económica 
% 

Total 
%  

Urbano 
% 

Rural 
Sector primario 5,294 2.1% 0.9% 12.3% 
Sector secundario 46,523 18.2% 18.4% 16.4% 
Sector terciario 188,694 73.6% 74.6% 65.0% 
No declarada 15,784 6.2% 6.1% 6.3% 
Total 256,295 100.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: sobre la base de datos de la ONE, 2010. 
 

 

                                                 
1 Censo Nacional de Población y Vivienda (2010), Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) 
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Para inicios del 2000 el municipio ere una comunidad rural de la provincia Santo 
Domingo/ Distrito Nacional, denominada Villa Mella, la cual estaba influenciada del 
comercio (18.0 %) y la industria (8.5 %), mientras que el sector agropecuario aportaba 
el 0.7 % de los puestos de trabajo, sin embargo, las estadísticas evidencian un cambio 
importante de su actividad económica, pero manteniéndose con una fuerte influencia 
de los citados sectores con aportes al mercado laboral de 27.0  y 10.8 %, 
respectivamente.  
 
El comercio que es su principal generador de empleos, contribuye a la economía 
aportando el 16.5 % de los puestos ocupados por la población en edad de trabajar y el 
40.1 % de la población ocupada, por su parte el sector manufacturero ocupa el 6.6 % 
de la población en edad de trabajar y el 15.0 % de la población económicamente activa, 
con posibilidad de crecimiento en el área agroindustrial, puesto que se observa el 
desarrollo de importantes vías de comunicación, entre ellas la circunvalación que la 
comunica con otras zonas productivas y los principales puertos marítimos del Gran 
Santo Domingo; también destacan pequeñas industrias artesanales dedicadas a la 
producción de diversos tipos de artículos artesanales y comestibles. 
 
Las inversiones en las vías de comunicación, así como el desarrollo del Metro, como 
alternativa de transporte, han incentivado no solo el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios, sino que además han impactado positivamente el desarrollo de su 
actividad comercial, destacando entre ellas las principales cadenas de comercio de 
República Dominicana, además del desarrollo de importantes plazas comerciales, que 
en tiempos anteriores solo se desarrollaban en zonas de mayores características 
urbanas.  
 

Mercado Laboral  Hombres  Mujeres  Total  
Población en edad de trabajar 
(PET) 207,548 212,049 419,597 

Población económicamente activa 
(PEA) 113,277 72,114 185,391 

Población ocupada 107,084 65,418 172,502 
Población desocupada 6,193 6,696 12,889 
Población inactiva 89,833 135,503 225,336 

Tasas % 
Tasa global de participación 54.6 34.0 44.2 
Tasa de ocupación 51.6 30.9 41.1 
Tasa de desempleo 5.5 9.3 7.0 
      Fuente: sobre la base de datos de la ONE, 2010. 
 

 
Por otro lado, las estadísticas evidencian que la actividad comercial está concentrada 
en la zona urbana aportando el 91.6 % de los puestos de trabajo generados por el 
sector y el 27.0 % de los puestos generados en su mercado de trabajo, además de 
aportar el 36.7 % de los puestos generados por el sector terciario del municipio. 
Destaca que al 2002 el comercio aportaba el 18.0 % de los puestos de trabajo del 
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mercado laboral del municipio, incrementándose casi 10 puntos porcentuales para el 
2010, tras aportar 27.0 % de los puestos de trabajo de ese mercado (ONE, 2010).  
 
La tasa de ocupación alcanza el 41.1 % de la Población en Edad de Trabajar (PET), 
con una tasa de participación de las mujeres que ronda 30.9 %, siendo mayor la tasa 
de ocupación de los hombres, igualmente las estadísticas evidencian que Villa Mella 
posee una tasa de desocupación abierta de 7.0 % de la población económicamente 
activa, siendo menor en la zona urbana (6.9 %, 7.2 % la rural). Los trabajadores por 
cuenta propia, es decir los informales, representan al 13.0 % de la población en edad 
de trabajar (PET) y al 29.3 % de la población económicamente activa (PEA); en 
cambio, los asalariados alcanzan al 42.0 % de la población en edad de trabajar. (ONE, 
2010) 
 
En fin, de acuerdo a las estadísticas de Santo Domingo Norte, que posee una 
población entre los grupos etarios con más potencialidades económicas para impulsar 
el desarrollo; destaca que la población entre las edades de 15 a 29 años que cuenta 
con un puesto de trabajo representa al 34.2 % del total. Dentro de los sectores 
económicos, el sector terciario es el de mayor aporte al mercado laboral (73.6 %), 
observándose características muy distintivas entre la población urbana y rural dedicada 
a esta importante actividad.  
 
En cambio, en el sector primario, que aporta el 2.1 % de los puestos de trabajo, se 
observa todo lo contrario, la población económicamente activa de la zona urbana 
dedica a la actividad es muy inferior a la población de la zona rural que laboran en el 
citado sector. Igualmente destaca que Villa Mella continúa siendo influenciado por el 
sector secundario, el cual aporta 18.2 % de los puestos de trabajo, sin embargo, 
existen algunos vestigios de desarrollo industrial importantes, los cuales impactan 
positivamente su mercado de trabajo, pues en su territorio se encuentra ubicada el 
parque Industrial Villa Mella, zona industrial La Isabela, Agroindustrias Santo Domingo, 
agroindustria productos Chef, industrias agroquímicas, metalúrgicas, Cementera 
Dominicana, entre otras. 
 
Lo antes descrito evidencia que el municipio continúa teniendo un futuro prometedor en 
diversas áreas económicas y productivas que garantizan emprender, desarrollar e 
invertir en nuevos proyectos, que, a pesar de poseer una economía influenciada por el 
comercio informal, esto podría brindar a sus munícipes alcanzar desarrollo económico y 
social.  
 
 
Servicios básicos Santo Domingo Norte  
 
Educación 
En cuanto a educación se refiere para el año escolar 2008-2009 los estudiantes 
matriculados en todos los niveles eran de 127,113 alumnos. En tanto que los 
estudiantes matriculados en el nivel inicial llegaban a 10,385; en ese mismo tenor los 
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estudiantes matriculados en el nivel básico fueron de 82,942, en cambio los estudiantes 
en el nivel medio sumaban 28,027 alumnos. 
La cantidad de centros educativos para el año 2010-2011 era de unos 633. El 
porcentaje de centros educativos públicos sobre el total llegaba a 32.39 %. 
 
Salud 
En cuanto a salud se refiere para el año 2007 la cantidad de centros de atención 
primaria ascendía a 40.  Mientras, que la cantidad de hospitales públicos y centros de 
referencia regional y nacional era de 3; la cantidad de camas en los hospitales del 
Ministerio de Salud Pública (MSP) en el año 2008 fue de 80. Se observa que la 
cantidad total de centros de salud privados en ese mismo año era de 83. 
 
Tecnología y comunicación 
El SIET también indica que en el año 2010 el porcentaje de hogares particulares con 
teléfono celular o fijo 84.19 %. Asimismo, el porcentaje de hogares particulares con 
conexión a internet era de 13.86 %. 
 
Medio ambiente 
En cuanto al combustible para cocer los alimentos en el 2010 el porcentaje de hogares 
que utilizan combustibles sólidos (leña, carbón) para cocinar era de 4.15%.   Por otro 
lado, el porcentaje de hogares particulares sin recolección de basura era de 23.09%. 
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3.4. Vista Publica proyecto Residencial Vista Luna (S01-23-1267) 

Introducción  

El proceso de consulta pública al proyecto “Residencial Vista Luna (S01-23-1267)”  se 

efectúa como requerimiento del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

la Ley 64-00, la cual establece en sus artículos 382 y 433, la integración de las partes 

involucradas o interesadas en la realización de los estudios de impacto ambiental. Las 

consultas se realizan para informar e involucrar a las comunidades y organizaciones en 

el proceso de toma de decisiones.  

La vista pública se realizó el 13 de agosto de 2024. A la misma asistieron 

aproximadamente 40 personas en representación del sector Eugenio María de Hostos, 

municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

En representación del promotor del proyecto, participó el señor José Del Orbe Por el 

equipo de consultores ambientales asistió el ingeniero Antonio Gallo. 

En este capítulo se presenta el proceso consulta pública del proyecto “Residencial 

Vista Luna (S01-23-1267) , realizado como parte del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de acuerdo a lo 

establecido en el Compendio de Reglamentos y Procedimientos para Autorizaciones 

Ambientales de la República Dominicana, en la zona de influencia del proyecto ubicado 

en el sector Eugenio María de Hostos, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo. 
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Este proceso incluye: 

�  Instalación del letrero 

�  Realización de vista pública 

Instalación de letrero 

Se colocó un letrero en un lugar visible del área propuesta para el desarrollo del 

proyecto “Residencial Vista Luna (S01-23-1267) . El letrero dispone de las siguientes 

informaciones: nombre y código del proyecto, una breve descripción y que el mismo se 

encuentra en proceso de evaluación ambiental para los fines de obtener la autorización 

ambiental correspondiente; nombre y número telefónico del promotor, así como el 

número de teléfono de las oficinas del Viceministerio de Gestión Ambiental. 
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Resultados de la vista pública 

Los participantes en la vista expresaron que el proyecto sería positivo para el sector 

inmobiliario del sector Eugenio María de Hostos, ya que esto contribuirá con el 

desarrollo de la zona.  

En otro aspecto, indagaron sobre si el proyecto iba a dejar alguna área para el disfrute 

de la comunidad a los fines de parque y se le explico que el ayuntamiento te exige una 

donación de terreno para la construcción de parque que será donado por la 

constructora. 

 

Transcripción de la vista pública 

Antonio Gallo (Consultor):  Muy buenos días mi nombre es Antonio Gallo coordinador 

del equipo consultor para hacer vistas públicas hay algunos requisitos que nos manda 

la Ley 64-00 mediante los artículos 38 y 43, donde requiere la participación de la 

comunidad mediante la vista publica, para realizar una vista publica, pero hay tres que 

son fundamentales uno de ellos es grabar por eso nos ven con esta grabadora y luego 

con este audio realizar una transcripción para incorporarlo en el documento que se 

llama estudio de impacto ambiental, otro de los requisitos que tenemos que tener dos 

listas de asistencia una lista es para la técnico del ministerio y otra nos quedamos 

nosotros con ella pero de todas formas el destino de esas listas es el ministerio en unas 

de las columnas de la lista se pide que pongan el número de teléfono el mismo se pone 

por si en algún momento que estén evaluando el estudio de impacto ambiental si los 

técnicos tienen alguna duda que hoy 13 de agosto del 2024 se realizó y ustedes 

estuvieron realmente participando de esta vista pública de ahí la razón para que 

ustedes nos regalen su número telefónico es la única finalidad para que los procesos 

sean más transparente y creíbles, otro de los requisitos es que estaremos tomando 

fotografía en diferentes momentos de esta vista pública, de tal forma que estos son tres 

requisitos fundamentales para el desarrollo de esta vista pública. 
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El Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, registrado en el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales con el Código S01-23-1267, ubicado en Calle Sanchez, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, el 

consiste en la construcción de cuatro (4) edificios de quince (15) niveles cada uno. Cada 

edificio dispondrá de cuatro (4) apartamentos + lobby en el primer (1er) nivel, noventa y cuatro 

(94) apartamentos del segundo (2do) al catorceavo (14vo) nivel y tres (3) apartamentos más 

área social en el quinceavo (15vo) nivel, para un total de cuatrocientos cuatro (404) 

apartamentos. Cada unidad habitacional incluirá los siguientes espacios: sala, comedor, cocina 

integrada, balcón, un (1) medio (1/2) baño, baños, habitación de servicios y ente una (1) y tres 

(3) habitaciones, cada una con closet. Se dispondrá de terrazas destechadas, área comercial, 

áreas verdes y área institucional. Tendrá un total de quinientos quince (515) parqueos. Ocupará 

una superficie de 31, 162.28 m² con un área de construcción de 32, 000 m², con todos los 

servicios agua potable, servicios de agua servida, energía electrica, area verde, area 

institucional, area de reserva. Contara con las siguientes características: 

·  232 departamentos de 3 Habitaciones, el mismo cuenta con sala comedor, 2 

baño, un medio baño balcón, habitación de servicios. 

·  112 apartamentos de 2 Habitaciones el mismo cuenta con sala comedor, 2 baño, 

balcón, habitación de servicios. 

·  48 apartamentos de 2 Habitaciones Loft el mismo cuenta con sala comedor, 2 

baño, balcón, habitación de servicios. 

·  4 apartamentos de 1 Habitación el mismo cuenta con sala comedor, 1 baño, 

balcón. 

·  8 apartamentos de 1 Habitación el mismo cuenta con sala comedor, 1 baño, 

balcón. 

·  Para un total de 404 departamentos repartidos en 15 niveles con un espacio de 

estacionamiento para 515 vehículos. 
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Servicios Basicos 

 
Energia Electrica 

 

El servicio de energía eléctrica será proporcionado por las redes de EDESUR se conectara al 

sistema y cada usuario tendrá su contrato con EDESUR.  

 

Agua Potable. 

 

El suministro de agua potable será suplido por el sistema de acueducto supervisado por 

CAASD mediante pozos sumergibles, a través de red de acueducto local supervisada y 

regulada por CAASD.  

 

Aguas Residuales. 

 

Las aguas servidas o aguas residuales durante la fase de construcción, se utilizaran baños 

portátiles a través de empresas contratadas en el zona con sus autorizaciones ambientales.  

 

 

Residuos Sólidos Domésticos 

 

En la fase de construcción el proyecto generara residuos sólidos, constituidos principalmente 

por desechos de papel, cartón y botellas de cristal utilizadas por el personal que trabaja en la 

fase de construcción, y por desechos generados por el propio proceso de construcción como 

residuos de madera, desechos orgánicos producto del desbroce.  

 

Para la recolección de los residuos sólidos se colocaran contenedores tanque de 55 galones, la 

disposición final será realizada por el Complejo SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS, 

autorizado por el ayuntamiento municipal. 

 
 
Ahora vamos hablar de los impactos, los impactos son cambios que se producen 

alguno son negativos y otros positivos, cuando me refiero a negativo no es que realizan 

un daño fuerte porque son controlable y mitigables, en estos proyectos como cualquier 
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otro hay que realizar la limpieza del solar en cual se quita la capa vegetal para realizar 

los caminos de acceso y esos movimientos de tierra a veces producen polvo, realizan 

ruido pero los mismos son controlados ya que generalmente cuando se hacen estos 

proyectos se cierra el perímetro con mallas para evitar que el polvo afecte el entorno, 

en estos proyectos hay entrada y salidas de camiones pero los mismos son 

controlables y momentáneo en el estudio de impacto ambiental lo contemplamos y 

valoramos como impactos mínimos ya que cuando termina la construcción ese impacto 

termina, tiene también una parte positiva en esa fase de construcción son los empleos 

va haber entre 50 empleos que serán de la comunidad, tiene también un flujo 

económico en la comunidad ya que el dueño de la obra debe comprar materiales a los 

diferentes comerciantes, igual los trabajadores comen en la zona y esto aumenta el 

flujo económico en la comunidad. Luego viene la parte de operación el cual contara con 

empleos de todo el personal que trabajara en estas naves, el impacto negativo es 

cuando eso se desarrolle es el flujo de vehículos en la zona, también hay 

contaminación de las aguas, pero como le dije al principio tendrá un séptico filtrante, 

también el consumo de energía y agua que estarán regulados por las instituciones 

gubernamentales de la zona, ahora vamos a pasar la sesión de preguntas y 

respuestas. 

 

Sesión de preguntas y repuestas 

Reyna Gómez (Comunitario): Por donde estará la entrada y si contemplan hacerle un 

acueducto independiente al proyecto.  

Ernesto (Promotor): El proyecto tendrá 3 acceso, la principal sobre la calle Sánchez y 

otras dos que serán para servicios, la CAASD no nos solicito hacer un acueducto 

según sus mediciones con la infraestructura de la zona es suficiente para abastecer al 

proyecto sin afectas las vías de suministro. 

José Vargas (Comunitario): Van a tener sus pozos independientes? 

Ernesto (Promotor): Correcto vamos a tener varias cisternas y pozos tubulares 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 59 

Johanny Valerio (Comunitario): Como piensan regular los servicios? 

 

Ernesto (Promotor): Los servicios entrarán por las entradas secundarias y todo lo 

resolverán dentro del residencial para luego salir a seguir con su recorrido. 

Jonathan Uribe (Comunitario): El flujo del agua dará para sostener a la comunidad y 

al nuevo proyecto incluyendo el rio teniendo en cuenta que el rio se le hizo una toma y 

ahora se nos está inundando. 

Ernesto (Promotor): El flujo del agua según la CAASD es mas que suficiente, el 

problema de la zona es que al parecer el bombeo no es el suficiente y por eso hay 

casas que el agua no le llega, pero es problema de la fuerza de la bomba presurizadora 

no de la cantidad de galones que se le provee al sector. 

Jonathan Uribe (Comunitario): Cuentan con planta de tratamiento y si están seguro 

de que esas aguas negras no contaminaran al rio. 

Ernesto (Promotor): Tendremos planta de tratamiento y el agua va al subsuelo no al 

rio, lo que se va a hacer con el rio es encamisarlo para evitar basura y poder manejar el 

caudal de mejor manera. 

Magdaleno García (Comunitario): Hay una parte del rio en la propiedad, ustedes 

cumplen con las normas para construir ahí sin afectar al rio. 

Ernesto (Promotor): Es correcto hay una parte del rio que pasa por nuestra propiedad, 

pero el ministerio nos indica que no podemos aprovecharla para el uso del residencial y 

que tenemos que dejarle 30 metros libres de construcción.  

Magdaleno García (Comunitario): La franja de los 30 metros será área verde y que 

harán con el área verde de la Sánchez, ya que eso es área protegido. 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 60 

Ernesto (Promotor): Es correcto esa franja será de área verde y la otra área verde 

que nos menciona nosotros no podemos tocarla, por lo tanto, se quedará así sin 

cambio alguno. 

Ernesto (Promotor): Deben tener en cuenta también que para mejorar todas las 

situaciones que pasan en la comunidad es mejor tener más personas y que cuando el 

proyecto se termine, se genera una plusvalía en la comunidad.  

Diomedes Sánchez (Comunitario): Que se pretende hacer con la calle C. 

Ernesto (Promotor): Estamos conversando con el ayuntamiento y con obras públicas, 

en todo caso de que no se concrete nada pues nos tocaría a nosotros asfaltar la calle C 

para poder darle uso pleno. 

Héctor Amaury (Comunitario): Por donde van a poner el cableado eléctrico 

Ernesto (Promotor): Viene desde la Sánchez y los cables serán soterrados directo al 

residencial. 

Antonio Gallo (Consultor): Ya que no hay más preguntas vamos a agradecerle la 

presencia de todos ustedes en esta vista pública y siempre que los inviten a las vistas 

públicas participen es sumamente importante que ustedes aprovechen el mecanismo 

de participación ciudadana porque son mecanismos que se hacen en sociedades 

democráticas y que están en vía de desarrollo como la nuestra así que muchas gracias 

por participar y tengan feliz resto del día. 
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GALERIA DE FOTOS DE LA VISTA PUBLICA 

 
 

 
 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 62 

 
 

 
 
  



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 63 

CAPITULO IV - CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y 

NORMATIVAS 

 

 

El Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, registrado en el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales con el Código S01-23-1267, ubicada dentro del ámbito de la 

Parcela identificada con la Designacion catastral 400531131081, matrícula No. 3000143721., 

con una totalidad de 31,162.29 , Rinconada de Bavaro, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa 

Mella, municipio Santo Domingo Norte y provincia Santo Domingo, está sujeto a las 

consideraciones de las siguientes leyes vigentes en la República Dominicana: 

 

4.1. Ley 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos Nat urales  

 

·  La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (64-00) y sus reglamentos 

de aplicación, son los que establecen los procedimientos, metodologías y actividades 

que han regido la realización del presente estudio ambiental (DIA).  

 

·  La Ley 64-00 del 18 de agosto de año 2000, crea una serie de procedimientos, 

instituciones y dependencias encargadas de hacer cumplir la normativa y los procesos. 

A continuación se hace un análisis de las partes y de su contenido. 

 

·  Esta ley es el marco general de referencia para este proyecto, y en particular los 

artículos 5, 45, 46 párrafo. 

 

·  El Art. 5 hace referencia a la responsabilidad de todos en hacer uso sostenible de los 

recursos naturales del país y eliminar los patrones de protección y consumo no 

sostenibles.  

 

·  Los Art. 45 y 46 identifican las responsabilidades asumidas por quien recibe una 

Licencia o Permiso Ambiental y dentro de ellas, la obligación de cumplir e informar a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales acerca del cumplimiento y 

automonitoreo del PMAA. 
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4.2. Reglamento del Sistema de Permisos y Licencias  Ambientales: 

 

·  El reglamento establece en su artículo 8 que las licencias y permisos se emiten sobre la 

base de la evaluación de impacto ambiental. El artículo 10 hace referencia al carácter 

contractual de los permisos y licencias. En base a esto lo escrito en este estudio y en 

especial en el PMAA es el compromiso que asume el promotor del proyecto ante la 

Secretaria de Estado de Medio Ambiente. 

 

·  El artículo 11 establece la validez de las licencias y permisos en función de los 

resultados de las inspecciones y auditorias periódicas que se realizan respecto del 

desempeño ambiental con el objeto de verificar si se cumple con las normas 

ambientales vigentes. 

 

·  El artículo 13 indica la posibilidad de cancelación de la licencia o permiso si se 

incumpliera con cualquiera de las condiciones bajo las cuales se otorgo la autorización. 

 

·  Asimismo este Reglamento establece las responsabilidades del promotor del proyecto 

(Art. 37, costos involucrados en el Proceso de Evaluación Ambiental; y Art. 47, 48 y 49, 

asumir responsabilidades civiles, penales y administrativas por daños causados al 

medio ambiente). 

 

·  El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos nuevos tiene el 

objetivo de describir los pasos operativos del proceso hasta culminar en la decisión de 

otorgar o no el permiso o licencia. 
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4.3. Normas Ambientales. 

 

Normas Ambientales para la protección contra ruidos . 

 

Esta norma regula y establece los niveles máximos permitidos y los requisitos generales para la 

protección contra el incremento en los niveles de ruidos. En el caso de este proyecto se 

considerará el producido por fuentes fijas/móviles  

 Estándares de Contaminación Sónica. 

Grado de ruido Efectos en humanos Rango en db (a) Rango de tiempo 
A: Moderado  Molestia Común 50 a 65 

40 a 50 
Diurno 
Nocturno 

B: Alto  Molestia Grave 65 a 80 
50 a 65 

Diurno 
Nocturno 

C: Muy Alto  Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 
D: Ensordecedor  Riesgos graves de 

perdida de audición 
Mayor de 90 

hasta 140 
Por lo menos en 
8 horas 

Nota: Niveles de ruidos y sus efectos. Diurno (7 a.m.-9 p.m.)Nocturno (9 p.m.-7 a.m.) 

 

 

Normas Ambientales de la Calidad de Aire y Control de Emisiones.  

 

Esta Norma establece los valores máximos permisibles de concentración de contaminantes 

para proteger la salud de la población en general. En este estudio se considerarán los 

estándares de calidad del aire para aquellos y emisión de CO2 por combustión de los motores. 

 

 Estándares de calidad de aire. 

Contaminante  Tiempo Promedio Límite Permisible 
(µg/Nm³) 

Dióxido de Azufre  (SO2) Anual 100 
 24 horas 150 
 1 hora 450 

Dióxido de Nitrógeno  (NO2) Anual 100 
 24 horas 300 
 1 hora 400 

Monóxido de Carbono (CO)  8 horas 10,000 
 1 hora 40,000 

Partículas Fracción (PM -10) Anual 50 
 24 horas 150 

Nota: La unidad expresada en la tabla es microgramos sobre metro cúbico normal (µg/Nm³) 
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Normas Ambientales sobre la Calidad de Agua y Contr ol de Descargas. 

 

El objeto de esta norma es proteger, conservar y mejorar la calidad de los cuerpos hídricos 

nacionales, garantizando la seguridad de su uso y promoviendo el mantenimiento de las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de los ecosistemas asociados a los mismos, en 

cumplimiento con las disposiciones de la Ley 64-00. 

 

Valores máximos permisibles para descargas de aguas  residuales municipales en aguas 

superficiales y/o subterráneas . 

 

Parámetro Promedio Diario 
Ph 6-8.5 

DQO 160 mg/L 
DBO5 50 mg/L 
SST  50 mg/L 
Cl  0.05 mg/L 

Coliformes Totales   1000 NMP/100 ml 
 
 
Normas Ambientales para la Gestión Ambiental de Res iduos Sólidos no Peligrosos. 

 

El objetivo de esta norma es establecer los requisitos sanitarios que deben cumplirse en el 

almacenamiento, recolección, transporte y disposición final así como las disposiciones para la 

reducción, reaprovechamiento y reciclaje con el fin de proteger la salud humana y la calidad de 

vida de la población y la preservación y protección del ambiente. 

 

Se cumplirá lo que establecen los Artículos 107 y 153 de la Ley (64-00) General de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la Norma para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos no 

Peligrosos (NA-RS-001-03), (Ver Capítulo PMAA). 

 

 

Norma Ambiental sobre Calidad de Aguas Subterráneas  y descargas al Subsuelo. 

 

El objetivo de esta norma es proteger, conservar y mejorar la calidad de los cuerpos hídricos 

nacionales, en particular de las aguas subterráneas, para garantizar la seguridad de su uso y 

promover el mantenimiento de las condiciones adecuadas para el desarrollo de los 

ecosistemas asociados a las mismas. 
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Esta norma se relaciona con el proyecto fundamentalmente cuando hace referencia a la calidad 

de aguas subterráneas y a las características que debe cumplir el pozo filtrante a construir para 

la descarga de aguas residuales. 
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CAPITULO V 

DETERMINACIÓN DE LOS IMPACTOS DEL PROYECTO 

URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA   

 

5.1.- Introducción 
 

La Evaluación de Impacto Ambiental, es una herramienta para evaluar las consecuencias 

ambientales de la mayoría de las actividades de desarrollo. Se han desarrollado numerosos 

métodos de Evaluación de Impacto Ambiental. Sin que ningún método en particular sea el ideal 

e universal para identificar,  evaluar y satisfacer las complejidad y características de cada 

proyecto especifico.  

 

El sistema de normas y reglamentos establecido en el país determinan claramente diferentes 

procedimientos para la obtención de una autorización ambiental para los diferentes tipos de 

proyectos ya sean estos nuevos o existente.  

Para el caso de proyectos nuevos, como es el caso del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ” el Sistema de Evaluación Ambiental de la República Dominicana,  establece la 

realización de Estudios de Impacto Ambiental (DIA) de diferentes categorías según la magnitud 

del proyecto propuesto, tomando en cuenta que los diferentes estudios exigidos sean capaz de 

predecir, cuantificar y evaluar los diferentes impactos que generara el proyecto en su etapa de 

construcción y operación. La Evaluación de impacto Ambiental en todo caso debe ser capa de 

ser preventiva, y capaz de predecir los impactos que producirá el proyecto  en el medio biótico, 

medio físico y medio socioeconómico. Por tal razón la evaluación ambiental es un instrumento 

fundamental en la toma de decisiones para la planeación, ejecución y operación  de los 

diferentes proyectos. 

 

Los diferentes métodos de evaluación de impacto ambiental que se han desarrollado y se 

utilizan para proyectos nuevos son generalmente de tipo cualitativo. Este método predice  los 

impactos, los califica, los valoriza y los jerarquiza,  tratando de establecer cual sería la 

afectación al entorno del proyecto a desarrollar y comparando al mismo tiempo lo que 

sucedería al mismo entorno  se ejecuta el proyecto. 
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Legislación dominicana, específicamente los reglamentos para la evaluación ambiental de 

Proyectos Nuevos, establece que para el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA 

”, se requiere la realización de una Declaracion de Impacto Ambiental (DIA), con su 

correspondiente Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

 

Toda actividad de desarrollo e inversión como el caso del proyecto  urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”, puede afectar el medio ambiente de una u otra forma, esta actividad puede ser 

negativa o positiva, un impacto es considerado Negativo cuando tiende a dañar o a degradar 

los elementos que forma parte de la zona a ser intervenida, dañándola parcial o totalmente de 

forma permanente o transitoria.  

 

Los impactos positivos y negativos que serán provocados por las acciones de la fase de 

construcción y operación del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, Serán 

cuantificados y cualificados el cual es un proyecto de desarrollo inmobiliario, el cual contendrá 

al concluirse las diferentes fases constructivas los siguientes elementos:  

 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) niveles 
 Áreas verdes y amenidades e institucional 
 Vías internas 
 Jardinerías 
 Sistema de agua potable (SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS) 
 Sistema manejo agua pluviales  
 Sistema suministro energía eléctrica (EDESUR) 

 

Los impactos son evaluados para el área donde será construido y operará el Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” y su área de influencia, (Mapa de ubicación del 

proyecto y su área de influencia). Considerando como: 

 

a) Área de influencia directa: 

 El área de influencia directa del proyecto sobre los elementos físicos-bióticos, 

comprende el área de 31,162.29 m², que el mismo ocupa, más el espacio 

comprendido entre los límites de la parcela y una línea imaginaria a una distancia de 

1 000 metros a la redonda. 

 El área de influencia directa del proyecto sobre los elementos socioeconómicos del 
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medio ambiente, está definido para el municipio de Santo Domingo Norte , 

fundamentalmente la Complejo Master Plan de Sector Eugenio Maria de Hostos, 

Villa Mella, el mas próximo al proyecto. 

b)Área de influencia indirecta:  

 El área de influencia indirecta sobre los elementos físicos-bióticos fue considerado 

toda el área ubicada a mas de 1000 metros dentro del municipio de Santo Domingo 

Norte  

 El área de influencia indirecta del proyecto sobre los elementos socioeconómicos 

esta constituida por todo el municipio de Santo Domingo Norte. 

La identificación y evaluación de los impactos se desarrollo por medio de un proceso interactivo 

con los especialistas con experiencia en la elaboración de estudios ambientales, que permitió 

identificar los impactos, evaluarlos y establecer las medidas preventivas, de mitigación y de 

restauración, y los procedimientos de seguimiento y control. 

 

 

5.2.- Identificación de las acciones del proyecto s usceptibles de generar impactos 

 

Identificación de las Actividades . Fueron consideradas las actividades durante las etapas de 

construcción y operación del proyecto. 

 

Se identificaron los impactos ambientales producidos en cada etapa del proyecto y se 

analizaron considerando los siguientes aspectos básicos: físicos, bióticos, socioeconómicos y 

perceptuales. En la Tabla 1 se identifican las acciones para las fases de construcción y 

operación, de acuerdo con las diferentes actividades que se realizarán durante cada una de las 

fases. 
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Tabla 1. Fases de construcción y operación. 

Fase Actividades  
Construcción  Creación de las facilidades temporales  

 �  Instalación de las facilidades temporales (oficinas y almacén). 
 �  Manejo de los desechos sólidos. 
 �  Desmantelamiento de las facilidades temporales. 
 Acondicionamiento del terreno  
 �  Desmonte y limpieza de la vegetación y capa vegetal del área deconstrucción. 
 �  Descapote o corte de material no utilizable. 
 �  Replanteo. 
 �  Movimiento de tierra. 
 �  Disposición temporal o final de material removido 
 �  Uso y mantenimiento de materiales y equipos 
 Áreas públicas  
 �  Área de Recreación, Áreas verdes y amenidades entre otros. 
  
 Áreas para uso residencial y de servicios  
 �  Construcción de un complejo residencial de 60 unidades. 
 �  Área de servicios. 
  
 Infraestructura de servicios  
 �  Viales internos peatonales y parqueos. 
 �  Sistema abastecimiento de agua. 
 �  Sistema de drenaje de las aguas pluviales. 
 �  Sistema de suministro de energía. 
 �  Diseño de áreas verdes y amenidades y especies a utilizar. 
 �  Manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos. 
 �  Uso y mantenimiento de los servicios  
 Fuerza de trabajo  
 �  Contratación temporal. 

Fase Acciones  
 
 
 
 
Operación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edificaciones  
�  Mantenimiento. 

Áreas verdes y amenidades  y jardines  
�  Mantenimiento. 

Drenaje pluvial  
�  Mantenimiento. 

Abastecimiento de agua potable  
•Consumo, tratamiento y control, mantenimiento de las líneas 

Suministro de energía  
•Consumo y control. Mantenimiento de las líneas  

Tratamiento de residuales líquidos  
• Control de descargas y Mantenimiento de las lineas de tratamiento 

Desechos sólidos  
•Manejo, transporte y disposición  

Control de vectores  
•Control de plagas 

Seguridad y señalizaciones  
•Mantenimiento de viales y zonas de interés 

Fuerza de trabajo  
•Contratación permanente. 
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5.3.- Identificación de los elementos del medio amb iente 

Los elementos del medio (físicos, biológicos y socioeconómicos) considerados en la evaluación 

del impacto ambiental para el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” se presentan 

en la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Fases de construcción y operación. 

Componentes 
del medio  

Elementos del 
medio Fase de 
Construcción  

Elementos del 
medio Fase de 
Operación  

Bio -físico  
 
 

Aire  
Relieve  

Agua Agua 
Suelos  

Biótico  Vegetación  
  Fauna 
 Fauna Vegetación 

Socioeconómicos  Población Uso del suelo 

  Valor de la tierra 
 Población 
 Tránsito Tránsito 
 Economía Economía 

Recursos  No aplica Energía 
  Agua 
 

Identificación de los impactos ambientales  

 

En acápite anterior se han citado las actividades a realizar en el proyecto, para la cual se ha de 

designar el/los impactos que genera cada actividad.  

 

Los impactos se identificaron evaluando las acciones que se desarrollarán para las fases de 

construcción y operación, en cada uno de los elementos del medio ambiente que serán 

afectados, estableciendo así la relación proyecto ambiente. 

En las matrices 1y 2 que se anexan, se relacionan las acciones del proyecto con los elementos 

ambientales que afecta, colocando en el punto de intersección entre filas (acciones) y columnas 

(elementos del medio ambiente), el número con el cual aparece relacionado el impacto en las 

Tablas 3 y 4. 
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Tabla 3. Identificación de los impactos negativos y  positivos para la fase de 

construcción. 

Elemento  Impacto negativo Impacto positivo 

Al aire 

1. Contaminación del aire por emisión de partículas 
sólidas en suspensión provocada por las operaciones 
de los equipos pesados. 
2. Contaminación del aire por emisión de gases 
procedentes de la combustión de los equipos y 
maquinarias 

 

Al relieve  3. Modificación del relieve.  

Al suelo 

4.Alteración del suelo por la remoción de la capa 
vegetal 
5. Contaminación de los suelos por la manipulación 
delos desechos sólidos peligrosos y no peligrosos del 
proceso constructivo. 
6.Cambio en la composición y estructura de los suelos 
por la creación de áreas verdes y amenidades. 

 

Al agua 

7.Posible contaminación de las aguas superficiales 
por derrames de combustibles 
8. Posible contaminación de las aguas subterráneas 
por infiltración de aguas residuales. 
9.Posible contaminación de las aguas subterráneas 
mal manejo de combustible y residuos oleosos 

 

A la vegetación 

10.Desaparición de la cubierta de vegetación y la 
pérdida de poblaciones de plantas como resultado del 
desmonte y limpieza de la vegetación en las parcelas. 
11. Cambios en la composición de la 
flora. 

 

A la fauna 12. Interferencia con el hábitat de la avifauna y 
Herpetofauna. 

 

A la salud 13. Afectación a la salud de los trabajadores por 
emisiones de ruido. 

 

A la población 

 14. Creación de empleos 
temporales. 
15. Mejoramiento de la calidad de 
vida y del poder adquisitivo de los 
trabajadores que construirán el 
Proyecto urbanistico 
“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  
16. Incentivo al fortalecimiento del 
empleo indirecto e informal en la 
comunidad de Villa Mella, Santo 
Domingo Norte. 

A la 
construcción 

 17. Incremento de la demanda y 
uso de materiales de construcción 
y otros insumos. 

Al tránsito  
 
 

18. Incremento del tránsito vehicular por Calle 
Sanchez para el traslado de materiales de 
construcción. 

 

A la economía 

 19. Incremento del flujo de 
capitales en torno a la Economía 
del país.  
20. Incremento de la actividad 
comercial formal e informal en la 
comunidad de Villa Mella, Santo 
Domingo Norte. 
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Tabla 4.Identificación de los impactos negativos y positivos para la fase de operación. 
Elemento Impacto negativo Impacto positivo 

A la fauna 
 
 

1. Posibilidad de afectación a la fauna 
terrestre por el uso de insecticidas. 

2. Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los 
desechos sólidos.  

 

A la vegetación 3. Posibilidad de deterioro de las áreas 
verdes y amenidades por falta de 
mantenimiento y cuidado. 

 

Al agua 
superficiales y 
subterráneas 

4. Posible contaminación de las aguas 
superficiales por derrames de residuos 
líquidos peligrosos.  

5. Posible contaminación de las aguas 
subterráneas por infiltración de aguas 
residuales procedentes del sistema de 
tratamiento anaeróbicos de flujo 
ascendente. 

 

Al paisaje  6. Posibilidad de deterioro de la imagen 
del proyecto por falta de mantenimiento 
de las edificaciones e infraestructura. 

7. Reafirmación del paisaje en la zona 
de la comunidad de Villa Mella, 
Santo Domingo Norte. 

Al uso del suelo  8. Cambio de las características del 
uso del suelo de área ganadera a 
infraestructura formal. 

9. Incremento de la intensidad del uso 
del suelo para fines inmobiliario. 

Al valor de la tierra  10. Incremento del valor de los terrenos 
en la zona del Complejo Sector 
Eugenio Maria de Hostos, Villa 
Mella. 

A la población  11. Creación de puestos de 
trabajo permanente. 

12. Mejoramiento de la calidad de vida y 
del poder adquisitivo de los 
trabajadores que laborarán en el 
proyecto. 

Al tránsito 13.  Incremento del tránsito vehicular por 
Calle Sanchez 

 

A la economía  14. Incremento de la oferta de 
inmuebles en la zona de la sección 
de Rinconada de Bavaro, Sector 
Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella 

15. Incremento del flujo de capitales en 
torno a la economía del país. 

16. Incremento de la actividad comercial 
formal e informal. 

A los recursos 
agua 

17. Disminución del recurso agua por el 
aumento del consumo de agua. 

 

 

A los recursos 
energía 

18. Aumento del consumo de energía 
eléctrica. 
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5.4.- Valoración de los impactos ambientales 

Para la valoración de los impactos identificados para las fases de construcción y operación, se 

construyeron las matrices 1 y 2 para cada una de ellas, relacionando en las filas los impactos 

identificados y en las columnas los indicadores que caracterizan el impacto, con el propósito de 

determinar su nivel importancia. 

La importancia permite reconocer de manera clara las acciones que más impactan y los 

elementos del medio ambiente más impactados tanto positiva como negativamente. 

Para la valoración de los impactos y elaboración de las matrices se utilizaron los siguientes 

conceptos: 

Carácter del impacto (CI): Se refiere al efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los elementos considerados. 

Valoración:(+) Positivo. 

(-) Negativo. 

(X) Neutro, Difícil de definir su carácter. 

Intensidad del Impacto (I): Grado de afectación. Representa la cuantía o grado de incidencia de 

la acción sobre el factor en el ámbito específico en que actúa. El valor 1 corresponde a la 

afectación mínima del factor en cuestión en caso de producirse el efecto; el resto de los valores 

reflejan situaciones intermedias. 

Valoración:(1) Baja. 

(2) Media. 

(4) Alta. 

(8) Muy Alta. 

Extensión del Impacto (EX): Área que será afectada. Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del proyecto (% del área respecto al entorno en que se 

manifiesta el efecto). 

Valoración:(1) Puntual (La acción impactante causa un efecto muy localizado). 

(2) Parcial (El efecto supone una incidencia apreciable en el medio). 

(4) Extenso (El efecto se detecta en una gran parte del medio considerado). 

Momento del Impacto (MO): (Plazo de manifestación). Alude al tiempo que transcurre entre la 

aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor ambiental. 
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Valoración:(4) Corto Plazo (El tiempo entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto es 

menor de 1 año). 

(2) Mediano plazo (El período de tiempo varía de 1 a 1 año). 

(1) Largo plazo (El período de tiempo es superior a 1 año). 

Persistencia (PE): Permanencia del efecto. Refleja en tiempo en que supuestamente 

permanecerá el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor afectado retornaría a las 

condiciones previas a la acción por medios naturales o por la introducción de medidas 

correctoras. 

Valoración:(1) Fugaz (Produce un efecto que dura menos de un año). 

(2) Temporal (El efecto persiste entre 1 y 10 años). 

(4) Permanente (El efecto tiene una duración superior a los 10 años). 

Reversibilidad (RV): Posibilidad de regresar a las condiciones iniciales. Hace referencia al 

efecto en el que la alteración puede ser asimilado por el entorno (de la forma medible, ya sea a 

corto, mediano o largo plazo), debido al funcionamiento de los procesos naturales de la 

sucesión ecológica y de los mecanismos de auto depuración del medio; o de lo que es el 

proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

Valoración:(1) Corto Plazo (Retorno a las condiciones iniciales en menos de un año). 

(2) Mediano Plazo (Se recuperan las condiciones iniciales entre 1 y 10 años). 

(4) Irreversible (Imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medio 

naturales a las condiciones iníciales, o hacerlo en un período mayor de10 años). 

Como impacto de carácter social, los aspectos a considerar estarían referenciados a si se 

vuelve o no al mismo estado de cómo estaba el factor antes de ejecutar la acción, que lo 

impactó cuando la misma cese, de acuerdo con los períodos de tiempos establecidos. 

Recuperabilidad (MC): Posibilidad de introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación. Se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afectado 

como consecuencia del proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

(previas a la acción) por medio de la intervención humana (introducción de medidas 

correctoras, protectoras o de recuperación). 

Valoración:(1) Recuperable (El efecto es recuperable). 

(2) Mitigable (El efecto puede recuperarse parcialmente). 
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(4) Irrecuperable (Alteración imposible de recuperar tanto por la acción natural como por la 

humana). 

En caso de los impactos positivos, donde no es necesario introducir medidas correctoras, 

protectoras y de recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es 

beneficioso, para que la importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

Sinergia (SI): Reforzamiento de dos o más efectos simples. Este criterio contempla el 

reforzamiento de dos o más efectos simples, pudiéndose generar efectos sucesivos y 

relacionados que acentúen las consecuencias del impacto. 

Valoración:(1) No Sinérgico (Cuando una acción actuando sobre un factor no incide en 

otras acciones, que actúan sobre el mismo factor). 

(2) Sinérgico (Presenta sinergismo moderado). 

(4) Muy Sinérgico (El impacto es altamente sinérgico). 

Acumulación (AC): Incremento progresivo. Este criterio o atributo da idea del incremento 

progresivo de la manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la 

acción que lo genera. 

Valoración:(1) Simple (Es el impacto cuyo efecto se manifiesta sobre un sólo componente 

ambiental, o cuyo modo de acción es individualizado, sin consecuencia 

en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la 

de su sinergia). 

(4) Acumulativo (Es aquel efecto que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecer el medio de 

mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la del 

incremento de la acción causante del impacto). 

Periodicidad (PR): Regularidad de manifestación del efecto. Se refiere a la regularidad de 

manifestación del efecto, de forma impredecible, de manera crítica o recurrente o constante en 

el tiempo. 

Valoración:(1) Irregular (El efecto se manifiesta de forma impredecible). 

(2) Periódica (El efecto se manifiesta de manera cíclica o recurrente). 

(4) Continua (Efecto constante en el tiempo). 
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Efecto (EF): Relación Causa –Efecto. Representa la forma de manifestación del efecto sobre 

un factor como consecuencia de una acción o lo que es lo mismo, expresa la relación causa –

efecto. 

Valoración:(D) Directo o primario (Su efecto tiene una incidencia inmediata en algún factor 

ambiental, siendo la repercusión de la acción consecuencia directa de ésta). 

 

(I) Indirecto o secundario (Su manifestación no es consecuencia directa de la acción, sino que 

tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como una acción de segundo orden). 

 

Importancia del Efecto (IM): Valoración cuantitativa del impacto se obtiene con la siguiente 

fórmula: 

Fórmula: IM = CI [3(I)+2(EX)+SI+PE+EF+MO+AC+MC+RV+PR] 

A partir de los resultados obtenidos con la fórmula se clasifican los impactos a partir del rango 

de variación de la importancia del efecto (IM). 

Muy alta IMPORTANCIA > 60 

Alta41 >IMPORTANCIA �  60 

Media21 > IMPORTANCIA �  40 

Baja IMPORTANCIA �  20 

 

Lo cual también es destacado con una escala de colores. 

 

 

 

 

 

  

Importancia  Baja  
(�  20) 

Media 
(>21 � 40) 

Alta  
(>41� 60) 

Muy alta 
(> 60) 

Negativos      

Positivos      
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5.5.- Valoración de los impactos de la fase de cons trucción 

Para la fase de construcción se valoran los impactos agrupándolo en función del factor 

afectado. 

 

AL AIRE  

1. Posibilidad de contaminación del aire por la emi sión de sólidos en suspensión 

provocada por las operaciones de los equipos pesado s. 

 

Acciones o actividades que genera este impacto  

Excavación, nivelación y compactación del terreno, acopio de materiales, construcción de 

infraestructuras, traslado de escombros, materiales e insumos para la construcción que son 

propio de la construcción de este proyecto en cada uno de sus componentes. 

 

Tipo 

Negativo.  

 

Intensidad  

Media, dada la cantidad vehículos, equipos y maquinarias que serán utilizadas, el volumen de 

excavación, la cantidad de material de acopio, y la cantidad de infraestructuras a construir. 

 

Extensión  

Parcial, por las distancia a recorrer dentro del proyecto y en las vías de accesos a él. 

 

Momento  

A corto plazo , comienza de inmediato que se inicie la excavación, nivelación y compactación 

del terreno por la construcción de los diferentes objetos de obra, traslado de escombros, 

materiales e insumos para la construcción. 

 

Persistencia  

Temporal , considerando que los efectos durarán un período menor de un año. 

 

Reversibilidad  
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A corto plazo , ya que se volverá a las condiciones iniciales una vez que cesen las acciones 

que provocan este impacto. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, si se aplican medidas de mitigación, tales como humedecimiento de los viales 

dentro de la parcela y cubrir los camiones que transportan agregados y escombros. 

 

Sinergia  

No sinérgico , no actúan otras acciones sobre este factor. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen impactos sobre la salud humana y los procesos de fotosíntesis de las 

hojas de las plantas. 

 

Periodicidad  

Irregular, el efecto se manifiesta de forma impredecible. 

 

Efecto  

Directo, como resultado de la contaminación del aire. 

 

 
2. Posible contaminación del aire por emisiones de gases procedentes de las maquinarias 

y equipos y de los generadores eléctricos en la fas e de construcción.  

 

Acción que provoca el impacto  

Usos de equipos, maquinarias, generadores eléctricos, entre otros, también los equipos 

pesados para realizar las acciones de excavación, nivelación y compactación del terreno para 

la construcción de infraestructura, traslado de escombros, materiales e insumos para la 

construcción. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  
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Media, dada la cantidad de vehículos, equipos y maquinarias que serán utilizadas y los 

generadores eléctricos que se van a utilizar. 

 

Extensión  

Parcial, por las distancia a recorrer dentro del proyecto y en las vías de accesos a él. 

 

Momento  

A corto plazo , comienza de inmediato que se inicien las acciones constructivas. 

 

Persistencia  

Temporal, para las maquinarias y de largo plazo par a los generadores , considerando que 

los efectos durarán un período menor de un año. Y los generadores serán por siempre. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , ya que se volverá a las condiciones iniciales una vez que cesen las acciones 

que provocan este impacto. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, si se aplican medidas de mitigación, con equipos en óptimas condiciones de 

funcionamiento. 

 

Sinergia  

No sinérgico, no actúan otras acciones sobre este factor. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen impactos sobre la salud humana. 

 

Periodicidad  

Irregular, el efecto se manifiesta de forma impredecible. 

 

Efecto  

Directo, derivado de las operaciones de equipos, maquinarias, camiones y generadores 
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AL RELIEVE 

3. Modificación del relieve.  

 

Acción que provoca el impacto  

Nivelación y relleno para la construcción de los diferentes objetos de obra del Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, ya que la morfología del relieve es semi- llana. 

 

Extensión  

Parcial, por el área del proyecto que será construida. 

 

Momento  

A corto plazo , comienza de inmediato que se inicien las acciones para la nivelación y el relleno 

del terreno. 

 

Persistencia  

Permanente , considerando que el impacto durará toda la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no se puede volver a las condiciones iniciales antes de la acción por medios 

naturales. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, si se aplican medidas de mitigación, delimitando las áreas donde se construirán 

los diferentes objetos de obra del proyecto. 

 

Sinergia  

No sinérgico , no actúan otras acciones sobre este factor. 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 83 

 

Acumulación  

Simple, no se inducen nuevos impactos. 

 

Periodicidad  

Continua, el efecto se manifiesta constante en el tiempo. 

 

Efecto  

Directo, como consecuencia de la modificación del relieve. 

 

 

AL SUELO  

 

4. Contaminación de los suelos  por la manipulación  de los desechos sólidos peligrosos 

y no peligrosos del proceso constructivo.  

 

Acción que provoca el impacto  

Mal manejo de los desechos de la construcción (desechos del desbroce, escombros, material 

no utilizable, entre otras. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Media, por el volumen de desechos sólidos que se manejarán en la fase de construcción. 

 

Extensión  

Puntual , sus efectos son muy localizados en las áreas donde se generarán y almacenarán 

temporalmente. 

 

Momento  

A corto plazo , se produce de inmediato, una vez que se depositen. 

 

Persistencia  
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Temporal , durante la etapa de construcción. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales existentes antes de la acción, por 

medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, con la aplicación de medidas preventivas para el manejo de los desechos 

sólidos no peligrosos y peligrosos. 

 

Sinergia  

No sinérgico , sobre este elemento no actúan otras acciones que puedan contaminar los 

suelos. 

 

Acumulación  

Simple, no se inducen nuevos impactos. 

 

Periodicidad  

Irregular , se produce a partir de la deposición de los desechos sobre el suelo. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia del mal manejo de los desechos. 

5. Cambio en la composición y estructura de los sue los Mixto rural-agrícola por la 

creación de áreas verdes y amenidades.  

 

Acción que provoca el impacto  

Creación de áreas verdes y amenidades y jardines en el área del proyecto. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  
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Baja, ya que este tipo de suelos no tiene una buena agro-productividad, el aporte de materia 

orgánica para la siembra de plantas endémicas y nativas como ornamentales cambiara la 

estructura y la capa vegetal. 

 

Extensión  

Puntual , sólo las áreas verdes y amenidades del proyecto. 

 

Momento  

A corto plazo , a partir de la creación de las áreas verdes y amenidades. 

 

Persistencia  

Permanente , durará la vida útil del proyecto que se calculó para 30 años. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , por el propio mantenimiento que se le dará a las áreas verdes y amenidades, con 

la incorporación de agroquímicos y abonos, se continuará modificando la estructura de los 

suelos. 

 

Recuperabilidad  

Irrecuperable , no es posible aplicar medidas para la recuperación del impacto. 

 

Sinergia  

No sinérgico , no se refuerzan otros impactos. 

 

Acumulación  

Simple , se manifiesta sólo para los suelos. 

 

Periodicidad  

Continuo , el efecto permanece en el tiempo. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia de la creación de áreas verdes y amenidades y jardines. 

A la vegetación  

6. Desaparición de la cubierta de vegetación y la p érdida de poblaciones de plantas.  
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Acción que provoca el impacto. 

Desmonte y limpieza de la vegetación de la parcela, para la construcción de un complejo 

residencial de nueve (9) edificios de 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) niveles, parques, 

áreas verdes y amenidades, infraestructura vial y área institucional, traslado de escombros, 

materiales e insumos para la construcción. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, ya que la vegetación presente en la parcela es de pasto con algunas plantas frutales y 

matorrales. 

 

Extensión  

Parcial , por el área que será desbrozada. 

 

Momento  

A corto plazo , se produce de inmediato con el desmonte y limpieza de la vegetación. 

 

Persistencia  

Permanente , ya que una vez producido sus efectos permanecerán con poca variación sobre la 

flora y la vegetación del lugar. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , los efectos del desmonte y limpieza, implican la desaparición de las plantas 

presentes en la parcela, pues una vez producidos los daños y construidas las infraestructuras 

el espacio no podrá volver a ser ocupado por vegetación. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , con el desarrollo de áreas verdes y amenidades, en el cual se utilicen especies 

nativas y endémicas de la Isla Española, para que sirvan de alimento y refugio a la fauna local 

y ayuden a la recuperación del ambiente. 
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Sinergia  

Sinérgico , sobre este factor inciden otras acciones como la introducción de especies exóticas. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos para la fauna y cambios en la composición de la flora y del 

tipo de vegetación predominante en el área que ocupará el proyecto. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez y no como cambios periódicos o 

continuos. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia del desbroce. 

 

7. Cambios en la composición de la flora. 

Acción que provoca el impacto  

Creación de áreas verdes y amenidades en el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Alta , por el porcentaje de áreas verdes y amenidades que tendrá el proyecto. 

 

Extensión  

Puntual , sólo en las áreas verdes y amenidades del proyecto. 

 

Momento  

A corto plazo , a partir de la creación de las áreas verdes y amenidades. 

 

Persistencia  

Permanente , durará la vida útil del proyecto que se calculó para 50 años. 
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Reversibilidad  

Irreversible , no es posible regresar a las condiciones naturales 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , con el desarrollo de áreas verdes y amenidades, en el cual se utilicen especies 

nativas y endémicas de la Isla Española, para que sirvan de alimento y refugio a la fauna local 

y ayuden a la recuperación del ambiente. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este factor inciden otras acciones como la desaparición de las especies. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos negativos para la fauna, por cambio en el tipo de hábitat. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez y no como cambios periódicos o 

continuos. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia de la creación de las áreas verdes y amenidades. 

 

A LA FAUNA  

8. Interferencia con el hábitat de la avifauna y he rpetofauna.  

Acción que provoca el impacto  

La avifauna y herpetofauna del área que ocupará el proyecto se verá afectada temporalmente 

por las acciones propias de esta fase, que son generadoras de polvo y ruido además de la 

presencia física de personas y maquinarias pesadas. 

 

Tipo  

Negativo  
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Intensidad  

Baja, por la escasa presencia de especies en el hábitat que predomina en la parcela. 

 

Extensión  

Parcial , por el área donde se realizará el desmonte y limpieza de la vegetación. 

 

Momento  

A corto plazo, se produce de inmediato con la interferencia del hábitat. 

 

Persistencia  

Fugaz, al estar acotado al tiempo de las construcciones y a los momentos en que éstas se 

desarrollen en horarios fijos, particularmente diurnos. 

 

Reversibilidad  

A mediano plazo , las condiciones iniciales se pueden lograr después del año. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , si se toman medidas para disminuir los niveles de ruido y el desarrollo de áreas 

verdes y amenidades, en el cual se utilicen especies nativas y endémicas de la Isla Española, 

para que sirvan de alimento y refugio a la fauna local y ayuden a la recuperación del ambiente. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este factor inciden otras acciones como la desaparición de las especies. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos para la fauna, por cambio en el tipo de hábitat. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez y no como cambios periódicos o 

continuos. 

 

Efecto  

Indirecto , se produce como consecuencia del desmonte y limpieza de la vegetación que 

destruye los hábitats. 
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A la población  

9. Creación de empleos temporales.  

Acción que provoca el Impacto 

Contratación de fuerza de trabajo para la construcción del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”. 

 

Tipo 

Positivo. 

 

Intensidad 

Alta , por el número de trabajadores (25 a 30) que serán contratados. 

 

Extensión 

Extenso , ya que puede tener incidencias para las comunidades de Pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 

Momento 

A corto plazo , desde el inicio de la construcción del proyecto. 

 

Persistencia 

Temporal , ya que la contratación de la fuerza de trabajo para la fase de construcción tendrá 

una duración de 1 años. 

 

Reversibilidad 

A mediano plazo , cuando cese la acción de contratación de mano de obra para la fase de 

construcción del proyecto. 

 
 
Recuperabilidad 

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia 
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Sinérgico , un impacto como la generación de empleos provoca otros como consecuencia, 

como son el aumento de bienes y servicios, mejoría en la calidad de vida, entre otros. 

 

Acumulación 

Acumulativo , se inducen nuevos impactos positivos. 

 

Periodicidad 

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez, para la construcción del proyecto. 

 

Efecto 

Directo , se deriva de la contratación de 25 - 30 trabajadores. 

 

10. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores que 

construirán el Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Acción que provoca el impacto  

Como resultado de la generación de 25 a 30 empleos de tipo directo, además de los indirectos, 

formales e informales, se mejorará la calidad de vida y el poder adquisitivo de los trabajadores 

que participarán directa o indirectamente en la construcción del Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta, por el número de familias que se beneficiarán, por estar un miembro de ellas contratado 

para la construcción del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Extensión  

Extenso, ya que puede tener incidencias para las comunidades de Pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 

Momento  
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A corto plazo, desde el inicio de la construcción del proyecto. 

 

 

Persistencia  

Temporal , ya que la contratación de la fuerza de trabajo para la fase de construcción tendrá 

una duración de 1 año. 

 

Reversibilidad  

A mediano plazo, cuando cese la acción de contratación de mano de obra para la fase de 

construcción del proyecto. 

 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para  

que la importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , un impacto como el mejoramiento de la calidad de vida provoca otros como 

consecuencia, como son el aumento de bienes y servicios, aumento de circulante, entre otros. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen nuevos impactos positivos. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez, para la construcción del proyecto. 

 

Efecto  

Indirecto, derivado de la contratación de 25 a 30 trabajadores directos, sin contar los indirectos 

e informales. 

 

 
11. Incentivo al fortalecimiento del empleo indirec to o informal en la comunidad de Villa 

Mella, Santo Domingo Norte.  
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Acción que provoca el impacto  

La construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, generará como es 

típico en estos procesos constructivos, empleos indirectos e informales para suplir las 

necesidades de los trabajadores de la obra. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta, por el número de empleos indirectos e informales para suplir las necesidades de los 

trabajadores de la obra, que se crean. 

 

Extensión  

Extenso , ya que puede tener incidencias para las comunidades de Pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 

Momento  

A corto plazo , de inmediato que se inicie la construcción del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Persistencia  

Temporal , ya que la construcción del proyecto tendrá una duración de 1 año. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 
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Sinergia  

Sinérgico , se suceden efectos sucesivos relacionados con el mejoramiento de la calidad de 

vida y el aumento del poder adquisitivo. 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen nuevos impactos positivos como la generación de empleos, aunque 

sean indirectos y no formales provoca el Incremento de bienes y servicios, mejoría en la calidad 

de vida, entre otros 

 

Periodicidad  

Irregular, se produce con el inicio de las acciones de construcción del proyecto. 

 

Efecto  

Indirecto, como resultado de la contratación de fuerza de trabajo temporal directa para la 

construcción del proyecto. 

 

A LA CONSTRUCCIÓN  

12. Incremento de la demanda y uso de materiales de  construcción y otros insumos.  

 

Acción que provoca el impacto  

 

La construcción de un complejo residencial de nueve (9) edificios de 192 apartamentos y 67 

casas de dos (2) niveles del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, demandará 

la compra de materiales para la construcción, tales como: Agregados, cemento, entre otros, lo 

cual incrementará la compra de los mismos a nivel local y regional, sobre todo en la comunidad 

de Villa Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta, por la magnitud del proyecto. 
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Extensión  

Extenso, puede tener incidencias para las empresas que producen y venden materiales de la 

construcción en la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Momento  

A corto plazo, se inicia con la fase de construcción del proyecto. 

 

Persistencia  

Temporal , durante la fase de construcción del proyecto calculada en 1 año. 

 

Reversibilidad  

A mediano plazo, cuando cese la demanda de materiales de construcción y otros insumos. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , un impacto como el incremento de la demanda de materiales para la construcción y 

otros insumos, implica el aumento de bienes y servicios, el aumento de circulante, entre otros. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen nuevos impactos positivos. 

 

Periodicidad  

Irregular, ya que se produce de manera eventual una vez, para la construcción del proyecto. 

 

Efecto  

Directo, derivado de la compra de materiales para la construcción y otros insumos. 
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AL TRÁNSITO  

13. Incremento del tránsito vehicular por Calle San chez, para el traslado de materiales de 

construcción.  

 

Acción que provoca el impacto  

Por la transportación de materiales de la construcción y de diferentes insumos para la 

construcción del proyecto. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Alta , por el nivel de desarrollo constructivo y objetos de obra que tendrá el proyecto. 

 

Extensión  

Parcial, considerando el tramo de la carretera Sánchez, donde aumentará la circulación de 

vehículos con carga pesada. 

 

Momento  

A corto plazo , de inmediato que se inicie la construcción del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Persistencia  

Temporal , la transportación de materiales de la construcción y otros insumos durará 1 año, de 

acuerdo con el cronograma de ejecución. 

 

Reversibilidad  

A mediano plazo, cuando cese la demanda de materiales de construcción y otros insumos. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, con la aplicación de medidas preventivas para respetar límites de velocidad, 

señalización de la vía, entre otras. 
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Sinergia  

Sinérgico , el aumento del tránsito implica un mayor riesgo de accidentes, aumento del ruido y 

el polvo. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen impactos negativos, aumento de los niveles de ruido, polvo y riesgo 

de accidentes. 

 

Periodicidad  

Irregular , se produce a partir del inicio de las acciones de construcción de los diferentes 

objetos de obra del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Efecto  

Directo, a partir de la transportación de los materiales e insumos para la construcción del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

 
A LA ECONOMÍA  

14. Incremento del flujo de capitales en torno a la  economía del país.  

 

Acción que provoca el impacto  

Realización de estudios preliminares (topografía, mecánica de suelos, entre otros), demanda 

de materiales de construcción y otros insumos, suministro de agua, combustible y electricidad, 

servicios para el transporte de los obreros, suministro de comida y agua potable, entre otros, lo 

que provoca un aumento del circulante que dinamiza la zona tanto a nivel formal como informal, 

lo que incrementará a su vez la demanda de algunos insumos a nivel nacional e internacional. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta, por la magnitud del proyecto. 
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Extensión  

Extenso , si se considera los beneficios que aportará a la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte. 

 

Momento  

A corto plazo , se inicia desde la fase de proyección del proyecto y realización de estudios para 

la elaboración del mismo. 

 

Persistencia  

Temporal , durará la fase de construcción del proyecto. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , si disminuye la actividad comercial el impacto positivo cesa inmediatamente. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , un incremento del flujo de capitales implica mayor demanda de obras, bienes y 

servicios y posible mejoría en la calidad de vida de los involucrados. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen a nuevos impactos positivos, incremento de la actividad comercial. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez, para la construcción del proyecto. 

 

Efecto  

Directo, derivado de la realización de estudios preliminares, compra de materiales para la 

construcción y otros insumos, contratación de servicios, entre otros. 
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15. Incremento de la actividad comercial formal e i nformal.  

 

Acción que provoca el impacto  

El proceso constructivo de un proyecto inmobiliario como es “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, provoca el incremento de la actividad comercial formal e 

informal en su área de influencia directa e indirecta que dinamiza la economía a todas las 

escalas. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alto , por la demanda de servicios que implica la construcción de un proyecto de esta magnitud. 

 

Extensión  

Extenso , si se considera los beneficios que aportará a la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte 

 

Momento  

A corto plazo , se inicia desde la fase de proyección del proyecto y realización de estudios para 

la elaboración del mismo. 

 

Persistencia  

Temporal , durará la fase de construcción del proyecto. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , si disminuye la actividad comercial, el impacto positivo cesa inmediatamente. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  
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Sinérgico , un aumento de la demanda de servicios implica la posible mejoría en la calidad de 

vida de los involucrados. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen a nuevos impactos positivos, mejoramiento de la calidad de vida de 

la población en las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto. 

 

Periodicidad  

Irregular , ya que se produce de manera eventual una vez, para la construcción del proyecto. 

 

Efecto  

Indirecto, derivado de las demandas de materiales de la construcción, diferentes insumos y 

servicios como consecuencia de la construcción del proyecto. 
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5.6.- Valoración de los impactos de la fase de oper ación 

 

A LA FAUNA  

1. Posibilidad de afectación a la fauna terrestre p or el uso de insecticidas.  

 

Acción que provoca el impacto  

Uso de plaguicidas para el control de plagas en las áreas verdes y amenidades, jardines, y 

área de almacenamiento temporal de desechos sólidos del proyecto. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, ya que se utilizará productos biodegradables. 

 

Extensión  

Puntual , sobre las áreas verdes y amenidades y jardines del proyecto. 

 

Momento  

A corto plazo , después de realizada cada aplicación. 

 

Persistencia  

Fugaz, el efecto dura menos de un año. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo, si se no se utilizan plaguicidas que afecten a la fauna silvestre. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable, se pueden utilizar plaguicidas que no afecten a la fauna silvestre y utilización de 

métodos de control biológico. 
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Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen a nuevos impactos negativos como el incremento de otros vectores 

que son controlados por la fauna silvestre que será afectada. 

 

Periodicidad  

Irregular, se manifiesta de manera impredecible. 

 

Efecto  

Directo , derivado de la aplicación de los plaguicidas. 

 

 

2. Posibilidad de incremento de plagas de vectores por el mal manejo de los desechos 

sólidos.  

 

Acción que provoca el impacto  

Deficiente manejo de los desechos sólidos domésticos generados en áreas comunes y de 

servicios. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, si se considera que se generarán 700 kg/día cuando estará completamente habitada. 

 

Extensión  

Puntual , localizado en el área para el almacenamiento temporal de los residuales sólidos 

domésticos. 

 

Momento  

A corto plazo , de inmediato que exista acumulación de basura y no se tomen las medidas para 

el control de vectores. 
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Persistencia  

Fugaz, el efecto dura menos de un año. 

 

Reversibilidad  

Irreversible de forma natural, hay que aplicar medidas. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable si se toman medidas para realizar el manejo eficiente de los desechos sólidos 

domésticos. 

 

Sinergia  

No sinérgico , sobre este elemento no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo, se inducen a nuevos impactos negativos como molestias para los residentes del 

proyecto. 

 

Periodicidad  

Irregular, el impacto se manifiesta de forma impredecible. 

 

Efecto  

Directo , a partir del mal manejo de los desechos sólidos. 

 

A LA VEGETACIÓN  

3. Posibilidad de deterioro de las áreas verdes y a menidades por falta de mantenimiento 

y cuidado.  

 

Acción que provoca el impacto  

Falta de mantenimiento a los jardines y las áreas verdes y amenidades. 

 

Tipo  
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Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, por el área que ocupan los jardines y áreas verdes y amenidades. 

 

Extensión  

Puntual , localizado para los jardines y las áreas verdes y amenidades del proyecto. 

 

Momento  

A corto plazo , los síntomas de falta de atención a las áreas verdes y amenidades comienzan 

aparecer, en muchas de las especies, después de una semana. 

 

Persistencia  

Fugaz, sus efectos desaparecen cuando se les da atención. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , no es posible volver a condiciones iniciales si no se aplican medidas 

correctoras. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , con el mantenimiento de los jardines y áreas verdes y amenidades. 

 

Sinergia  

No sinérgico , sobre este elemento no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo se inducen a nuevos impactos negativos como la pérdida de hábitat para la 

fauna. 

 

Periodicidad  

Periódico , se produce cada vez que hay fallo en el mantenimiento de los jardines y áreas 

verdes y amenidades. 

 

Efecto  
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Directo , provocado por la falta de mantenimiento. 

 

A  LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS  

 

4. Posibilidad de contaminación de las aguas subter ráneas por los residuos oleosos.  

 

Acción que provoca el impacto  

Tratamiento deficiente de los residuos oleosos del proyecto. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, por la poca probabilidad de que este impacto ocurra si se produce escapes o derrames 

de residuos oleosos. 

 

Extensión  

Puntual , donde cae los residuos oleosos. 

 

Momento  

A corto plazo , desde el momento que se derrame los residuos oleosos. 

 

Persistencia  

Fugaz, sus efectos duran más de un año. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , se vuelve a las condiciones iníciales en más de un año. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable , con el retiro de los residuos oleosos en el suelo, como medida correctiva. 

 

Sinergia  
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Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones como la contaminación de aguas 

subterráneas por infiltración de residuos peligrosos y no peligrosos dentro el área del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen a nuevos impactos negativos sobre la calidad de las aguas 

subterráneas. 

 

Periodicidad  

Irregular , el efecto se manifiesta de forma impredecible. 

 

Efecto  

Directo , provocado por la contaminación de las aguas subterráneas con residuos oleosos. 

 

 

5. Posibilidad de contaminación de las aguas subter ráneas por los residuales líquidos 

domésticos.  

 

Acción que provoca el impacto  

Tratamiento deficiente de los residuales líquidos domésticos del proyecto. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Baja, por la poca probabilidad de que este impacto ocurra si se hace un eficiente tratamiento 

de los residuales líquidos domésticos. 

 

Extensión  

Puntual , sistema de tratamiento de residuales líquidos. 

 

Momento  

A corto plazo , desde el momento que el sistema funcione deficientemente. 

 

Persistencia  
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Fugaz, sus efectos duran menos de un año. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , se vuelve a las condiciones iniciales en menos de un año. 

 

Recuperabilidad  

Recuperable , con mantenimientos periódicos al sistema de tratamiento de residuales como 

medida preventiva. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones como la contaminación de aguas 

subterráneas por infiltración de residuos peligrosos y no peligrosos dentro el área del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen a nuevos impactos negativos sobre la calidad de las aguas 

subterráneas. 

 

Periodicidad  

Irregular , el efecto se manifiesta de forma impredecible. 

 

Efecto  

Directo , provocado por el tratamiento deficiente de los residuales líquidos. 

 

AL PAISAJE  

6. Posibilidad de deterioro de la imagen del proyec to por falta de mantenimiento de las 

edificaciones e infraestructura.  

 

Acción que provoca el impacto  

Falta de mantenimiento de las edificaciones e infraestructuras. 

 

Tipo  

Negativo . 
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Intensidad  

Baja, dada la poca probabilidad de que esto ocurra durante las operaciones del proyecto. 

 

Extensión  

Puntual , localizado en las edificaciones y e infraestructura. 

 

Momento  

A corto plazo , los síntomas de falta de atención a las edificaciones e infraestructuras 

comienzan aparecer rápidamente si no se realizan los mantenimientos establecidos. 

 

Persistencia  

Fugaz, considerando lo rápido que este impacto puede ser recuperado. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , no es posible volver a condiciones iniciales si no se aplican medidas 

correctoras. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , con el mantenimiento de las edificaciones e infraestructuras. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones de las operaciones del proyecto, como 

la imagen del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo se inducen a nuevos impactos negativos como mala imagen del proyecto, dando 

sensación de abandono. 

 

Periodicidad  

Irregular , el impacto se manifiesta de forma impredecible, durante las operaciones del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Efecto  

Directo , provocado por la falta de mantenimiento de las edificaciones e infraestructuras. 
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7. Reafirmación del paisaje en la zona de la comuni dad de Villa Mella, Santo Domingo 

Norte.  

 

Acción que provoca el impacto  

La existencia del proyecto reafirmará el paisaje de la zona de la comunidad de Villa Mella, 

Santo Domingo Norte, que poco a poco se va ampliando la zona como residencial. 

 

Tipo  

Positivo  

 

Intensidad  

Alta , Se creará un nuevo paisaje que estará insertado en el paisaje inmobiliario de su entorno 

por el diseño y distribución espacial. 

 

Extensión  

Puntual , localizado en el área que ocupará el proyecto. 

 

Momento  

A corto plazo , una vez concluida la construcción del proyecto y con el inicio de sus 

operaciones. 

 

Persistencia  

Permanente , sus efectos se incrementan al pasar del tiempo. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , si consideramos la vida útil del proyecto por un tiempo considerablemente largo. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 
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Sinergia  

No sinérgico , sobre este elemento no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo se inducen a nuevos impactos positivos sobre la calidad del paisaje. 

 

Periodicidad  

Continuo, su efecto es constante en el tiempo. 

 

Efecto  

Directo , provocado por la existencia del proyecto. 

 

AL USO DEL SUELO  

8. Cambio de las características del uso de suelo a grícola – ganadera a infraestructura 

formal (residencial).  

 

Acción que provoca el impacto  

La construcción del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” , con una 

infraestructura formal para el desarrollo inmobiliario, provocará un cambio en el uso del suelo. 

 

Tipo  

Positivo.  

 

Intensidad  

Alta , se consolida el uso inmobiliario de la zona de la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo 

Norte. 

 

Extensión  

Extenso , consolida la extensión que tiene este sector en crecimiento, para pasar de una zona 

agrícola – ganadera a una zona residencial 
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Momento  

A corto plazo , una vez concluida la construcción del proyecto y con el inicio de sus 

operaciones. 

 

Persistencia  

Permanente , sus efectos se incrementarán al pasar del tiempo. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , si consideramos la vida útil del proyecto. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

No sinérgico , sobre este elemento no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo se inducen a nuevos impactos positivos sobre el uso del suelo. 

 

Periodicidad  

Continuo, su efecto es constante en el tiempo. 

 

Efecto  

Directo , provocado por la existencia del proyecto. 

9. Incremento de la intensidad del uso del suelo pa ra fines inmobiliario.  

 

Acción que provoca el impacto  

La comunidad de Villa Mella, Santo Domingo Norte, posee actualmente un uso de suelo 

definido para la expansión del crecimiento de la ciudad, con la construcción del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, se incrementará el uso del suelo del área. 
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Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , por la incidencia que tiene sobre el uso del suelo. 

 

Extensión  

Extenso , por el área que cubre el proyecto con relación al uso predominante en la zona. 

 

Momento  

A corto plazo , una vez concluida la construcción del proyecto. 

 

Persistencia 

Permanente , durará toda la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre el uso del suelo actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos positivos, vinculados al valor de la tierra. 

 

Periodicidad  

Continuo , se mantendrá constante en el tiempo. 

 

Efecto  
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Directo , como consecuencia del uso del suelo que tendrá la parcela que ocupará el proyecto. 

 

AL VALOR DE LA TIERRA  

10. Incremento del valor de los terrenos en la zona  de la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte.  

 

Acción que provoca el impacto  

La presencia de este proyecto inmobiliario acelerará el proceso que se ha estado dando en los 

últimos años, solidificando esta zona para la expansión del crecimiento de la ciudad. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , por la incidencia que tendrá este desarrollo en esta zona. 

 

Extensión  

Extenso , por el efecto que tendrá el proyecto, en el marco de desarrollo de la zona. 

 

Momento  

A corto plazo , a medida que se inicien las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , de acuerdo a la vida útil que tendrá el proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 
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Sinergia  

No sinérgico sobre este factor no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos positivos, desarrollo de nuevos proyectos, generación de 

empleos, mejoría en la calidad de vida, aumento de la demanda de bienes y servicios. 

 

Periodicidad  

Irregular , se inicia con las operaciones del proyecto. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia de la construcción y operación del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

A LA POBLACIÓN  

11. Creación de puestos de trabajo permanentes.  

Acción que provoca el impacto  

Contratación de fuerza de trabajo permanente cuando entra en operación. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , por la incidencia del número de empleos creados. 

 

Extensión  

Extenso , para las comunidades de Pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 

Momento  

A corto plazo , a partir que se inicien las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  
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Permanente , considerando la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , un impacto como la generación de empleos provoca otros como consecuencia, 

como es el incremento de bienes y servicios, mejoría en la calidad de vida, entre otros. 

 

Acumulación  

Acumulativo se inducen impactos positivos, como el mejoramiento de la calidad de vida de los 

trabajadores que laborará en el proyecto. 

 

Periodicidad  

Continua , se inicia a partir de la contratación de la fuerza de trabajo. 

 

Efecto  

Directo , efecto de la contratación de fuerza de trabajo. 

 

12. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores que 

laborarán en el proyecto.  

 

Acción que provoca el impacto  

Como consecuencia de la contratación de fuerza de trabajo permanente e informal en algunas 

residencias de forma indirecta, se generará un flujo económico que repercute tanto en los 

empleados directos, como en las personas que dependen de este. 

 

Tipo  
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Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , por la incidencia del número de empleos creados. 

 

Extensión  

Extenso , para las comunidades de Pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 

Momento  

A corto plazo , a partir que se inicien las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , considerando la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

A corto plazo , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios 

naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este factor actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos positivos, como el Incremento del circulante. 

 

Periodicidad  

Continua , se inicia a partir de la contratación de la fuerza de trabajo. 

 

Efecto  

Indirecto , como resultado de la contratación de fuerza de trabajo permanente. 
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AL TRÁNSITO  

13. Incremento del tránsito vehicular por Calle San chez, Sector Eugenio Maria de Hostos, 

Villa Mella, Santo Domingo Norte.  

 

Acción que provoca el impacto  

Se provocará un incremento del tránsito actual, pero menor que en la etapa de construcción, 

sobre Calle Sanchez, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Media, de acuerdo con el número de vehículos que transitarán y la frecuencia. 

 

Extensión  

Puntual , tramo de Calle Sanchez hasta la entrada del proyecto. 

 

Momento  

Corto plazo , de inmediato que se inicien las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , con una tendencia al aumento. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , si se establece la señalización adecuada a la entrada del proyecto y con el aumento 

de responsabilidad ciudadana. 

 

Sinergia  

No sinérgico sobre este factor no actúan otras acciones del proyecto. 
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Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos negativos, deterioro de las vías, riesgo de accidentes entre 

otros. 

 

Periodicidad  

Continuo , se inicia con las operaciones del proyecto. 

 

Efecto  

Directo , se generará a partir de que se inicien las operaciones del proyecto. 

 

A LA ECONOMÍA  

14. Incremento de la oferta inmobiliaria en la zona  de la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte.  

 

Acción que provoca el impacto  

La construcción de un nuevo proyecto inmobiliario en la zona de la comunidad de Villa Mella, 

Santo Domingo Norte. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , ya que el proyecto fortalecerá la oferta inmobiliaria de la zona de la comunidad de Villa 

Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Extensión  

Extenso , si se considera los beneficios que aportará a la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte. 

 

Momento  

A corto plazo , se produce desde que se inicien las operaciones del proyecto. 
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Persistencia  

Permanente , el efecto persistirá durante la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen a nuevos impactos positivos, aumento de circulante y de la demanda 

de servicios, entre otros. 

 

Periodicidad  

Continuo , se mantiene durante las operaciones del proyecto. 

 

Efecto  

Directo , se genera por el inicio de las operaciones del proyecto. 

 

15. Incremento del flujo de capitales en torno a la  economía del país.  

 

Acción que provoca el impacto  

La industria inmobiliaria constituye una fuente de generación de divisas al país, así como 

ingresos, producto de la demanda de bienes y servicios variados, contratación de mano de 

obra, entre otros. 

 

Tipo  
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Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , de acuerdo con la magnitud del proyecto, lo que aportará divisas a nivel nacional, por lo 

cual el desarrollo del mismo tendrá una repercusión inmediata en el flujo de capitales para la 

región y como consecuencia al país. 

 

Extensión  

Extenso , si se considera los beneficios que aportará a la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte. 

 

Momento  

A corto plazo , se inicia con las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , el efecto persistirá durante la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen a nuevos impactos positivos. 

 

Periodicidad  

Continuo , se produce con el inicio de las operaciones del proyecto. 
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Efecto  

Directo, derivado de las operaciones del proyecto. 

16. Incremento de la actividad comercial formal e i nformal en la zona de la comunidad de 

Villa Mella, Santo Domingo Norte.  

Acción que provoca el impacto  

 

La presencia de un proyecto inmobiliario dinamiza la economía de las comunidades receptoras 

por la demanda de bienes y servicios tanto de los residentes y de sus empleados. 

 

Tipo  

Positivo . 

 

Intensidad  

Alta , de acuerdo con la demanda de servicios del sector formal e informal durante las 

operaciones del proyecto y su respuesta en la zona de la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte. 

 

Extensión  

Extenso efecto que estará reflejado en la zona de la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo 

Norte. 

 

Momento  

A corto plazo , se inicia con las operaciones del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”. 

 

Persistencia  

Permanente , durará toda la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales de la acción por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  
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Como impacto positivo no es necesario introducir medidas correctoras, protectoras y de 

recuperación, se le dará el máximo, considerando que el efecto es beneficioso, para que la 

importancia del impacto refleje su verdadero valor. 

 

Sinergia  

Sinérgico , sobre este elemento actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen a nuevos impactos positivos, como el mejoramiento de la calidad de 

vida de las poblaciones en las comunidades en su área de influencia. 

 

Periodicidad  

Continuo , se mantiene durante las operaciones del proyecto. 

 

Efecto  

Indirecto , se deriva a partir de la presencia de los residentes en el proyecto. 

 

AL RECURSO AGUA  

17. Aumento del consumo de agua.  

 

Acción que provoca el impacto  

Consumo de agua para las operaciones del proyecto, el cual se estima en 260 m3/día, la cual 

será suplida por el acueducto municipal, a través de SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Alta, por el volumen de agua que demandará el proyecto 260 m3/día. 

 

Extenso  
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Extenso , por la importancia que tiene la cometida de agua desde el acueducto municipal 

(SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS). 

 

Momento  

A corto plazo , se inicia con las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , durante la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Reversible a corto plazo si se deja de consumir el agua por el proyecto. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , se pueden aplicar medidas preventivas tales como: establecer metros contadores, 

control de fugas, entre otros. 

 

Sinergia  

No sinérgico, sobre este factor no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos negativos, aumento de los consumos de combustible. 

 

Periodicidad  

Periódico , depende de la afluencia de personas en el proyecto. 

 

Efecto  

Directo , como efecto de las operaciones del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”. 

 

18. Aumento del consumo de energía eléctrica.  

 

Acción que provoca el impacto  
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Consumo de energía para las operaciones del proyecto el cual se estima en 500 KW/h y que 

será suplida por la compañía eléctrica EDESUR, en la comunidad de Villa Mella, Santo 

Domingo Norte. 

 

Tipo  

Negativo . 

 

Intensidad  

Alta , por la demanda de energía que tendrá el proyecto 500 KW/h. 

 

Extensión  

Extenso, para el consumo que demandará el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”. 

 

Momento  

A corto plazo, se inicia con las operaciones del proyecto. 

 

Persistencia  

Permanente , durante la vida útil del proyecto. 

 

Reversibilidad  

Irreversible , no es posible volver a las condiciones iniciales por medios naturales. 

 

Recuperabilidad  

Mitigable , con el establecimiento de medidas preventivas tales como: establecer metros 

contadores, sistemas de fotoceldas en el alumbrado de los viales y caminos peatonales, 

bombillos de bajo consumo, entre otros. 

 

 
Sinergia  

No sinérgico , sobre este factor no actúan otras acciones del proyecto. 

 

Acumulación  

Acumulativo , se inducen impactos negativos, como el aumento del consumo de combustible. 
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Periodicidad  

Continuo , su efecto permanece en el tiempo, con tendencia a incrementarse. 

 

Efecto  

Directo , como consecuencia de las operaciones del proyecto. 

Tabla 6. Resumen de impactos ambientales de la fase de construcción de acuerdo a su 

significación. 
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Al aire 
 
 

1.Contaminación del aire por sólidos en suspensión 
provocada por las operaciones de los equipos 
pesados.       

2. Afectación por ruido.       
Al relieve 3. Modificación del relieve.       

Al suelo 4. Contaminación del suelo por la manipulación de los 
desechos sólidos peligrosos y no peligrosos del 
proceso constructivo. 

      

 
 

5. Cambio en la composición y estructura de los 
suelos por la creación de áreas verdes y amenidades. 

      

A  la 
vegetació
n 

6. Desaparición de la cubierta de vegetación y la 
pérdida de poblaciones de plantas como resultado del 
desmonte y limpieza de la vegetación en la parcela. 

      

 7. Cambios en la composición de la flora.       

A  la fauna 8. Interferencia con el hábitat de la avifauna y la 
herpetofauna. 

      

 A  la 
población 
 
 

9. Creación de empleos temporales.       

S
oc

io
e

co
nó

m
i

co
 

10. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 
adquisitivo de los trabajadores que construirán el 
“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

      

  

11. Incentivo al fortalecimiento del empleo indirecto e 
informal en la comunidad de Villa Mella, Santo 
Domingo Norte. 

      

  

A  la 
construcci
ón 

12. Incremento de la demanda y uso de materiales de 
construcción y otros insumos. 
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Al tránsito 13. Incremento del tránsito vehicular por Calle 

Sanchez para el traslado de materiales de 
construcción. 

      
  

A  la 
economía 

14. Incremento del flujo de capitales en torno a la 
economía del país. 

      

  

 
 

15. Incremento de la actividad comercial formal e 
informal en la zona en la comunidad de Villa Mella, 
Santo Domingo Norte. 

      

 

Tabla 7. Resumen de impactos ambientales de la fase de operación de acuerdo a su 

significación. 
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A la fauna 1. Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por 
el uso de insecticidas. 

      

 
 

2. Posibilidad de incremento de plagas de vectores 
por el mal manejo de los desechos sólidos. 

      

A la 
vegetación 

3. Posibilidad de deterioro de las áreas verdes y 
amenidades por falta de mantenimiento y 
cuidado. 

      

A las aguas 
subterráneas 

4. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por residuos oleosos 

      

 
 

5. Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por los residuales líquidos 
domésticos. 

      

Al paisaje  6. Posibilidad de deterioro de la imagen del proyecto 
por falta de mantenimiento de las edificaciones e 
infraestructura. 

      

 7. Reafirmación del paisaje existente en la zona de 
la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo 
Norte. 

      

R
ec
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so

s 
S

oc
io

ec
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Al uso del 
suelo 

8. Cambio de las características del uso del suelo de 
agrícola – ganadera a infraestructura formal. 

      

 
 

9. Incremento de la intensidad del uso del suelo para 
fines inmobiliaria. 

      

Al valor de la 
tierra 

10. Incremento del valor de los terrenos en la zona de 
la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo 
Norte. 

      

A la población 11. Creación de puestos de trabajo 
permanente. 
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12. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 
adquisitivo de los trabajadores que laborarán en 
el proyecto. 

      

Al tránsito 13. Incremento del tránsito vehicular por Calle 
Sanchez. 

      

A la 
economía 

14. Incremento de la oferta de vivienda en la zona de 
la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo 
Norte. 

      

 15. Incremento del flujo de capitales en torno a la 
economía del país. 

      

 16. Incremento de la actividad comercial formal e 
informal. 

      

A los recursos 
agua 

17. Aumento del consumo de 
agua. 

      

A los recursos 
energía. 

18. Aumento del consumo de energía 
eléctrica. 

      

Tabla 8. Posibilidad de introducir medidas correctoras, protectoras y de recuperación. 

 

Fases del proyecto  Total de impactos  Recuperable  Mitigable  Irrecuperable  

Construcción 10 6 3 1 

Operación 16 6 10 0 

TOTAL 26 12 13 1 

 

 

Rango de variación de la importancia del efecto (IM) con color. 

 

Importancia  Baja  
 (�  20) 

Media 
(>21� 40) 

Alta  
(>41� 60) 

Muy alta (> 
60) 

Negativos          

Positivos          
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 Matriz 1. Identificación y valoración de los impact os de la Fase de Construcción - “ RESIDENCIAL VISTA 
LUNA ”. 
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1 Contaminación del aire por sólidos en 
suspensión provocada por las operaciones de 
los equipos pesados. 

Al aire N 2 2 4 2 1 1 1 4 1 D 24 

2 Afectación por ruido.  N 2 2 4 2 1 1 1 4 1 D 24 
3 Modificación del relieve. Al relieve N 1 2 4 4 4 1 1 1 4 D 26 
4 Contaminación de los suelos  por la 

manipulación de los desechos sólidos 
peligrosos y no peligrosos del proceso 
constructivo. 

Al suelo N 2 1 4 1 4 1 1 1 1 D 21 

5 Cambio en la composición y estructura de los 
suelos por la creación de áreas verdes y 
amenidades. 

 
 

N 1 1 4 4 4 4 1 1 4 D 27 

6 Desaparición de la cubierta de vegetación y la 
pérdida de poblaciones de plantas como 
resultado del desmonte y limpieza de la 
vegetación en la parcela. 

A  la 
vegetación 

N 1 2 4 4 4 2 2 4 1 D 28 

7 Cambios en la composición de la flora.  N 4 1 4 4 4 2 2 4 1 D 35 
8 Interferencia con el hábitat de la avifauna y 

herpetofauna. 
A  la fauna N 1 2 4 1 2 2 2 4 1 I 23 

10 Creación de empleos temporales. A  a 
población 

P 4 4 4 2 2 4 2 4 1 D 39 

11 Mejoramiento de la calidad de vida y del 
poder adquisitivo de los trabajadores que 
construirán el “ Proyecto urbanistico 
“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 
 

P 4 4 4 2 2 4 2 4 1 D 39 
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12 Incentivo al fortalecimiento del empleo 
indirecto e informal en la comunidad de Villa 
Mella, Santo Domingo Norte. 

 
 

P 4 4 4 2 4 4 2 4 1 D 41 
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13 Incremento de la demanda y uso de 
materiales de construcción y otros insumos. 

A  la 
construcci
ón 

P 4 4 4 2 2 4 2 4 1 D 39 

14 Incremento del tránsito vehicular por Calle 
Sanchez para el traslado de materiales de 
construcción. 

Al tránsito N 4 2 4 2 2 1 2 4 1 D 32 

15 Incremento del flujo de capitales en torno a la 
economía del país. 

A  la 
economía 

P 4 4 4 2 1 4 2 4 1 D 38 

16 Incremento de la actividad comercial 
formal e informal en la comunidad de Villa 
Mella, Santo Domingo Norte. 

 
 

P 4 4 4 2 1 4 2 4 1 I 38 
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 Matriz 2. Identificación y valoración de los impact os de la Fase de Operación - “RESIDENCIAL VISTA 
LUNA ” 

.   
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1 Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por 
el uso de insecticidas. 

A la fauna N 1 1 4 1 1 1 2 4 1 D 19 

2 Posibilidad de incremento de plagas de vectores 
por el mal manejo de los desechos sólidos. 

 
 

N 1 1 4 1 4 1 1 4 1 D 21 

3 Posibilidad de deterioro de las áreas verdes y 
amenidades por falta de mantenimiento y 
cuidado. 

A la 
vegetación 

N 1 1 4 1 1 2 1 4 2 D 20 

4 Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por los residuales líquidos 
domésticos. 

 
 

N 1 1 4 1 1 1 2 4 1 D 19 

5 Posibilidad de contaminación de las aguas 
subterráneas por residuos oleosos  

Al 
ecosistema 
de la costa 
arenosa 

N 1 1 4 4 1 2 2 4 1 D 23 

6 Posibilidad de deterioro de la imagen del 
proyecto por falta de mantenimiento de las 
edificaciones e infraestructura. 

Al paisaje 
costero 
marino 

N 1 1 4 1 1 2 2 4 1 D 20 

7 Reafirmación del paisaje existente en la zona del 
Complejo Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa 
Mella. 

 
 

P 4 1 4 4 4 4 1 4 4 D 39 

8 Cambio de las características del uso del suelo 
agrícola-ganadera infraestructura formal. 

Al uso del 
suelo 

P 4 4 4 4 4 4 1 4 4 D 45 

9 Incremento de la intensidad del uso del suelo 
para fines inmobiliario. 

 
 

P 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

10 Incremento del valor de los terrenos en la zona 
del Complejo Sector Eugenio Maria de Hostos, 
Villa Mella. 

Al valor de 
la tierra 

P 4 4 4 4 4 4 1 4 1 D 42 
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Matriz 2. Identificación y valoración de los impact os de la Fase de Operación - “ RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . – 
Continuación.  
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11 Creación de puestos de trabajo permanente. A la 
población 

P 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

12 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder 
adquisitivo de los trabajadores que laborarán en 
el proyecto. 

 
 

P 4 4 4 4 1 4 2 4 4 D 43 

13 Incremento del tránsito vehicular por Calle 
Sanchez. 

Al 
tránsito 

N 2 1 4 4 4 2 1 4 4 D 31 

14 Incremento de la oferta de inmuebles en la zona 
del Complejo Sector Eugenio Maria de Hostos, 
Villa Mella. 

Al 
turismo 

P 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

15 Incremento del flujo de capitales en torno a la 
economía del país. 

A la 
economía 

P 4 4 4 4 4 4 2 4 4 D 46 

16 Incremento de la actividad comercial formal e 
informal. 

 
 

P 4 4 4 4 4 4 2 4 4 I 46 

17 Aumento del consumo de agua. A los 
recursos 
agua 

N 4 4 4 4 1 2 1 4 2 D 38 

18 Aumento del consumo de energía eléctrica. A los 
recursos 
energía 

N 4 4 4 4 4 2 1 4 4 D 43 
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CAPITULO VI 

PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL 

PMAA 

 

6.1. Generalidades. 
 

El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), es un componente esencial en la 

evaluación ambiental de proyectos e instalaciones existentes, debido a que indican las 

acciones de control, minimización, mitigación y compensación de los impactos detectados en 

el capitulo anterior, sobre la determinación de los impactos. En la determinación de los 

impactos, se tomaron en cuenta los medios físico, ecológico y socioeconómico; se incluyó las 

actividades de minimización, mitigación y control en las actividades del proyecto tanto para su 

etapa constructiva como operativa. 

 

Basados en esta evaluación ambiental, se ha elaborado el Programa de Manejo y Adecuación 

Ambiental (PMAA), en el cual se presentan las medidas a ser aplicadas para las diferentes 

operaciones a ejecutar en el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

6.1.1. La política y el Sistema de Gestión Ambienta l del Proyecto 
 

El Sistema de Gestión Ambiental (SGA) se basa en los impactos ambientales analizados en el 

Capítulo V para las fases de construcción y operación del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, que tiene como uno de sus compromisos principales y 

objetivos, el cumplimiento del Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 

 

El Sistema de Gestión Ambiental (VGA) del proyecto tiene su fundamento en la Política 

Ambiental que la misma establezca y estará dirigida a la mejora continua de su interrelación 

con el medio ambiente, el cumplimiento de las leyes ambientales y la minimización de residuos 

y la interacción positiva con la comunidad. Por esta causa los directivos, empleados y 

trabajadores, se comprometerán a introducir tecnologías y procedimientos que permitan la 

mejora continua de los aspectos técnicos vinculados al medio ambiente, teniendo en cuenta 
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que los impactos ambientales no podrán ser llevados a cero o eliminados, pero si pueden ser 

mitigados y/o reducidos a niveles ambientalmente aceptables. 

 

De forma resumida los objetivos de la política ambiental que seguirá el “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, son:  

1. Uso racional y sostenible de los recursos naturales no renovables; 

2. Cumplimiento sistemático de la legislación ambiental vigente; 

3. Profundizar en las acciones de educación, divulgación e información ambiental; 

4. Establecer compromisos mutuos con la comunidad, relativos a la minimización de las 

afectaciones al entorno, en correspondencia con los objetivos y las metas ambientales 

del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

6.1.2. El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental  (PMAA) 
 

El PMAA establecerá los lineamientos para las fases de construcción y operación del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, y su ejecución será responsabilidad del promotor y 

de las empresas que el mismo, subcontrate para llevar a efecto el desarrollo del proyecto. 

 

De esta manera el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental será un documento de trabajo 

y de referencia para el “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  y el propósito 

principal es consolidar un manejo coherente y controlado de los impactos al medio ambiente 

que se generan durante la construcción y operaciones del proyecto. 

 

El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental es parte integrante dla Declaracion de Impacto 

Ambiental (DIA), es una herramienta requerida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MIMARENA) en conformidad con la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales la 64-00 en su Art. 144. Al mismo tiempo, se establecen mecanismos de auditoria y 

monitoreo para asegurarse de que éstos sean puestos en ejecución en su totalidad.  

 

Con el cumplimiento del programas de medidas del PMAA se logra prevenir, mitigar y restaurar 

los impactos negativos que provocará el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, 

además se logra disminuir los costos de aplicación de medidas una vez que los impactos se 

hayan provocados. 
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El PMAA está integrado por el programa de medidas preventivas, mitigación, restauración, plan 

de contingencia, plan de seguimiento y control. 

 

El programa de medidas y el plan de contingencias están divididos en subprogramas y éstos a 

su vez están estructurados en: nombre del subprograma, introducción, objetivo, impacto al que 

va dirigido la medida, lugar o punto del impacto, Tecnología de manejo y adecuación, personal 

requerido, apoyo logístico, responsable de ejecución y monitoreo y medidas correctivas. 

 

El plan de seguimiento y control considerará los siguientes elementos:  

 Actividad; 

 Variables del ambiente y parámetros a medir; 

 Indicador de calidad; 

 Tiempo requerido; 

 Información necesaria; 

 Metodología y tecnología utilizada; 

 Lugar o puntos de monitoreo; 

 Ejecutor o supervisor; 

 Entidad estatal que controla; 

 Beneficios social; 

 Participación Social; 

 Costos. 

 

6.1.3. Alcance del PMAA 
 

En la presente evaluación se identificaron y evaluaron 16 impactos en la fase de construcción 

del proyecto y 25 impactos en la fase de operación. 

 

También fue realizado el análisis de riegos, identificando las amenazas tanto las de carácter 

natural, antrópicas, tecnológicas y los elementos vulnerables a esas amenazas, 

relacionándolas en matrices para las fases de construcción y operación del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. Identificando un total de 11 riesgos en el proyecto, 

de los cuales, 5 riesgos para la fase de construcción y 6 para la fase de operación. 

 

Con los impactos ambientales y los riesgos identificados y evaluados se elaboró el Programa 

de Medidas Preventivas, Mitigación, Restauración, Plan de Contingencias, Plan de 
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Seguimiento y Control. En las tablas que a continuación se presentan; se relacionan y se 

muestra de forma resumida la cantidad de subprogramas y medidas para los impactos 

identificados y los riesgos en cada una de las fases (Tablas 1, 2 y 3); el alcance del Plan de 

Seguimiento y Control del PMAA para verificar su cumplimiento, (Tablas 4 y 5). 

 

Tabla No.1. Alcance del Programa de Medidas del PMAA para la fase de construcción. 

Tipo de programa  Ámbito del 
impacto evaluado  

Total de subprogramas  Total de medidas  

Programa de Medidas 
Preventivas, de 
mitigación y 
restauración 

Impactos sobre el 
medio Biofísico 

6 13 

Impactos sobre el 
medio socioeconómico 

3 6 

Total  9 19 
 

TablaNo.2. Alcance del Programa de Medidas del PMAA para la fase de operación. 

Tipo de programa  Ámbito del impacto 
evaluado  

Total de subprogramas  Total de medidas  

Programa de Medidas 
Preventivas, de 
mitigación y 
restauración 

Impactos sobre el 
medio Biofísico 

9 17 

Impactos sobre el 
medio socioeconómico 

3 5 

Total  12 22 
 

TablaNo.3.  Alcance del Plan de Contingencias del PMAA. 

Tipo de programa  Ámbito del 
impacto evaluado  

Total de 
subprogramas  

Total de medidas  

Programa de Medidas 
Preventivas, de 
mitigación y 
restauración 

Aspectos generales 1 2 
Accidentes 1 6 
Desastres tecnológicos 1 2 
Desastres naturales 1 3 

Total  4 13 
 

TablaNo.4. Alcance del plan de seguimiento y control de los impactos ambientales en la Fase 
de Construcción. 
Factor ambiental  Variable  Parámetro  Frecuencia/ duración  

Aire Partículas 
suspendidas. 
Emisiones. 

PST y PM-10  Una vez/Trimestral 
Una vez/  

Población, 
asentamientos y 
tránsito 

Estado de la zona de la 
comunidad de Villa Mella, 
Santo Domingo Norte 

Empleo, población, flujo 
vehicular, caminos o 
carreteras. 

De acuerdo con las 
inquietudes de las 
comunidades. 
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TablaNo.5. Alcance del plan de seguimiento y control de los impactos ambientales Fase de 

Operación. 

Factor ambiental  Variable  Parámetro  Frecuencia/ 
duración  

Aire Para emisiones gaseosas y 
particulado: Temperatura de gas 
de salida, temperatura 
ambiente, contenido de material 
particulado, opacidad, presión 
estática y dinámica, SO2, NOx, 
MO, entre otros. 

Los establecidos por 
la Norma Ambiental 
para el Control de las 
Emisiones de 
Contaminantes 
Atmosféricos 
Provenientes de 
Fuentes Fijas (NA-AI-
002-03). 

24 horas 
continuas 
 
Una vez, 
durante la 
construcción.  

Calidad de las aguas 
del efluente del sistema 
de tratamiento de 
residuales líquidos. 

Grasas y aceites 
pH 
Agentes tensoactivos 
Sólidos flotantes 
DBO5 
DQO 
Oxígeno disuelto 
Coliformes fecales 
Coliformes totales 

mg/L 
- 
ABS-LAS 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
% Sat. 
NMP 
NM 

Una muestra en 
un día/cada 6 
meses, en el 
primer año 
solamente. 

Biota Terrestre Áreas verdes y amenidades y 
vegetación. 

Cobertura en % 
Número de 
individuos 

 
Semestral 

Salud Emisiones de ruido DB(A) Trimestral 
Población, 
Asentamientos y 
tránsito. 

Estado de las comunidades de 
Los pedregones, Sector 
Eugenio Maria de Hostos, Villa 
Mella, Santo Domingo Norte. 

Empleo, población, 
flujo vehicular, 
caminos o carreteras. 

De acuerdo con las 
inquietudes de las 
comunidades. 

 

Para que el PMAA cumpla sus objetivos, los promotores del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, designarán a un consultor o empresa Consultora Ambiental que 

permita lograr el cumplimiento del PMAA. 

 

El consultor o la empresa consultora ambiental coordinará las actividades del PMAA (Tabla 6), 

aquí definido y asesorará de forma directa al promotor del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, en los aspectos ambientales durante las fases de construcción 

y operación. 

 

Para el presente PMAA, el consultor o la empresa consultora ambiental:  
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• Coordinar las actividades de entrenamiento para la fase de construcción y operación; 

• Entregar a los contratistas y maestros de obras encargados de la construcción del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, el programa de medidas de 

mitigación, preventivas y restauración. 

• Realizar auditorias para controlar el programa de medidas. 

• Elaborar los ICA’s, de acuerdo con lo establecido en la autorización ambiental. 

 

Tabla No.6. Control del PMAA para verificar su cumplimiento. 

 Inspección  Responsable  Frecuencia  
Cumplimiento de las 
regulaciones 
ambientales, las medidas 
de prevención, mitigación 
y restauración y del Plan 
de Contingencias 
señaladas en el PMAA. 

Auto auditoría. Responsable 
Ambiental. 

Cada meses en la fase de 
construcción y semestralmente 
fase de operación, solo el primer 
año. 

Control 
gubernamental. 

Subsecretaría de 
Gestión 
Ambiental. 

De acuerdo con la planificación 
del Viceministerio de Gestión 
Ambiental. 

6.1.4. Costo del PMAA 
 

En la Tabla 7, se presenta el resumen de los costos del PMAA de acuerdo con la fase de 

ejecución del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, separando cuales medidas 

del PMAA son costos de inversión u operación del mismo y cuales serán asumidas por los 

promotores del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, como acciones que 

tendrán un carácter fundamentalmente ambiental. 

 

TablaNo.7.Costo del PMAA. 

PMAA Fase de construcción  Fase de operación  
 
 

Costo de las 
medidas incluidas 
en la inversión 

Costo de las medidas 
de carácter 
fundamentalmente 
ambiental 

Costo de las 
medidas incluidas en 
la operación 

Costo de las 
medidas de 
carácter 
fundamentalment
e ambiental 

Total por tipo de 
medida 

RD$ 570, 000 
 

RD$ 280, 000 

Total PMAA  RD$ 850, 000 
 

De la Tabla 7, se desprende que el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, 

dispondrá para la ejecución del PMAA de un valor total de RD$ 795,000.00; de los cuales 
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RD$570,000.00 serán ejecutados en la fase de construcción y RD$ 280,000.00 en la fase de 

operación. 

 

De acuerdo con lo que establece el Artículo 47 de la Ley No. 64-00, Ley General de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, el responsable de la actividad, obra o proyecto, deberá rendir 

una fianza de cumplimiento por un monto equivalente al diez por ciento (10%) de los costos de 

las obras físicas o inversiones que se requieran para cumplir con el programa de manejo y 

adecuación ambiental. 

 

6.2.- Subprogramas del Plan de Manejo y Adecuación Amb iental durante la Fase de 
construcción. 

 

6.2.1.- Subprograma de medidas para la protección, conservación y mejoramiento de la 
cobertura vegetal existente. 

 

Con la construcción del proyecto, se construirá un complejo urbanístico de 60 unidades, se 

realizará un desbroce, se desmontará y limpiará el área donde se construirán las 

infraestructuras físicas, como las vías de comunicación, las áreas de servicios, entrada, que 

ocupará el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

En la actualidad está cubierta por malezas, pastos por lo que se crearán áreas verdes y 

amenidades con plantas locales, que contribuyan a atenuar los impactos provocados a la 

cobertura vegetal. 

 

Objetivos:  

 

 Evitar que el desmonte y la limpieza se extienda más allá de lo que está diseñado 

en el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 Crear áreas verdes y amenidades con plantas nativas que contribuyan a atenuar los 

impactos acumulados a la biodiversidad, propiciar hábitats para la fauna y mitigar los 

procesos erosivos en los suelos. 

 Proteger el ecosistema del drenaje pluvial en la parte sur. 

 

Medidas que integran este subprograma:  
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a) Delimitación y señalización de las áreas que serán desmontadas y limpiadas para la 

construcción del ““ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

b) Revegetación de todos los espacios que serán ocupados por las áreas verdes y 

amenidades y la costa arenosa con especies nativas. 

 

c) Protección de especies de la flora. 

 

Impactos a los que va dirigido la medida:  

 

 Cambios a la composición y estructura de los suelos por la creación de áreas verdes y 

amenidades y jardinería. 

 Desaparición de la cubierta de vegetación y la pérdida de poblaciones de plantas como 

resultado del desmonte y limpieza de la vegetación en la parcela. 

 Cambios en la composición de la flora. 

 Interferencia con el hábitat de la avifauna y herpetofauna. 

 Cambios en la composición y la estructura de suelos por la creación de áreas verdes y 

amenidades. 

 Modificación del relieve. 

 

Lugar o punto de Impacto: Área de la parcela que será construida. 

 

Tecnología de manejo y adecuación. 

 

a.- Delimitación y señalización de las áreas que se rán desmontadas y limpiadas para la 

construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 Se colocará una cinta de señalización para delimitar las áreas que serán desmontadas y 

limpiadas. 

 Se colocará una cerca en el límite sur de la parcela para mantener la franja de 30 

metros hacia el drenaje pluvial y/o cañada. 

 

b.- Revegetación de todos los espacios que serán oc upados por las áreas verdes y 

amenidades.  
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Se realizarán las siguientes acciones:  

1. Plantar especies nativas y endémicas como: Palma Real, Roystoneahispaniolana; Mara, 

Palma Cana, Sabalcausiarum; entre otros. 

2. Disponer de un biólogo, un agrónomo; reclutar y entrenar al personal que se encargue de la 

siembra de las plantas y el manejo adecuado de las mismas. 

3. Obtención de plantas endémicas de la zona, preparar y acondicionar el terreno que será 

utilizado. 

 

Pasos a seguir para la siembra de árboles:  

 Realizar la siembra en la época de lluvia. 

 Marcar en el terreno donde irá cada árbol. El  marco de plantación a utilizar estará en 

función de la especies a plantar y se otros aspectos como calidad del suelo en cada 

punto, pendiente, especie en cuestión u otras condiciones puntuales que puedan existir. 

 Limpiar en un círculo de no menos de 50 cm de diámetro el punto exacto donde va cada 

árbol. 

 Una vez limpiado el sitio se procederá a hacer un hoyo, aunque hay que tener en 

cuenta el tamaño de las posturas del árbol a ser sembrado. 

 

c.- Protección de las especies de la flora:  

Los individuos  que será necesario proteger se les colocarán una cerca alrededor de su tronco, 

para que no sean dañados por las acciones constructivas y puedan ser integrados al diseño de 

las áreas verdes y amenidades. 

 

Personal requerido:  

a) Obreros encargados de colocar las cintas para delimitar el área a desmontar y limpiar.  

b) Obreros encargados de realizar la revegetación.  

c) Obreros encargados de colocar la cerca. 

 

Apoyo logístico:  

a) Cintas para delimitar las áreas a desmontar y limpiar. 

b) Herramientas para la revegetación. 

c) Material para construir la cerca. 
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Responsable de ejecución: Ingeniero encargado de la obra. 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión:  

a.- Comprobación de que la cinta esté colocada en las áreas que serán desmontadas y 

limpiadas. 

b.- Verificar que se realice la revegetación de todos los espacios que serán ocupados por las 

áreas verdes y amenidades. 

c.- Verificar que se protejan las especies de la flora. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento:  

a.- Porciento de área a desbrozar que no fue delimitada.  

b.- Número de especies sembradas y de posturas logradas.  

c.- Número de individuos de la flora protegida. 

 

Frecuencia: Cada 4 meses. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro para control de las medidas del PMAA 

con las incidencias que ocurran, tales como: Áreas que no fueron delimitadas, número de 

especies sembradas y número de especies logradas. 

 

Norma para comprobar resultados: No aplica. 

 

Medidas correctivas: Después de dos meses de haber realizado la siembra se volverá a 

resembrar para garantizar una cobertura vegetal cuando se inicien las operaciones del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 

6.2.2.- Subprograma de medidas para la contaminación por po lvo, gases de 
combustión interna y afectaciones por ruido. 

 

Durante toda la fase de construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, 

se trasladarán materiales para el relleno y construcción de la obra física, infraestructuras, 

proyecto inmobiliario, se botarán escombros y los restos de vegetación proveniente de la 

limpieza del sitio, se transportarán cargas de agregados y cualquier otro material suelto, por 

otra parte serán utilizados maquinarias pesadas y camiones que tendrán que transitar y 
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trasladarse de un lugar a otro en las áreas del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”, y fuera de éste para realizar todas las acciones previstas en esta fase.  

 

Objetivos:  

 Evitar que por el tránsito de vehículos, maquinaria y equipos pesados por la parcela y 

las vías de acceso a ella se contaminen el aire por polvo en suspensión, provocando, 

molestias a los trabajadores, deterioro de los filtros de maquinarias y vehículos e 

interrupción de los procesos de fotosíntesis en las plantas. 

 Evitar que durante el transporte de las diferentes cargas sueltas se derrame la carga en 

la vía, colocándole lonas a las cargas, se contamine el aire y se produzcan accidentes 

de tránsito. 

 Evitar que durante las operaciones de los generadores eléctricos móviles, equipos y 

maquinarias aumenten los niveles de ruidos y emisiones. 

 
Medidas que integran este subprograma:  
 
a.- Humedecer los caminos. 

b.- Cubrir los camiones y las pilas de materiales con lonas. 

c.- Control de velocidad para equipos y vehículos. 

d.- Mantenimiento preventivo a los generadores eléctricos móviles, equipos y vehículos. 

 

Impactos a los que van dirigidos las medidas:  
 

 Contaminación del aire por sólidos en suspensión, provocada por las operaciones de los 

equipos pesados y emisiones. 

 Afectación a la salud por ruido. 

 Incremento del tránsito vehicular por la vía de acceso. 

 

Lugar o punto del impacto: Área de la parcela, viales que le dan acceso, los camiones que 

trasladan el material. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  
 
a.- Humedecer los caminos.  
 
Se humedecerán los caminos internos de la obra con un camión cisterna con regadera, una vez 

al día, y cuando fuese necesario. 
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b. Cubrir los camiones y las pilas de materiales co n lonas. 
 

 Se recubrirán los materiales transportados con una lona impermeable, fuerte, de 

primera calidad, con dimensiones acordes con la cama del camión y se cerrarán las 

compuertas de los camiones, cuando éstos se encuentren en los viales fuera del área 

del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 Todos los materiales apilados dentro del sitio serán cubiertos con una lona con pesas, o 

similar, para evitar arrastres debido al viento. 

 

c.- Control de velocidad y establecimiento de horar ios. 

 Se establecerá en los contratos con las empresas subcontratadas, el límite de 

velocidad y el establecimiento de horarios de  los camiones que trabajarán en el 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, para poder transitar por las 

diferentes vías. 

 

d.- Mantenimiento de generadores eléctricos móviles , equipos y vehículos. 

Se establecerá en los contratos con las empresas subcontratadas, la obligatoriedad de realizar 

mantenimientos periódicos a los equipos, generadores eléctricos, vehículos y maquinarias 

utilizados para la construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

Personal requerido:  

 

a.- Chofer del camión cisterna y ayudante. 

b.- Obreros. 

c.- Chóferes y ayudantes. 

d.- Mecánicos. 

 

Apoyo logístico:  

 

a.- Camión cisterna con rociadores y manguera. 

b.- Lona para cada camión y gastos de reparaciones de las mismas, lonas y pesas para tapar 

las pilas de almacenamiento de agregados y escombros. 

 

Responsable de ejecución: Ingeniero Encargado de la obra. 
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Seguimiento de la medida:  

 

Parámetros de gestión:  

a.- Verificación de que se realice el humedecimiento de los viales internos del campamento 

temporal y la obra. 

b.- Verificación de los camiones a la salida de los puntos de carga. 

c.- Verificación de que se cumplan los horarios y límites de velocidad. 

d.- Verificación de la realización del mantenimiento de acuerdo con el tipo de camiones, 

generadores eléctricos, equipos pesados, entre otros y las normas de fabricantes de estos 

equipos. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento:  

 Partículas suspendidas (PST y PM-10,). 

 Gases de combustión (SOx, NOx, CO2, CO) 

 Niveles de ruido DB(A). 

 

Frecuencia: Cada mes. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un registro con los resultados de las mediciones de las 

partículas suspendidas, niveles de emisiones y niveles de ruido. 

 

Norma para comprobar resultados:  

Norma Ambiental de calidad del Aire (NA-AI-001-03). Norma Ambiental para la protección 

contra Ruidos (NA-RU-001-03) y Normas de especificaciones técnicas de cada equipo. 

 

Medidas correctivas:  

 Si los resultados de las mediciones están por encima de los límites permisibles, 

después de un mes de aplicación de la medida, se aumentará a dos veces al día el 

humedecimiento de los caminos internos de la obra y se aplicarán sanciones a los 

chóferes que no cumplan con cubrir la carga con una lona cuando salgan de la parcela 

donde se esta construyendo el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 Disminuir los límites máximos de velocidad establecidos. 

 Si el ruido de los equipos pesados, camiones, patanas, generadores de electricidad 

móviles, etc., sobrepasa los límites máximos permisibles establecidos por los 
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estándares para la protección contra ruidos y emisiones de gases de combustión 

interna, después de varios mantenimientos serán sustituidos por equipamiento en buen 

estado. 

6.2.4.- Subprograma para el tratamiento de los resi duales líquidos domésticos durante la 
operación del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

El “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, consiste en el desarrollo de un 

proyecto inmobiliario, basado en la construcción de un complejo residencial de nueve (9) 

edificios de 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) niveles para viviendas, los que generarán 

residuales, para lo cual será necesario construir un sistema de tratamiento de residuales 

líquidos mediante varios sistemas de digestores anaeróbicos de flujo ascendentes y luego 

descargara las aguas tratadas mediante un filtrante, los cuales serán instaladas y distribuidas 

en redes entre varias viviendas. 

 

Objetivos: Tratar los residuales líquidos domésticos.  

 

Medida que integra este subprograma: Construcción de varios sistemas de digestores 

anaeróbicos de flujo ascendentes y luego descargará las aguas tratadas mediante un filtrante.  

 

Impacto al que va dirigida la medida: Posibilidad de contaminación de las aguas 

subterráneas por los residuales líquidos domésticos. (Fase de Operación). 

 

Lugar o punto del impacto: Sistema de tratamiento de residuales líquidos. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Construcción de un sistema de tratamiento de re siduales líquidos.  

 

Se construirá un sistema de tratamiento de residuales líquidos (ver descripción del sistema de 

tratamiento de residuales líquidos en el capítulo de descripción del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”), tomando en cuenta la permeabilidad del terreno. Para tales 

fines, cada unidad de tratamiento se fabricará incorporándole al hormigón un aditivo que actúa 

como material sellante que evite la infiltración de aguas hacia dentro y hacia fuera de las lineas 

de tratamiento anaeróbico. 
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Personal requerido: Trabajadores para construir la infraestructura e instalar el sistema de 

tratamiento de residuales líquidos. 

 

Apoyo logístico: Equipamiento para la instalación de la red y sistema de tratamiento de aguas 

residuales, materiales para la construcción de la infraestructura, tuberías para las redes, 

trampas de grasas y registros. 

 

Responsable de ejecución: Ingeniero encargado de la obra sanitaria 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión: Verificación que se construya el sistema de tratamiento de residuales 

con el diseño proyectado. 

 

Parámetros de seguimiento: Los parámetros serán controlados en la fase de operación del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

Frecuencias: Trimestral 

 

Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro de cumplimiento de las medidas del 

PMAA, donde se reflejarán las incidencias del cumplimiento de la medida. 

 

Norma para comprobar resultado: No aplica para esta fase. 

 

Medidas correctivas: Rectificación si existieran modificaciones al “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

6.2.5.- Subprograma de medidas para el manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos en la 

fase de construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  
Durante el proceso de construcción del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, 

se realizarán acciones que generarán desechos sólidos peligrosos y no peligrosos, por efectos 

de los trabajos en la obra, escombros, envases de pinturas y solventes, entre otros. Además de 
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los generados por la presencia de una fuerza de trabajo de 25 trabajadores y personal de 

apoyo en la obra. 

 

Objetivos:  

Evitar la contaminación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales por deficiencias en el 

manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos, dentro del área del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Medidas que integran este subprograma:  

 

a.- Manejo de los desechos sólidos peligrosos.  

b.- Manejo de los desechos sólidos no peligrosos. 

 

Impacto al que va dirigida la medida:  

 

Contaminación de los suelos arenosos por la manipulación de los desechos sólidos peligrosos 

y no peligrosos del proceso constructivo. 

 

Lugar o punto del impacto: Áreas donde se construirán las diferentes infraestructuras del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Manejo de los desechos sólidos peligrosos.  

 

El manejo de los desechos peligrosos será el siguiente:  

 Las baterías, las latas de pinturas entre otros, se almacenarán, se agruparán y cuando 

se tenga una cantidad considerable, o cuando termine el proyecto, se dispondrá los 

residuos. Las baterías se regresaran al suplidor y los restos que realizara mediante las 

empresas que dan servicios para la disposición de los mismos. 

 La retirada del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, de este tipo de 

residuos sólidos peligrosos por su escaso volumen tendrá una sola salida, al final del 

proyecto en su etapa de construcción. 
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b.- Manejo de los desechos sólidos no peligrosos.  

 

El manejo de los desechos no peligrosos será el siguiente:  

 Desechos producto del descapote: Los desechos producto del descapote (cepas, 

raíces, material estéril y demás elementos) se cargarán en camiones y se transportarán 

al vertedero municipal. 

 Escombros: Los escombros resultados de vaciados o elementos de concreto de los 

prefabricados se almacenarán se recogerán con palas mecánicas o a mano y se 

transportarán en camiones con una lona que recubra el contenido para evitar su 

dispersión en el trayecto al vertedero municipal. 

 Desechos sólidos domésticos: Se colocarán tanques de 55 galones pintados de 

amarillo y señalizados, la basura será retirada por obreros del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, y dispuesta en el vertedero municipal. 

 La retirada del proyecto de los desechos sólidos no peligrosos por su volumen tendrá 

una frecuencia semanal. 

 

Personal requerido: 1 a 2.- obreros para la recolección de los residuos sólidos. 

 
Apoyo logístico:  

a.- Envases para el almacenamiento de los desechos sólidos peligrosos y materiales (cemento 

y arena para hacer mezcla para su confinamiento). 

b.-Tanques de 55 galones para el almacenamiento de los desechos sólidos domésticos. 

c.- Herramientas, camiones, pala mecánica, etc. 

 
Responsable de ejecución: Ingeniero encargado de la obra. 

 
Seguimiento de la medida  

 
Parámetros de gestión: Verificación de que se recolecten, se traten y almacenen 

correctamente los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos del proceso constructivo en la 

obra. 

 
Parámetro de indicador de seguimiento: Porcentaje de basura no manejada 

adecuadamente. 

 
Frecuencia: Semanal. 
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Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro para el control del volumen de los 

desechos generados y la frecuencia de su recogida y traslado al vertedero municipal. 

 
Norma para comprobar resultados: Norma para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos no 

Peligrosos (NA-RS-001-03). Norma de diseño del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”.  

 
Medidas correctivas: Se rectificará cualquier procedimiento que no se realice de acuerdo con 

lo que se indica para el cumplimiento de las medidas de este subprograma. 

6.2.6.- Subprograma de medidas para garantizar el manejo de los desechos sólidos domésticos en la fase 

de operación del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 El “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” .  
generará 4 ton/día de desechos sólidos domésticos, que serán retirados por el ayuntamiento 

municipal para ser llevados al vertedero. 

 

Objetivos: Evitar la contaminación del Medio Ambiente y los Recursos naturales por 

deficiencias en el manejo de los desechos sólidos dentro del área del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  

Medidas que integran este subprograma: Construcción de un área para el almacenamiento 

temporal de los desechos sólidos domésticos. 

 

Impacto al que va dirigida la medida: Posibilidad de incremento de plagas de vectores por el 

mal manejo de los desechos sólidos domésticos, durante la fase de operación del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  

Lugar o punto del impacto: Zona de transferencia. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Construcción de un área para el almacenamiento temporal de los desechos sólidos 

domésticos.  
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En la zona de servicios se construirá un área cerrada con piso, paredes y techos de hormigón 

fácilmente lavables y canalización de desagüe, la cual estará camuflajeada con seto vivo. 

 

Personal requerido:  

a.- Técnicos para la construcción del área para el almacenamiento temporal de los desechos 

sólidos domésticos. 

 

Apoyo logístico:  

a.- Materiales para la construcción (cemento, bloques, pintura, entre otros) 

 

Responsable de ejecución: Ingeniero encargado de la obra. 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión: Verificación de que se haya construido el área de almacenamiento 

temporal. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento: Se medirá en la fase de operación del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  

Frecuencia: Cada mes durante el primer año. 

 

Registros necesarios: Se llevará el control del cumplimiento de los parámetros de diseño, lo 

que se anotará en el libro de registro de cumplimiento del PMAA. 

 

Norma para comprobar resultados: Norma de diseño del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  

Medidas correctivas: Se rectificará cualquier parámetro de diseño que no se haya ejecutado 

de acuerdo con el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

  

6.2.7.- Subprograma de medidas de compensación social duran te la fase de construcción 

del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  
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Como elementos para la compensación a las comunidades del entorno del proyecto y en 

particular, la comunidad de Villa Mella, Santo Domingo Norte, el promotor del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, desarrollará toda una serie de acciones que 

redundarán en su beneficio. Estas actividades estarán vinculadas a la contratación de fuerza de 

trabajo y a la formación que se les puede dar a los trabajadores que viven en estas 

comunidades, para adiestrarlos en diferentes oficios de apoyo para la construcción del proyecto 

como son: Ayudantes de carpinteros, albañiles, plomeros, pintores, electricista, entre otros. 

 

Objetivos:  

 Mejorar la calidad de vida de los pobladores del municipio de Santo Domingo Norte . 

 Mejorar el poder adquisitivo de los trabajadores que participarán en la construcción del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 Mejorar la capacitación y el nivel educacional de los trabajadores que pueden ser 

contratados en las comunidades de Rinconada de Bavaro, Sector Eugenio Maria de 

Hostos, Villa Mella, Santo Domingo Norte, que los preparará para trabajar en la 

construcción y para ser contratados en futuras obras. 

 

Medidas que integran el subprograma:  

a.- Contratación de mano de obra para la construcción de las obras.  

b.- Adiestramiento de los trabajadores seleccionados. 

 

Lugar o punto del impacto: Comunidades de Los pedregones, Sector Eugenio Maria de 

Hostos, Villa Mella 

 

Impactos a los que va dirigida la medida:  

 Creación de empleos temporales. 

 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores que 

construirán el proyecto inmobiliario “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA 

”.  

 Incentivo al fortalecimiento del empleo indirecto e informal en la comunidad de Villa 

Mella, Santo Domingo Norte. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  
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a.- Contratación de mano de obra para la construcci ón de las obras del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

  

La medida en cuestión busca poner en marcha una política de contratación de mano de obra 

no calificada a partir de una base de datos de los solicitantes y selección para la contratación y 

por último un sistema de información que indique en las comunidades de Los pedregones, 

Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, de los empleos disponibles. 

 

Base de datos: El encargado de recursos humanos creará una base de datos que registre la 

información suficiente (hoja de vida) de todas las personas que potencialmente pueden acceder 

a un empleo en la obra del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

Selección para contratación: Los Ingenieros Encargados de Infraestructura, Edificaciones y de 

Movimiento de Tierra, tramitarán su necesidad de trabajadores con sus especificaciones, y con 

la base de datos de los aspirantes a laborar en la construcción del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 Los ingenieros encargados y el encargado de recursos humanos seleccionarán los 

trabajadores que se contratarán. 

 

Los criterios para la contratación serán los siguientes: Que sea apto para ejecutar el trabajo 

para el cual se necesita, residir preferiblemente en las comunidades de Los pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, reconocida solvencia moral. 

 

Sistema de información: Para la contratación del personal no especializado se establecerá un 

sistema de información en las comunidades de Los pedregones, Sector Eugenio Maria de 

Hostos, Villa Mella, para convocar a los interesados, para que todos puedan tener 

oportunidades de acceder a participar en la selección. 

 

Este sistema de información lo creará el Encargado de Recursos Humanos, donde se explicará 

los puestos vacantes, los requisitos para optar por los mismos, como acceder a los formularios 

de solicitud, donde acudir para ingresar en la base de datos, tiempos máximos para ingresar en 

la base de datos, la forma de selección, etc. 
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b.- Adiestramiento de los trabajadores seleccionado s. 

 

La medida pretende poner en marcha una política de capacitación de mano de obra no 

calificada a partir de la base de datos de los trabajadores contratados. 

 

Base de datos: El Encargado de Recursos Humanos, a partir de la base de datos creada para 

la contratación de la fuerza de trabajo y las necesidades planteadas por los Ingenieros 

Encargados de Infraestructura, Edificaciones y de Movimiento de Tierra, identificará las 

diferentes actividades en las que hay que desarrollar la capacitación. 

 

Estructuración de los grupos por tareas a desempeñar: El Encargado de Recursos Humanos 

estructurará los grupos a partir de las actividades que se desempeñarán en la construcción del 

“Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  

 

Adiestramiento: Se impartirá el adiestramiento de forma práctica. El adiestramiento incluirá los 

aspectos de los procedimientos constructivos, uso de las herramientas y materiales; así como 

los medios de seguridad y protección. 

 

Personal requerido:  

a.- Técnico de recursos humanos. 

b.- Maestros de los diferentes oficios. 

 

Apoyo logístico:  

a.- Material de oficina para crear la base de datos. 

b.- No aplica. 

 

Responsable de ejecución: Ingeniero Encargado de la obra y de Recursos Humanos. 

 

Seguimiento de la medida:  

 

Parámetros de gestión:  

 Verificación de que se contrata a los pobladores de las comunidades de Los 

pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella 

 Verificación de que se realizan los adiestramientos. 
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Parámetro de indicador de seguimiento:  

 Número de trabajadores contratados de las comunidades de Los pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

 Número de trabajadores adiestrados y temas impartidos. 

 

Frecuencias: Cada cuatro meses. 

 

Registros necesarios: Establecer un registro de control de los resultados de la contratación, 

reflejando los lugares de procedencia de los trabajadores y número de trabajadores 

adiestrados. 

Norma para comprobar resultado: No aplica. 

 

Medidas correctivas  

•Se rectificará si no existen causas justificadas, la contratación a los pobladores de las 

comunidades de Los pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella. 

•Se volverán a realizar los adiestramientos si los trabajadores no muestran destreza en el 

desempeño de sus labores. 

6.3.- Subprogramas del Plan de Manejo y Adecuación Ambien tal durante la Fase 
de Operación. 

 

6.3.1.- Subprograma de medidas para la conservación  y mejoramiento de la cobertura 
vegetal creada. 

 

La creación de las áreas verdes y amenidades, jardines con especies nativas y endémicas de 

la zona, atenúan los impactos acumulados sobre la biodiversidad, propician hábitats para el 

retorno de la fauna. 

 

Objetivos:  

 Mantener en buen estado las áreas verdes y amenidades creadas. 

 Informar a los trabajadores, residentes y visitantes sobre la importancia de proteger la 

flora y la vegetación. 

 

Medidas que integran este subprograma:  
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a.- Mantenimiento de las áreas verdes y amenidades y de la vegetación del proyecto. 

b.- Colocar carteles para identificar la vegetación y la flora y darles mantenimiento. 

 

Impacto al que va dirigido la medida:  

Posibilidad de deterioro de las áreas verdes y amenidades por falta de mantenimiento y 

cuidado. 

 

Lugar o punto de Impacto:  

Áreas verdes y amenidades y vegetación del entorno. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

a.- Mantenimiento de las áreas verdes y amenidades y la vegetación del entorno al 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 En la jardinería, áreas verdes y amenidades y vegetación del entorno al proyecto, se 

continuarán utilizando las especies que fueron sembradas en la creación de las áreas verdes y 

amenidades como: Palma Real, Roystonea hispaniolana ; Palma Cana, Sabal causiarum ; 

Caoba Swietenia mahagoni  , entre otros. 

 

b.- Colocar carteles para identificar la vegetación  y la flora y darles mantenimiento.  

 Se colocarán carteles con las especies de plantas con su nombre científico y vulgar, 

además de sus propiedades. 

 Los carteles se pondrán en las plantas que se encuentren más visibles desde los 

caminos peatonales. 

 Los materiales para colocar los carteles serán duraderos y las letras serán bien visibles 

y en diferentes idiomas. 

 

Personal requerido:  

a.- Obreros para dar mantenimiento a las áreas verdes y amenidades. 

b.- Obreros para colocar carteles en las áreas verdes y amenidades y darles mantenimiento. 

 

Apoyo logístico:  

a.- Herramientas para realizar la resiembra y posturas de las especies antes señaladas.  

b.- Herramientas para colocar los carteles y materiales para dar mantenimiento. 
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Responsable de ejecución: Encargado de mantenimiento del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 
Parámetros de gestión:  

a.- Verificar la supervivencia de las posturas. 

b.- Verificación del mantenimiento de los carteles y efectividad de los mismos. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento:  

a.- Número de especies resembradas.  

b.- Número de carteles colocados. 

 

 

 

Frecuencia: Semestral. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un registro para el control de las medidas del PMAA, con 

las anotaciones de evolución de las posturas y su supervivencia, el número de carteles 

colocados y tipos de especies. 

 

Norma para comprobar resultados: No procede. 

 

Medidas correctivas: Se ampliará el plan de resiembra. 

 

6.3.3.- Subprogramas de medidas para el control del  uso de productos químicos 
 

Debido a la acumulación de desechos, se incrementa la existencia de plagas. Por otra parte 

para controlar las plagas en las áreas verdes y amenidades y jardines se utilizarán herbicidas y 

plaguicidas para su control, los cuales tendrán efecto no nocivo a la salud, considerados  

amigable al medio ambiente y biodegradable. 

 

Objetivos: Controlar las plagas y poblaciones de vectores utilizando métodos sostenibles de 

control que disminuyan las posibles afectaciones a la flora, la fauna y la salud del hombre. 

 

Medidas que integran este subprograma:  
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a.- Control de vectores y de plagas. 

 

Impactos a los que van dirigidos la medida:  

 Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por el uso de insecticidas, que no sean 

biodegradable y amigable al medio ambiente. 

 Posibilidad de incremento de plagas de vectores por el mal manejo de los desechos 

sólidos. 

 

Lugar o punto de Impacto: Áreas verdes y amenidades, jardines, área de transferencia de 

desechos sólidos. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Control de vectores y de plagas.  

 

Se llevará un programa de fumigación preventiva en todas las áreas del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. Usualmente para el control de vectores se utiliza la lucha 

química como opciones disponibles para el control de mosquitos, moscas, cucarachas y 

roedores, aunque es conocido desde hace tiempo el efecto nocivo que puede tener para la 

salud humana y animal, el empleo irracional de los insecticidas y otros venenos o productos 

químicos similares. 

 

Para la elección de un insecticida para el control de los mosquitos, moscas y cucarachas 

(según el Manual de Bayer para el control de plagas) se debe valorar lo siguiente:  

 Grado de toxicidad para el hombre y/o animales domésticos, silvestres o medio 

ambiente en general. 

 Hábitos de la plaga a controlar (diurnos, nocturnos, hematófagos, etc.). 

 Grados de penetración frente a superficies de diversa textura (madera cepillada, en 

bruto, cemento, etc.). 

 Estabilidad frente a la radiación solar, álcalis (superficies encaladas), ácidos, materia 

orgánica y otros factores similares. 

 Facilidades para su preparación y/o aplicación. 

 Efecto expulsivo. 

 Efecto instantáneo. 

 Efecto residual. 
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Estrategias para el uso de los insecticidas (según el Manual de Bayer para el control de 

plagas):  

 El insecticida debe ser aplicado en aquellos lugares de reproducción de los insectos 

(basureros, aguas estancadas, etc.), de alimentación (granos, cueros) o de refugios 

(techos, vigas, ventanas, follaje, etc., razón por lo cual es básico conocer sus hábitos de 

vida. 

 Repetir la aplicación de acuerdo con el ciclo biológico del insecto. 

 El insecticida no debe retirarse de las superficies tratadas permitiendo así el máximo de 

tiempo de exposición entre el producto y el insecto. 

 Modificar el ambiente de manera tal de crearles un medio poco favorable para su 

desarrollo (tratamiento de desperdicios, poda de ramas, etc.). 

 Respetar las instrucciones indicadas por el fabricante en cuanto a preparación, dosis y 

aplicación. 

 

Estrategias para el uso de los rodenticidas (según el Manual de Bayer para el control de 

plagas):  

 Buscar señales de presencia/actividad de roedores (fecales, manchas de orina, pelos, 

huellas, materiales o alimentos roídos para colocar los rodenticidas. 

 Tapar el paso de los roedores 

 Eliminar los alimentos que estén a su alcance. 

 Cortar las hierbas y malezas que están alrededor de las construcciones, en una franja 

de 2 m de ancho. 

 Colocar el rodenticida siempre escondido en una caja cebadora de dos entradas con la 

formulación y cantidad suficiente para evitar un buen consumo y de forma tal que sea 

comido por animales domésticos o de la fauna silvestre. 

 Una vez eliminados los roedores se realizará una limpieza total del recinto tratado. 

 

Otro de los métodos de control a emplear es el uso de medios biológicos, como bio-preparados 

a base de bacterias y hongos patógenos, parásitos específicos, biorreguladores, depredadores, 

peces larvívoros y otros tipos de reguladores naturales. Entre las ventajas de este tipo de 

tratamiento tenemos:  

 La no-contaminación del medio ambiente con su aplicación. 

 Su baja o inexistente toxicidad. 
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 Se evita la aparición de la “insecto-resistencia”. 

 

Para el control de ratas y ratones el uso de “cebos” tratados con un agente biológico 

contaminante, resulta unas de las tecnologías más reciente e inocuas para otras especies y el 

hombre. 

 

El uso de este método tiene un efecto prolongado desde el punto de vista biológico, sobre las 

poblaciones de roedores, por lo que se pueden abaratar los costos con su empleo al alargar los 

ciclos de tratamientos, a la vez que se optimiza la eficiencia de los mismos. 

 

Personal requerido:  

 

Personal de la empresa contratada para asesorar en el control de vectores. 

 

Apoyo logístico:  

 

 Equipos de fumigación. 

 Medios de protección (guantes, mascarillas, botas, gafas, overoles, entre otras). 

 Productos para las aplicaciones. 

 

Responsable de ejecución: Encargado de Mantenimiento del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, y empresa contratada para realizar las aplicaciones, la cual 

estará autorizada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión: Verificación de que se realicen las aplicaciones y de los resultados 

obtenidos. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento:  

 Número de plagas o vectores no controlados. 

 Cantidad y tipo de productos utilizados. 

 

Frecuencia: Semestral. 
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Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro de control con las aplicaciones de 

rutinas y por plagas, productos utilizados, tipo de plaga, entre otros. 

 

Norma para comprobar resultados: No aplica. 

 

Medidas correctivas: Si continuarán las plagas y vectores se rectificará la eficacia de los 

controles utilizados. 
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6.3.4.- Subprograma de medidas para garantizar el t ratamiento de los residuales líquidos. 
 

Las aguas residuales que son generados en áreas de servicios,  del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, irán a un sistema de tratamiento de residuales líquidos, cuyo 

funcionamiento debe ser eficiente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. 

 

Objetivos: Garantizar el tratamiento de los residuales líquidos domésticos. 

 

Medidas que integran este subprograma: Mantenimiento al sistema de tratamiento de los 

residuales líquidos domésticos. 

 

Impacto al que va dirigida la medida: Posibilidad de contaminación de las aguas 

subterráneas por los residuales líquidos domésticos. 

 

Lugar o punto del impacto: Sistema de tratamiento de residuales líquidos. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 Se realizarán inspecciones cada seis meses a todos los elementos del sistema de 

tratamiento de residuales líquidos. 

 Se les dará mantenimiento a los registros, trampas de grasas. 

 Se realizará el control y reparación de fugas en las tuberías. 

 Se realizarán controles de calidad del agua al efluente tratado de los parámetros que se 

relacionan en la tabla a continuación. 

 

TablaNo.8. Parámetros a controlar en el efluente del sistema de tratamiento. 

Parámetros  Elementos  Frecuencia  
Físicos Color, pH, sólidos totales, flotantes y disueltos, olores. Semestral 

durante el 
primer año.  

Químicos Fósforo, NH3-N, Cloro residual  
 

Bacteriológicos DBO, coliformes totales y fecales y   
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Personal requerido: Trabajadores encargados de realizar los mantenimientos al sistema de 

tratamiento de residuales líquidos. 

 

Apoyo logístico: Financiamiento para la realización del mantenimiento del sistema de 

tratamiento, registros, trampas de grasas y control de fugas en las tuberías. 

 

Responsable de ejecución: Encargado de Mantenimiento. 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión: Verificación de que se realice el mantenimiento al sistema de 

tratamiento de los residuales líquidos domésticos. 

 

Parámetros de seguimiento:  

�  pH 
�  DBO5 (mg/l) 
�  DQO (mg/l) 
�  SS (mg/l) 
�  ST (mg/l) 
�  Coliformes totales (ud/100 ml) 
�  Cloro residual (mg/l) 
�  Olores 
�  Aceites y grasas (mg/l) 
 

Frecuencias: Semestral durante el primer año. 

 

Registros necesarios: Establecer un registro de control del cumplimiento de las medidas y de 

los resultados de las mediciones de la calidad del agua de los parámetros de indicador de 

seguimiento en el efluente del sistema de tratamiento. 

 

Norma para comprobar resultado: Norma Ambiental sobre Calidad del Agua y Control de 

Descargas. (NA-AG-001-03). 

 

Medidas correctivas: Si los resultados del control del efluente dan por encima de lo 

establecido por la NA-AG-CC-01, se realizará una inspección general del sistema con el 

personal técnico de la empresa encargado de su montaje. 
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6.3.5.- Subprograma de medidas para el manejo de lo s desechos sólidos peligrosos y no 
peligrosos 

 

En la operación del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, se generarán un 

estimado 700 kg/día de desechos sólidos. Los desechos serán generados en las viviendas de 

los 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) niveles, las áreas comunes, jardines y áreas 

verdes y amenidades, entre otros. 

 

Una de las actividades de mantenimiento que se realizará en las instalaciones, es la poda de 

las matas, con el objetivo de eliminar las ramas y hojas secas. 

 
Por otra parte se considerará desechos sólidos peligrosos tales como: envases de sustancias 

químicas utilizadas en el mantenimiento (latas de pintura y barniz, envases plástico de 

disolventes) y baterías, entre otros, que deben tener su manejo y disposición. 

 

Objetivos:  

Evitar la contaminación de los suelos por deficiencias en el manejo de los desechos sólidos 

peligrosos y no peligrosos dentro del área del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”.  

 

  Proliferación de vectores. 

 Evitar la contaminación del suelo, por deficiencias en la gestión de los residuos de la 

poda. 

 Evitar la contaminación visual negativo por deficiencias en el manejo de los residuos 

sólidos que se generarán en la limpieza de la playa. 

 Evitar la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas por mal manejo de 

residuos oleosos. 

 

Medidas que integran este subprograma:  

a.- Manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos. 

 

Impacto al que va dirigida la medida:  

 Posibilidad de incremento de plagas de vectores por el mal manejo de los desechos 

sólidos. 

 Posible contaminación del suelo y las aguas subterráneas por el mal manejo de 



“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte, Santo Domingo 164 

residuos oleosos. 

 

Lugar o punto de Impacto: Área de almacenamiento temporal, entre otros. 

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Manejo de los desechos sólidos peligrosos y no peligrosos.  

 

Manejo de los desechos sólidos domésticos:  

La basura dispuesta en los contenedores; procedentes de los edificios y de los zafacones 

colocados en diversas áreas del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, serán 

almacenadas temporalmente en el área destinada para esta función hasta que sea retirada por 

el ayuntamiento municipal y llevado al vertedero municipal de local. 

 

Manejo de los residuos de la poda:  

 Recolección de los residuos de la poda de forma manual. 

 Traslado en fundas de polietileno de forma manual. 

 Los residuos de la poda serán colocados en el área de almacenamiento temporal para 

ser retirados por el camión del ayuntamiento y llevados al vertedero municipal de local. 

 

Manejo de los desechos sólidos peligrosos:  

Envases de sustancias químicas utilizadas en el mantenimiento (latas de pintura y barniz, 

envases plástico de disolventes), control de plagas en las áreas verdes y amenidades y 

edificaciones y residuos oleosos procedentes de los equipos pesados durante la construcción. 

 

 Los envases y las baterías se regresarán al proveedor en la mayor medida y no se 

podrán dar a terceros, ni a los trabajadores. 

 Los residuos oleosos  serán retirados por un gestor autorizado por la MIMARENA, 

para tales fines. Se almacenarán en tanques de 55 galones. 

 Las baterías usadas:  

Se retornará al suplidor, en otro caso, se coordinará con empresa especializada y 

acreditada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para la 

recogida y disposición final. 
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Personal requerido: Obreros para realizar la recogida de desechos en todas las áreas del 

proyecto. 

 

Apoyo logístico: Bolsas plásticas y zafacones y contenedores para los desechos, carretillas, 

rastrillos, entre otros. 

 

Responsable de ejecución: Gerente de Mantenimiento del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, y empresas encargadas de la recogida y disposición de los 

desechos. 

 

Seguimiento de las medidas  

 

Parámetros de gestión:  

 Verificación de que se recolecten y almacenen correctamente los desechos sólidos 

domésticos, de la poda y de la limpieza, de acuerdo a lo dispuesto en las instrucciones 

para realizar la medida. 

Verificación que no se encuentren basuras regadas en las instalaciones y vías internas del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

  Se verificará si existe proliferación de moscas y roedores por efecto de residuos sólidos 

almacenados. 

 Verificación de que la limpieza sea realizada con rastrillos. 

 Verificación de que no se encuentren residuos de la limpieza. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento: Porcentaje por tipo de basura no manejada 

adecuadamente. 

 

Frecuencia: Semestral durante el primer año.. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro para el control del volumen de los 

desechos generados y la frecuencia de su recogida por empresas especializadas para el 

reciclaje. 
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Norma para comprobar resultados: Norma para la gestión ambiental de residuos sólidos no 

peligrosos (NA-RS-001-03). 

 

Medidas correctivas: Si se verifica una incorrecta disposición de residuos sólidos dentro del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, a pesar de la aplicación de las medidas, 

se volverá a capacitar el personal. 

 

6.3.7.- Subprograma de medidas para la gestión de m antenimiento 
 

En el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, se mantendrá el paisaje y la imagen 

natural del entorno, y por consiguiente habrá una gestión de mantenimiento durante su 

operación. 

 

Objetivos: Lograr alargar la vida útil de las instalaciones y una imagen que se inserte en el 

paisaje natural del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 Medidas que integran este subprograma: Gestión de mantenimiento de las instalaciones del 

“ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. Impacto al que va dirigido la medida: 

Posibilidad de deterioro de la imagen del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”,  

por falta de mantenimiento de las infraestructuras comunes. 

 

Lugar o punto del impacto: Todas las instalaciones del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”.  

 

Tecnología de manejo y adecuación:  

 

a.- Gestión de mantenimiento de las instalaciones d el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”.  

 

 Sistema de drenaje pluvial :  

 Dar mantenimiento periódico a las cunetas, azoteas e imbornales para eliminar todas 

las partículas sólidas que se encuentran decantadas en el fondo para evitar 

obstrucciones y puntos donde se pueda acumular el agua de lluvia. Se realizarán 

mensualmente inspecciones y limpiezas de los registros y alcantarillas y después de 
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intensas precipitaciones y ante la amenaza de un ciclón. 

 

Sistema de abastecimiento de agua potable :  

 

Para evitar estos fallos se debe:  

 Revisión periódica de todas las líneas. 

 

Estos fallos se detectan:  

 Pérdida de presión en diferentes puntos. 

 Localización de lugares húmedos no usuales. 

 Falta de presión de entrada. 

 

La reacción inmediata ante estos fallos debe ser:  

 Excavación de la zona afectada. 

 Independizar la zona de la avería y proceder a su reparación inmediata. 

 

Personal requerido: Personal de mantenimiento.  

 

Apoyo logístico:  

 Grifería, bombillos y otras piezas de repuesto, herramientas, entre otras. 

 Herramientas para realizar el mantenimiento. 

 Financiamiento para el mantenimiento. 

 

Responsables de ejecución: Encargado de mantenimiento del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”.  

 

 Seguimiento de la medida:  

 

Parámetros de gestión: Verificar que se realicen los mantenimientos.  

 

Parámetros de indicador de seguimiento:  

 Resultado de los reportes de averías. 

 Controles de los mantenimientos realizados. 
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Frecuencias: Semestral. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro de control con los resultados de los 

reportes de averías y mantenimientos realizados. 

 

Norma para comprobar resultado: No aplica. 

 

Medidas correctivas: Corregir de inmediato cualquier incumplimiento de las instrucciones 

dadas para los mantenimientos de  drenaje pluvial, suministro de agua potable,  entre otros. 
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6.3.9.- Subprograma de medidas para la gestión y ma nejo de recursos 
 

Introducción: La fuente de abastecimiento de agua potable será a través de SECTOR 

EUGENIO MARIA DE HOSTOS   y la energía eléctrica a través de EDESUR.  

 

Objetivos: Establecer una política para disminuir el consumo de energía y de agua potable que 

será utilizado y establecer un control por el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA 

” 

 

Medidas que integran este subprograma:  

a.- Prácticas para el ahorro de agua. 

b.- Prácticas para el ahorro de energía. 

 

Impactos a los que va dirigida la medida:  

 Aumento del consumo de agua. 

 Aumento del consumo de energía eléctrica. 

 

Lugar o punto de Impacto: Acueducto, sistema de generación de energía del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Tecnologías de manejo y adecuación:  

 

a.- Prácticas para el ahorro de agua. 

 Verificación de las válvulas de cierre automático en los inodoros, las duchas eficientes 

(de baja presión), los lavamos con grifería con reductores de flujo, entre otros. 

 Controles a los operadores que realizan las operaciones manuales de apertura y cierre 

de las llaves de paso. 

 Controles de fugas de agua en la tubería. 

 Incentivar a los propietarios a la práctica de las medidas antes mencionadas. 

 

b.- Prácticas para el ahorro de energía. 

 Sistema de alumbrado con bombillas de neón con foto celdas en áreas públicas. 

 Uso de bombillos de bajo consumo en áreas públicas. 

 Revisión adecuada de amperajes en cada línea. 
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 Incentivar a los propietarios a la práctica de las medidas antes mencionadas. 

 

Personal requerido:  

a.- Obreros que realizarán los mantenimientos y llevarán los controles de consumo de energía 

y de agua 

 

Apoyo logístico:  

a.- Repuesta de SECTOR EUGENIO MARIA DE HOSTOS   para la verificación de fugas en las 

casas. 

b.- Bombillos de bajos consumos, entre otros. 

 

Responsable de ejecución: Gerente de mantenimiento del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión:  

a.- Verificar que se realicen los controles para la aplicación de estas medidas 

b.- Verificar que se realicen las prácticas para el ahorro de agua. 

c.- Verificar que se realicen las prácticas para el ahorro de energía. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento:  

a.- Consumo agua en m3/día. 

b- Consumo de energía en KW/h. 

 

Frecuencia: Semestral. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un registro de control de las medidas de control del 

PMAA, donde se recogerá todos los resultados de los controles de los consumos por áreas y 

los resultados de las evaluaciones anuales. 

 

Norma para comprobar resultados: No aplica. 

 

Medidas correctivas:  

 Se realizarán inspecciones a los sistemas de distribución, si a pesar de las medidas 
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tomadas se excede el consumo de agua previstos en 2 facturas seguidas, buscando 

fugas y salideros. 

 Se realizarán inspecciones a los sistemas de distribución de energía para detectar 

cualquier fallo del sistema, si a pesar de las medidas tomadas se excede el consumo de 

energía previstos en 2 facturas seguidas, buscando las fallas eléctricas. 

 

6.3.10.- Subprograma de medidas de compensación soc ial  
 

Como elementos para la compensación de las comunidades del entorno del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, en particular las comunidades de Los pedregones, 

Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, los promotores del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”, van a desarrollar una serie de acciones que redundarán en 

beneficio de los pobladores de estas comunidades. Estas actividades estarán vinculadas a la 

contratación de fuerza de trabajo permanente, sin contar las que podrán generarse por los 

dueños de los lotes. 

 

Objetivos:  

 Mejorar la calidad de vida de los pobladores del municipio de Santo Domingo Norte , 

entre otras. 

 Mejorar el poder adquisitivo de los trabajadores que participarán como empleados para 

prestar servicios durante la operación del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ” 

 

Medidas que integran este subprograma:  

a.- Contratación de mano de obra para la fase de operación del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 

 

Impactos a los que va dirigidos las medidas:  

 Creación de puestos de trabajo permanente. 

 Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores que 

laborarán en el “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 

 

Lugar o punto de Impacto: Comunidades de Pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, 

Villa Mella, Santo Domingo Norte. 
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Tecnologías de manejo y adecuación:  

 

a.- Contratación de mano de obra para la fase de op eración del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 

 

La medida en cuestión busca poner en marcha una política de contratación de mano de obra 

no calificada a partir de: informar a las comunidades de Los pedregones, Sector Eugenio Maria 

de Hostos, Villa Mella, entre otras, de los intereses del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”, la creación de una base de datos de los solicitantes y la selección para la 

contratación, para la fase de operación del mismo. 

 

Sistema de información: Para la contratación del personal no especializado se informará a los 

pobladores, en particular a las mujeres, de las comunidades de Los pedregones, Sector 

Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, entre otras, para que puedan tener oportunidades de 

acceder a participar en la selección. 

 

Se informará de los puestos existentes, los requisitos para optar por los mismos, como acceder 

a los formularios de solicitud, donde acudir para ingresar en la base de datos, tiempos máximos 

para ingresar en la base de datos, la forma de selección, etc. 

 

Selección para contratación: Los promotores del “ Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ”, de acuerdo con las necesidades seleccionaran los aspirantes a laborar en el proyecto. 

 

Los criterios para la contratación serán los siguientes: Que sea apto para ejecutar el trabajo 

para el cual se necesita y residir preferiblemente en las comunidades de Los pedregones, 

Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, entre otras, reconocida solvencia moral. 

 

Personal requerido: Personal designado por el Encargado Recursos Humanos del “ Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 

 

Apoyo logístico: material de oficina para crear la base de datos. 

 

Responsable de ejecución: Encargado Recursos Humanos del “ Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” 
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Seguimiento de la medida  

 

Parámetros de gestión: Verificar que se contraten pobladores,  de las comunidades de H Los 

pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, entre otras. 

 

Parámetro de indicador de seguimiento: Número de trabajadores contratados de las 

comunidades de Los pedregones, Sector Eugenio Maria de Hostos, Villa Mella, entre otras. 

 

Frecuencia: Semestral. 

 

Registros necesarios: Se habilitará un libro de registro de control de las medidas del PMAA, 

donde se asentarán:  

 
 Número de trabajadores contratados, reflejando los lugares de procedencia. 

 

Norma para comprobar resultados: No aplica. 

 

Medidas correctivas: No aplica. 
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6.4. Fase de Cierre o Abandono del Proyecto. 

 

En caso de restauración por abandono o cierre, en todas las áreas del proyecto, para procurar 

restablecer las características ecológicas y paisajísticas originales previas a su utilización. 

 

En caso de abandono o cierre, la Unidad de Gestión Ambiental, contemplada en el Programa 

de Manejo y Adecuacion Ambiental, deberá calificar y cuantificar todas las transformaciones 

reales aplicadas a los recursos locales, a fin de contar con una base objetiva para dar inicio al 

Plan de Restauración y Abandono considerando, entre otros, los siguientes aspectos:  

a) restitución del perfil del terreno,  

b) protección y restauración de suelos,  

c) programa de revegetación,  

d) instalación de cercas,  

e) declaración de conformidad de la entidad con respecto al propietario  

f) disposición con respecto al aprovechamiento de materiales y estructuras de retiro. 

 

Las actividades están dirigido fundamentalmente a lograr el cumplimiento de aspectos como:  

 

·  Restaurar en lo posible las propiedades del suelo y cobertura vegetal de las áreas a su 

estado inicial, considerando los patrones de drenaje, pendientes y valor estético. 

 

·  Proceder a la revegetación de todas las zonas que van quedando libres de estructuras 

adoptando para ello un programa adecuado de siembra de un conjunto de especies 

nativas locales que permitan el rápido acondicionamiento ecológico y paisajístico. 

 

·  Valorar la posible reutilización de los materiales o estructuras desmantelados de la obra, 

de manera que puedan cumplir una función útil de reuso fomentando el ahorro, o en su 

defecto evaluar las mejores formas de disponer los materiales retirados de manera que 

no causen impactos colaterales en otros sitios.  

 

·  Costo a estimar durante la fase de abandono.  
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6.5. Indicadores de Adaptación al Cambio climático 

 

El cambio climático se entiende como un cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera 

mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 

de tiempo comparables (Naciones Unidas 1992). Este fenómeno puede estar asociado 

a efectos adversos cuya probabilidad de ocurrencia (riesgo climático) tiene relación con 

la composición, capacidad de recuperación y productividad de los ecosistemas 

naturales, o con el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, la salud y el 

bienestar humano. 

 

La República Dominicana, debido a la insularidad y extenso borde costero, está 

fuertemente afectada por los patrones marítimos. Además, está ubicada en una de las 

trayectorias preferidas de los ciclones tropicales de la cuenca del Atlántico Norte, 

motivo por el cual está anualmente amenazada por tormentas tropicales y huracanes.  

Como consecuencias esperadas por el cambio climático se proyecta un aumento de 

temperatura y la disminución de la precipitación. Como consecuencia de las 

variaciones climáticas, los principales impactos esperados son: el aumento del nivel del 

mar, el aumento de la frecuencia e intensidad de los fenómenos hidro meteorológicos, 

escasez de agua y el aumento en la incidencia del dengue y la malaria (SEMARENA, 

2009). Hay evidencias de que el cambio climático está afectando ya y continuara 

afectando a la biodiversidad en cambios en la distribución de las especies, aumento de 

la tasa de extinción, cambios en los tiempos de reproducción y cambios en la duración 

de la estación de crecimiento de las plantas. 

 

Además de que los eventos extremos se tornan más violentos, tanto en la intensidad 

de las sequías como las grandes precipitaciones. Es previsible que el escenario más 

pesimista, en cuanto a la disponibilidad futura de recursos hídricos lleve como 

contraparte una disminución significativa del impacto de huracanes en la geografía 

nacional. 

 

En República Dominicana los efectos del cambio climático en las estaciones de lluvia 

han provocado un cambio de patrones durante todo el año. También los periodos de 
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sequía han cambiado, con estimaciones de que su impacto será mayor en las próximas 

décadas, debido al fenómeno. En algunas estaciones meteorológicas, las lluvias se han 

desplazado a otros meses, por ejemplo, a junio y diciembre, según las estadísticas de 

los últimos años.  En algunas regiones del país se registran descompensaciones 

importantes entre recursos naturales, población y necesidades básicas. Las 

desproporciones son más marcadas y notorias en regiones áridas, semiáridas y sub 

húmedas. 

 

En el caso del cambio climático, prevenir es, por supuesto, mejor que curar; ya se han 

definido algunos pasos urgentes para reducir el cambio climático, sin embargo, siguen 

siendo difíciles de alcanzar. El cambio climático ya empezó y, a medida que las 

temperaturas globales sigan aumentando, será necesario desarrollar estrategias para 

conservar especies y hábitats incapaces de adaptarse al cambio climático. Las 

respuestas de la vida silvestre a los desafíos del cambio climático pueden ser de cuatro 

categorías principales:  

·  Mantenimiento de los ecosistemas actuales 

·  Adaptación del manejo para enfrentar el cambio climático 

·  Restauración de ecosistemas dañados o cambiantes 

·  Restauración de los bosques 

1. Mantenimiento de los ecosistemas actuales  Cada vez hay más evidencia de que 

los ecosistemas grandes, saludables e intactos son más capaces de soportar el 

cambio climático. Además, los ecosistemas altamente diversos son probablemente 

más resilientes ante los cambios ambientales rápidos También se reconoce que los 

ecosistemas que tienen mayores posibilidades de mantener su forma actual son 

aquellos ubicados en los llamados “refugios climáticos”–áreas que por razones 

meteorológicas, geográficas, geológicas e históricas serán poco afectados por el 

cambio climático. 

2. Adaptación del manejo para enfrentar el cambio clim ático  En muchos casos 

será necesario intervenir para salvaguardar la vida silvestre ante cambios 

acelerados. En esta sección se detalla una serie de posibles estrategias de manejo 
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para enfrentar el cambio climático. Si se crea una reserva para proteger un cierto 

hábitat, y ese hábitat se mueve en respuesta a condiciones cambiantes, podría ser 

necesario que se extiendan los límites del área protegida en alguna dirección y 

liberar las áreas que ya no albergan al hábitat en cuestión 

3. Restauración de ecosistemas dañados o cambiantes  El movimiento de los 

hábitats va mucho más allá de lo que normalmente se entiende por manejo. En un 

número cada vez mayor de lugares, la degradación de los ecosistemas ha llegado 

tan lejos que las respuestas de manejo requieren necesariamente de un enfoque de 

restauración en gran escala. 

4. Restauración de los bosques  La deforestación ha sido una actividad humana 

durante miles de años. Algunas estimaciones establecen que hemos destruido 

cerca de la mitad de los bosques del planeta y que, en el siglo anterior, la tasa de 

destrucción se incrementó. Sin embargo, recientemente, se han visto signos de que 

la tendencia se empieza a revertir. La restauración de los bosques es parte de este 

cambio; cada vez son más frecuentes los proyectos de restauración de colinas 

desnudas –muchos de ellos de manera informal. 

La adaptación al cambio climático debe considerar no solamente cómo reducir la 

vulnerabilidad frente a los impactos negativos, sino también cómo beneficiarse de los 

efectos positivos. Las medidas de adaptación deben enfocarse a corto y a largo plazo, 

e incluir componentes de manejo ambiental, de planeación y de manejo de desastres. 

Algunas medidas generales de adaptación son las siguientes: 

·  Medidas de prevención y precaución 

·  Desarrollo de investigación e información 

·  Criterio de flexibilidad en el desarrollo de actividades productivas. Ubicaciones 

más seguras de instalaciones y obras de infraestructura. 

·  La restauración de la cubierta arbórea, los humedales y los pastizales para evitar 

la erosión y reducir los daños provocados por las tormentas e inundaciones. 

·  Establecimiento de planes de evacuación y sistemas de respuesta médica en 

caso de alguna catástrofe natural. 
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Se necesita una combinación y sinergia de estas medidas de mitigación y adaptación 

adaptadas a las condiciones nacionales, regionales y locales para paliar los efectos e 

impactos del cambio climático. (www.riesgoycambioclimatico.org). 

  Medidas del Proyecto ante cambio climático 

Las medidas del proyecto para adaptación al cambio climático se fundamentan en las 

siguientes políticas, convertidas en planes de acción (ver PMAA y Estrategias de 

Gestión). 

·  Conservación y mantenimiento de los ecosistemas actuales; 

·  Prevención de cambios en especies vegetales; 

·  Conservación y compensación de especies;  y 

·  Uso racional de recursos (control de residuos y efluentes, control de erosión, 

limpieza de drenajes, vigilancia forestal, servicios medidos, entre otros).  
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FENOMENO 
 
 

Medio  

Afectado  

 
 
Estado actual del medio  

 
 
Estado esperado de corrección  

 
 
Medidas de Adaptación  

 

Plazo de la 

medida  
     

 
 
Inundaciones  

 
Físico, 

Biológico, 
Social  

La cercanía con el mar y un cambio 
en el régimen marejadas y 
tormentas, concentrando lluvias 
intensas en cortos periodos, 
pudieran ser motivo de inundaciones 
en el área. 

 
El Proyecto propone: Recuperar y 
mantener limpia el area. 

 
El proyecto establece: • 
Respeto a los drenajes 
pluviales.  
Estimular a los comunitarios a 
proteger las areas verdes  
Estimular la conservacion de 
los suelos. 

 
Al momento de la 
puesta en 
operación del 
proyecto. 

 
Aumento de la 
temperatura  

Físico, 
Biológico, 

Social  

 
La temperatura entre 24 y 32.0 ºC. 
Propuesta de uso para viviendas. 

El Proyecto realizaría una 
intervención poco invasiva y 
contempla acciones para: 
• La vegetación conservada en el 
area del proyecto, propiciando la 
retención de 
humedad, estabilidad de temperatura 
y desarrollo de vida. 

El proyecto establece: 
Conservacion de especies 
nativas, desarrollo de areas 
verdes . • Estimular la 
conservacion d elos suelos • 
Paisajismo. 

Al momento de la 
puesta en 
operación del 
proyecto. 

 
Precipitaciones 
intensas  

Físico, 
Biológico, 

Social  

 
Precipitación promedio anual de 
1100 mm, . Tiempo seco entre julio - 
agosto y entre diciembre - marzo. 

 
• En función de los fenómenos 
atmosférico las lluvias pueden 
aumentar o 
disminuir considerablemente. El 2015 
fue un año de sequia. 

 
• Sistemas de drenajes 
establecidos y mantenidos.  • 
Limpieza de 
drenajes, siembra de especies 
para prevenir erosión. 

 
Durante la vida 
del proyecto. 

 
Sequia  

Físico, 
Biológico, 

Social  

Precipitación entre 1250 a 1750 mm, 
con un promedio anual de 110mm, . 
Notable disminución de lluvias para 
el 
2015, un año de sequía. 

El Proyecto propone conservación de 
vegetación nativa porque 
• La vegetación conservada 
aumentaría la sombra en el terreno, 
propiciando la 
retención de humedad, estabilidad de 
temperatura y desarrollo de vida. 

 
• Uso racional del agua.  • 
Colocación de medidores. • 
Gestión de efluentes. • Uso 
domestico de aguas lluvias. 

 
Durante la vida 
del proyecto. 

 
Huracanes y tormentas  

Físico, 
Biológico, 

Social  

 
Las tormentas o huracanes 
incrementarían el riesgo de 
Erosión por precipitaciones intensas 

El Proyecto propone ejecutar 
acciones para : 
Controlar y reducir la erosión actual 
de suelo mediante sistemas de 
drenaje controlado y mejora en la 
cobertura vegetal. 

• Ubicaciones seguras de 
instalaciones y obras de 
infraestructura. • La 
conservación de la cubierta 
arbórea           • Protección de 

 
Durante la vida 
del proyecto. 
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• Ubicaciones más seguras de 
instalaciones y obras de 
infraestructura. 

taludes, limpieza de drenajes, 

 
 
 
Riesgos de incendios 
forestales  

 
 

Físico, 
Biológico, 

Social  

 
La escasa foresta cercana, hace que 
este sea un riesgo muy bajo en el 
proyecto y que de ocurrir, es de facil 
control. . En caso de fuertes sequias 
se incremente el riesgo de incendios 
por aumento de temperaturas, 
menos humedad en el suelo y la 
vegetación. 

 
El Proyecto propone conservación de 
vegetación porque: • La vegetación 
conservada aumentaría la sombra en 
el terreno, propiciando la retención de 
humedad, estabilidad de temperatura 
y desarrollo de vida. • Inspección 
forestal, 
• control de actividades con fuego. 

 

 
• Vigilancia e inspección 
forestal. • Limpieza de 
malezas y drenajes. • Control 
de actividades con fuego. • 
Gestión de residuos 

 

 
Durante la vida 
del proyecto. 

 
Infestación de vectores 
y plagas  

Físico, 
Biológico, 

Social  

Cambios de temperatura y humedad, 
pueden producir hábitats propicios 
para especies vegetales exóticas o 
invasoras, vectores y plagas. 

Se propone la conservación de 
vegetación porque: • La vegetación 
nativa conservada propicia retención 
de humedad, estabilidad de 
temperatura y desarrollo de vida. 

 
• Control de especies 
vegetales exóticas.  • Control 
colectivo de vectores. • 
Control de residuos y 
efluentes  • Paisajismo. 

 
Durante la vida 
del proyecto. 

 
 
Abatimiento del nivel 
freático  

 
Físico, 

Biológico, 
Social  

El proyecto se abastece de pozos 
que utilizan acuíferos alimentados 
por las lluvias. Fuertes sequias 
pudieran afectar estos acuíferos. 
Afectaría la calidad química y 
biológica del agua. 

 
El Proyecto propone • Reducir 
consumo mediante establecimiento 
de uso racional de agua, servicio 
medido, uso de domestico para 
aguas lluvias, • control de residuos y 
efluentes. 

 
Servicio medido de agua. • 
canalización adecuada de 
aguas lluvias, 
control de residuos y efluentes 

 
Durante la vida 
del proyecto. 
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CAPITULO VII 

PLAN DE CONTINGENCIA. 

 

 
7.1. Objetivos del Plan 

El plan de contingencia del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ” , tiene como objetivo identificar y prestablecer los procedimientos específicos de 

coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento 

particular, para lo cual el proyecto debe tener escenarios definidos, que aseguren la protección 

de vidas, propiedades, estructuras, equipos, maquinarias, el entorno y el medio ambiente. 

 

7.2. Metas del Plan 

Prevenir al 100% la ocurrencia de daños a propiedades y personas 

Reducir al 0% la afectación a personas 

 

7.2.1. Las metas primarias de seguridad son: 

Reacción temprana en caso de contingencias. 

 

Inspección permanente de las condiciones de seguridad del proyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” .  

 

Corrección temprana de riesgo simple como requisito para continuar la operación del proyecto 

urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . 

 

Reporte inmediato cuando las condiciones anómalas pongan en peligro el sistema de 

seguridad establecido. 

 

Prioridades de Protección 

 

Las prioridades de protección del plan de contingencia del proyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  son las siguientes: 

1. Vida de empleados y residentes 

2. Medio ambiente (flora y fauna) 

3. Propiedades y equipos 
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Cobertura del Plan 

 

Toda el área del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  y 

las vías de acceso  

 

Todo el espacio donde sea posible ayudar en caso de accidente. 

 

Organización del Plan 

 

Las responsabilidades están a cargo del comité de contingencia quienes organizan al personal 

y las brigadas para enfrentar las contingencias, el mismo estará integrado por: 

1. Jefe de Seguridad 

2. Gerente Ambiental del Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  

3. Encargado de Mantenimiento 

4. Director Unidad de Gestión Ambiental 

5. Brigadas 

 

Estrategia del Plan de Contingencia 

Para la elaboración del plan de emergencias, la Gerencia del Proyecto procederá de la 

siguiente manera: 

 

1. Evaluación de riesgo, por intermedio de este análisis, se identifican los riesgos 

potenciales, su valoración y su localización en las edificaciones del proyecto urbanístico 

“Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  y en sus áreas de influencias. 

2. Identificación de riesgo potenciales, para lo cual se identificaran de modo detallado las 

situaciones peligrosas existentes con todos sus factores de riesgo como son: 

·  Situación de los accesos. 

·  Ubicación de medios de protección, como señales,  sistemas de extinción, sistema 

de alarma. 

·  Características constructivas del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  como vía de evacuación, sectores de incendios, 

verificación de elementos estructurales, ubicación y características de las 

instalaciones de servicios. 

·  Número máximo de personas a evacuar en cada área según el cálculo de ocupación 

y uso del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA 

”  
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3. Entrenar y realizar simulacros rotativos que incluyan todos los posibles eventos, 

principalmente Incendios, derrames, escape, inundaciones, huracanes y accidentes.  

4. Entrenar al personal. 

5. Disponer de una organización efectiva. 

6. Asegurar los medios logísticos adecuados. 

7. Coordinar con los organismos responsables, públicos y privados, tales como: 

Defensa Civil 

Cuartel de Bomberos 

Policía Nacional 

Centros de salud 

Comisión Nacional de Emergencia 

Alcalde local 

 
Programa de Implementación 

 

El programa de implementación del plan de contingencia del proyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  tomara en consideración las siguientes 

actividades con su cronograma de ejecución: 

·  Inventario de factores que influyen en el riesgo potencial. 

·  Inventario de los medios técnicos de autoprotección. 

·  Evaluación de riesgo. 

·  Redacción de manual de procedimientos. 

·  Selección, formación y adiestramiento de los componentes de los equipos de 

emergencia. 

 

 

Programa de Mantenimiento 

 

Se diseñara un programa anual de actividades que comprenderá las siguientes actividades: 

·  Cursos periódicos de formación y adiestramiento de personal 

·  Mantenimiento de las instalaciones que presente riesgo potencial 

·  Mantenimiento de las instalaciones de detección, alarma y extinción 

·  Inspección de seguridad 

·  Simulacros de emergencia  

 

Métodos de Protección 
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El plan de contingencia establecerá los medios técnicos y humanos necesarios o disponibles 

para la protección como son: 

·  Medios técnicos , se efectuara una descripción detallada de los medios necesarios 

para la protección. Se describirá las instalaciones de detección, alarmas de los 

equipos contra incendios, señalización, indicando características, ubicación, 

adecuación, cantidad y estado de mantenimiento. 

·  Medios humanos , Se especificara el número de personal que sea necesario y se 

disponga, para las acciones de protección, especificando el número de equipos 

necesarios con el numero de sus componentes en función de los equipos, que 

puedan cubrir todas la construcción de un complejo residencial de nueve (9) edificios 

del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  y 

áreas de influencias.  

 

Plan de Evacuación 

 

Este plan contendrá los procedimientos y esquemas de actuación en caso de una emergencia, 

que estará en función del análisis de los riesgos potenciales y de los medios de protección.  

 

Este será un documento operativo con el objetivo de planificar la organización tanto del 

personal como de los medios con que se cuente, el cual clasificara las emergencias en: 

 
 
Conato de Emergencia 

 

Es una situación que se puede resolver y controlar de forma sencilla y rápida con personal y 

medios de protección del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA 

LUNA ” . 

 

Emergencia Parcial. 

 

Situación que para ser solucionada o controlada requiere la actuación de las brigadas, se 

realiza una evacuación parcial. 

 

Emergencia General  
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Situación para cuyo control se requiere de todos los equipos y medios de protección propios del 

proyecto y la ayuda de medios externos, generalmente se produce la evacuación general. 

 

Escenarios y respuestas a contingencias en los caso s más probables. 

 

Escenario 1 

Incendio en las instalaciones del proyecto. 

 

Respuesta: 

Durante la emergencia de incendio la prioridad máxima es proteger la salud y la seguridad de 

todas las personas que se encuentran en el lugar. Para esto se siguen los pasos siguientes: 

 

1. El comité de contingencias se organiza, procede y asegura que el equipo de protección 

y extinción de incendios se mantengan inspeccionados y certificados por agencias 

reglamentarias. 

2. Mantener en lugar visible y accesible a las entidades de apoyo externo, con número de 

teléfono y nombre de personas de contacto. 

3. La responsabilidad de activar el plan recae sobre cualquier persona que observe un 

incendio. 

4. Esta persona da la alarma, para activación del plan. 

5. Identificar fuente generadora del incendio. 

6. Aislar el área afectada. 

7. Aplicar los procedimientos de control de fuego. 

8. Se solicita ayuda a unidad de protección contra incendio (Bomberos) en caso necesario.  

 
Escenario 2 

Personal que trabaja en la fase de construcción sufre golpeaduras y fracturas por accidente de 

trabajo 

 

Respuesta: 

1. Primeros Auxilios, solicitud de ayuda inmediata a Unidad Médica de  Santo Domingo Norte 

en caso necesario. 

2. Solicitud de ambulancia (si es necesario). 

 

Escenario 3 

 

Accidente de tráfico en la vía de acceso - entrada. 
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Respuesta: 

1. Comité de contingencia asume control de asistencia. 

2. Médico de servicio aplica primeros auxilios 

3. Solicitud de ayuda a policía de tránsito y a unidad de rescate para despajar vía y 

atención de heridos.  

4. Solicitud de ambulancia si es necesario. 

 

Escenario 4 

 

Alerta de huracán sobre el área del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . 

 

 

 

Respuesta: 

Comité de contingencia del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL 

VISTA LUNA ”  toma todas las medidas preventivas establecidas para estos casos 

1. Suspensión total de actividades. 

2. Parqueo y protección de vehículos. 

3. Protección de equipos y maquinarias. 

4. Se protegen los cristales de las instalaciones y otras infraestructuras. 

5. Anclaje y aseguramiento de equipos elevados. 

6. Coordinar ayuda con las comunidades vecinas. 

7. Preparar sistema de protección para ventanas y puertas. 

8. Atar elementos móviles diversos 

9. Poda de árboles. 

10. Apagar circuitos eléctricos 

11. Zonificación de la amenaza 

12. Llenar recipientes de aguas. 

13. Limpiar el área del proyecto de cualquier material móvil 

14. Mantener en condiciones óptimas desagües 

 

Materiales y equipos de emergencias. 

1. Radio de baterías. 

2. Linternas con bacterias. 
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3. Contenedores de agua. 

4. Equipo primeros auxilios. 

 

Acciones Después del Huracán. 

1. Evaluación daños provocados. 

2. La gerencia de recursos humanos del proyecto procede a normalizar las actividades 

junto al personal de apoyo. 

3. Normalización de las actividades. 

4. Inventarios de daños. 

5. Inicio proceso reconstrucción. 

6. Se inician los trámites de reclamos de seguros. 

7. Contacto con contratista y suplidores para el inicio del proceso de reconstrucción. 

8. Actualización plan de contingencias en base a las lecciones aprendidas del evento 

ocurrido.  

 

Escenario 6.  

 

Se Produce un sismo en el area del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . 

Respuesta: 

 

Bajo techo. 

1. Si tiene oportunidad salir inmediatamente de cualquier  edificación 

2. Alejarse de objeto que puedan deslizarse. 

3. Si es posible colocarse debajo de un objeto resistente. 

4. Una vez terminado el sismo desalojar el inmueble. 

 
 
Después del Sismo. 

1. Verificar con el máximo cuidado los daños producidos. 

2. Reportar caso de fugas de agua o gas inmediatamente 

3. Comprobar si hay peligro de incendios. 

4. Verificar si hay lesionados y prestar ayuda médica. 

5. Alejarse de las estructuras y edificios afectados  

 

Simulacros. 
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El subprograma de manejo de contingencias ejecutará un simulacro por año con el objetivo 

principal de comprobar la eficiencia del plan establecido, tratando de obtener los siguientes 

logros. 

 

·  Detectar errores u omisión tanto en el contenido del plan como en las actuaciones a 

realizar para su puesta en práctica. 

·  Habituar a los ocupantes a evacuar la edificación 

·  Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, 

señalización y luces de emergencia. 

·  Estimación de tiempo de evacuación y actuación ante cualquier tipo de emergencia 

en el proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  y 

áreas circundantes. 

·  Tiempo de intervención de los equipos propio del proyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” . 

·  Tiempo y efectividad de intervención de ayudas externa. 

 

 Por esta razón el programa de simulacro será rotativo y participarán los empleados de la 

instalación junto a organismos locales y provinciales, responsables de respuesta ante eventos 

naturales y antrópicos, como la Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, de 

Tránsito, entre otras instituciones. Estas actividades estarán coordinadas por el comité de 

Contingencia del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ” .  

 

La preparación de los simulacros será exhaustiva, sin dejar el menor requisito posible a la 

improvisación, previniendo todo, principalmente los problemas que la interrupción de la 

actividad aunque sea por espacio corto de tiempo, pueda ocasionar. Se dispondrá de personal 

especializado para cronometraje.  

 

Perspectivas Técnicas y Económicas para el Control de los Riesgos. 

 

Para el programa de manejo de riesgos la gerencia del proyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  asignará una suma inicial de RD $100,000.00 

para enfrentar las posibles contingencias.  

 

El personal del proyecto y las brigadas recibirán entrenamiento mediante talleres internos y el 

simulacro programado para cada año. 
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La gerencia del proyecto dispondrá de equipos de intercomunicación entre empleados y entre 

la gerencia y las instituciones responsables de contingencia, tales como: la policía, centros de 

salud, bomberos, defensa civil, y entidades de rescate públicas y privadas; así mismo el 

personal recibirá entrenamientos en primeros auxilios y en actividades de respuesta rápida a 

contingencia. 

 
 
Medidas de Seguridad, Protección e Higiene en la Fa se de Construcción. 

 

El uso de botas, chalecos de visibilidad, cascos, guantes y fajas será exigido a los operarios de 

los equipos y obrero de la construcción. 

 

Señalización, mantenimiento de los equipos entrenamiento previo a los operadores de 

maquinarias de construcción y capacitación para enfrentar las emergencias al personal. Así 

como el uso de zafacones y baño de emergencia. 

 

Medidas de seguridad en la fase de operación del pr oyecto urbanístico “Proyecto 

urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”. 

 

La ejecución de los programas de mantenimiento, rotulación, letreros de advertencia, folletos 

educativos, cercado perimetral, colocación de equipos contra incendios, uso de equipos de 

seguridad para operarios, colocación de teléfonos en lugares visibles y equipos de primeros 

auxilios, son entre otras las medidas de seguridad, protección e higiene en la instalación. 

 

Medidas y Equipos de Seguridad para la Protección d e los Empleados y Seguimiento 

Médico para Empleados y Población de los Alrededore s. 

 

La gerencia del proyecto urbanístico “Proyecto urbanistico “RESIDENCIAL VISTA LUNA ”  

cooperará en la rotulación de las vías en las proximidades del proyecto  urbanistico 

“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” , con la finalidad de evitar accidentes.  

 

Todo el personal del proyecto será incorporado al sistema de seguridad social a través de 

SENASA, los empleados deberán presentar semestralmente los resultados de exámenes 

básicos de salud.  

 
Organigrama comité de contingencia 
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Flujo grama del plan de contingencias 
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DECLARACION JURADA 
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DECLARACIÓN JURADA DE IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROY ECTO DE 
“PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA  ”  CO DIGO S01-23-1267 

 

 
DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Los abajo firmantes declaran formalmente que el resumen de Impactos Ambientales y 
el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental que se describen a continuación, 
corresponden al Proyecto: LOTIFICACION “PROYECTO URBANISTICO 
RESIDENCIAL VISTA LUNA  ”, Codigo S01-23-1267, el proyecto consiste en la 
construcción de un complejo residencial de 192 apartamentos y 67 casas de dos (2) 
niveles. Ocupará una extensión superficial de 31,162.29 m² y un área construcción de 
32,000.00 m2.  El proyecto estará ubicado en carretera Miches-Santo Domingo Norte, 
Macao, paraje Sector Eugenio Maria de Hostos, sector El Salado, municipio Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, Rep. Dom., en el inmueble identificado como 
505682909506, matrícula No. 3000661897. 
 
El promotor es el señor ERNESTO SALVADOR AGRAMONTE CEBALLOS 
(REPRESENTANTE DE LA EMPRESA GRUPO PERASSAN) , Cedula No. 
00116503624 se compromete a cumplir a hacer cumplir por sus empleados todos y 
cada uno de los términos expresado en el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental, 
tanto para la fase de construcción, como para la fase operativa. 

 

Identificación, caracterización y determinación de los impactos ambientales 

Para identificación, caracterización y determinación de los impactos ambientales, se 
hizo la valoración cualitativa a partir de los efectos de las acciones en las fases de 
construcción y operación sobre cada uno de los elementos del medio ambiente, como 
es sabido por la construcción del proyecto, siempre se repiten una serie de impactos 
característicos de dichas fases, al igual que para la fase de construcción como la de 
operación, se pueden identificar los impactos fundamentales que ocurrirán. 
 
Se identificaron los impactos ambientales producidos en cada etapa del proyecto y se 
analizaron considerando los siguientes aspectos básicos: físicos, bióticos, 
socioeconómicos y perceptuales.  
Los impactos se identificaron evaluando las acciones que se desarrollarán para las 
fases de construcción y operación, en cada uno de los elementos del medio ambiente 
que serán afectados, estableciendo así la relación proyecto ambiente. 
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Resumen de Impactos Ambientales: 
 
Identificación de los impactos negativos y positivo s para la fase de construcción. 

Elemento  Impacto negativo Impacto positivo 

Al aire 

3. Contaminación del aire por emisión de partículas 
sólidas en suspensión provocada por las 
operaciones de los equipos pesados. 

4. Contaminación del aire por emisión de gases 
procedentes de la combustión de los equipos y 
maquinarias 

 

Al relieve  3. Modificación del relieve.  

Al suelo 

4. Alteración del suelo por la remoción de la capa 
vegetal 

5. Contaminación de los suelos por la manipulación 
de los desechos sólidos peligrosos y no 
peligrosos del proceso constructivo. 

6. Cambio en la composición y estructura de los 
suelos por la creación de áreas verdes y 
amenidades. 

 

Al agua 

7. Posible contaminación de las aguas superficiales 
por derrames de combustibles 

8. Posible contaminación de las aguas 
subterráneas por infiltración de aguas 
residuales. 

9.Posible contaminación de las aguas subterráneas 
mal manejo de combustible y residuos oleosos 

 

   

A la vegetación 

10. Desaparición de la cubierta de vegetación y la 
pérdida de poblaciones de plantas como 
resultado del desmonte y limpieza de la 
vegetación en las parcelas. 

11. Cambios en la composición de la 
flora. 

 

A la fauna 12. Interferencia con el hábitat de la avifauna y 
Herpetofauna. 

 

A la salud 14. Afectación a la salud de los trabajadores por 
emisiones de ruido. 

 

A la población 

 15. Creación de empleos 
temporales. 

16. Mejoramiento de la calidad de 
vida y del poder adquisitivo de 
los trabajadores que construirán 
el PROYECTO URBANISTICO 
RESIDENCIAL VISTA LUNA  ” .  

17. Incentivo al fortalecimiento del 
empleo indirecto e informal en la 
Comunidades cercanas 

A la construcción 
 18. Incremento de la demanda y uso 

de materiales de construcción y 
otros insumos. 

Al tránsito  
 
 

19. Incremento del tránsito vehicular por la 
carretera para el traslado de materiales de 
construcción. 

 

A la economía 

 20. Incremento del flujo de capitales 
en torno a la Economía del país.  

21. Incremento de la actividad 
comercial formal e informal en la 
Comunidades cercanas 
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Identificación de los impactos negativos y positivo s para la fase de operación. 

Elemento  Impacto negativo  Impacto positivo  

A la fauna  
 
 

19. Posibilidad de afectación a la fauna terrestre 
por el uso de insecticidas. 

20. Posibilidad de incremento de plagas de 
vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos.  

 
 
 
 

A la vegetación  
21. Posibilidad de deterioro de las áreas verdes 

y amenidades por falta de mantenimiento y 
cuidado. 

 
 

Al agua 
superficiales y 
subterráneas 

22. Posible contaminación de las aguas 
superficiales por derrames de residuos 
líquidos peligrosos  

23. Posible contaminación de las aguas 
subterráneas por infiltración de aguas 
residuales procedentes del sistema de 
tratamiento anaeróbicos de flujo ascendente. 

 

Al paisaje  
24. Posibilidad de deterioro de la imagen del 

proyecto por falta de mantenimiento de las 
edificaciones e infraestructura. 

25. Reafirmación del paisaje en la 
zona. 

Al uso del suelo  

 26. Cambio de las características del 
uso del suelo de área ganadera a 
infraestructura formal. 

27. Incremento de la intensidad del uso 
del suelo para fines inmobiliario. 

Al valor de la tierra   28. Incremento del valor de los terrenos 
en la zona. 

A la población  

 29. Creación de puestos de 
trabajo permanente. 

30. Mejoramiento de la calidad de vida 
y del poder adquisitivo de los 
trabajadores que laborarán en el 
proyecto. 

 
 

  

Al tránsito  31.  Incremento del tránsito vehicular por la 
carretera  

 

A la economía 

 32. Incremento de la oferta de 
inmuebles en la zona. 

33. Incremento del flujo de capitales 
en torno a la economía del país. 

34. Incremento de la actividad 
comercial formal e informal. 

A los recursos 
agua 

35. Disminución del recurso agua por el 
aumento del consumo de agua. 

 

 

A los recursos 
energía  

36. Aumento del consumo de energía eléctrica.  
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El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA)  
 
El PMAA establecerá los lineamientos para las fases de construcción y operación del 
PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA  ”  y su ejecución será 
responsabilidad del promotor y de las empresas que el mismo, subcontrate para llevar a efecto 
el desarrollo del proyecto. 
De esta manera el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental será un documento de trabajo 
y de referencia para el PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA  ”  y el 
propósito principal es consolidar un manejo coherente y controlado de los impactos al medio 
ambiente que se generan durante la construcción y operaciones del proyecto. 
 
El Programa de Manejo y Adecuación Ambiental es parte integrante dla Declaracion de Impacto 
Ambiental (DIA), es una herramienta requerida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MIMARENA) en conformidad con la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la 64-00 en su Art. 144. Al mismo tiempo, se establecen mecanismos de auditoria y 
monitoreo para asegurarse de que éstos sean puestos en ejecución en su totalidad.  
 
Con el cumplimiento del programas de medidas del PMAA se logra prevenir, mitigar y restaurar 
los impactos negativos que provocará el PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA 
LUNA  ” ,  además se logra disminuir los costos de aplicación de medidas una vez que los 
impactos se hayan provocados. 
 
El PMAA está integrado por el programa de medidas preventivas, mitigación, restauración, plan 
de contingencia, plan de seguimiento y control. 
 
El programa de medidas y el plan de contingencias están divididos en subprogramas y éstos a 
su vez están estructurados en: nombre del subprograma, introducción, objetivo, impacto al que 
va dirigido la medida, lugar o punto del impacto, Tecnología de manejo y adecuación, personal 
requerido, apoyo logístico, responsable de ejecución y monitoreo y medidas correctivas. 

Alcance del PMAA 
 
En la presente evaluación se identificaron y evaluaron 16 impactos en la fase de construcción 
del proyecto y 25 impactos en la fase de operación. 
 
También fue realizado el análisis de riegos, identificando las amenazas tanto las de carácter 
natural, antrópicas, tecnológicas y los elementos vulnerables a esas amenazas, 
relacionándolas en matrices para las fases de construcción y operación del PROYECTO 
URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA  ” . Identificando un total de 11 riesgos en el 
proyecto, de los cuales, 5 riesgos para la fase de construcción y 6 para la fase de operación. 
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“RESIDENCIAL VISTA LUNA ” (Código 

Calle Sanchez, Villa Mella, Santo Domingo Norte

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
La verificación de la ejecución de las medidas del 
Ambientales para el PROYECTO URBANISTICO 
a través del Programa de Seguimiento y Control, com
Adecuación Ambiental (PMAA). 
Objetivos 

 Describir de forma sistemática y documentada todos 
seguimiento y control. 

 Verificar que las medidas preventivas, de mitigació
realizado. 

 Detectar impactos que no fueron previstos en el 
 Verificar la calidad y oportunidad de las medidas p

prevención planteada en 
medidas si éstas no son suficientes.

 Verificación de la gestión ambiental.
 Verificar el cumplimiento de las Leyes, procedimien

 
Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA)
 
De acuerdo con la frecuencia establecida para la ve
el monitoreo de cada variable ambiental, se realiza
semestrales y anuales, los que serán incluidos en los informes de las audi
los ICA’s. 
La Consultoria y/o Consultor Ambiental encargada de
del monitoreo de cada variable ambiental, elaborará
URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA 
Vice Ministerio de  Gestión Ambiental (SGA) en los 
y/o Permiso Ambiental para la obtención del Certifi
PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA 
construcción u operación según corresponda.
 

  

” (Código S01-23-1267)                Declaración de Impacto Ambiental (DIA)

Santo Domingo Norte, Santo Domingo 

ROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  
La verificación de la ejecución de las medidas del PMAA y el cumplimiento de las Normas 

PROYECTO URBANISTICO RESIDENCIAL VISTA LUNA 
a través del Programa de Seguimiento y Control, como parte del Programa de Manejo y 

 

Describir de forma sistemática y documentada todos los aspectos a los que se le dará 

Verificar que las medidas preventivas, de mitigación y de prevención del PMAA se han 

Detectar impactos que no fueron previstos en el Declaracion de Impacto Ambiental
Verificar la calidad y oportunidad de las medidas preventivas, de mitigación y de 
prevención planteada en la Declaracion de Impacto Ambiental y establecer nuevas 
medidas si éstas no son suficientes. 
Verificación de la gestión ambiental. 
Verificar el cumplimiento de las Leyes, procedimientos y Normas Ambientale

Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA)  

De acuerdo con la frecuencia establecida para la verificación de las medidas del PMAA y para 
el monitoreo de cada variable ambiental, se realizarán los informes: mensuales, trimestrales, 

los que serán incluidos en los informes de las auditorías realizadas y en 

La Consultoria y/o Consultor Ambiental encargada de la verificación de las medidas del PMAA y 
del monitoreo de cada variable ambiental, elaborará y entregará el ICA del 

RESIDENCIAL VISTA LUNA  ” , para la fase de construcción y operación al 
Vice Ministerio de  Gestión Ambiental (SGA) en los plazos que se establezcan en la Licencia 
y/o Permiso Ambiental para la obtención del Certificado de Cumplimiento q

RESIDENCIAL VISTA LUNA  ” , para continuar la fase de 
construcción u operación según corresponda. 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  
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PMAA y el cumplimiento de las Normas 
RESIDENCIAL VISTA LUNA  ” , se realizará 

o parte del Programa de Manejo y 

los aspectos a los que se le dará 

n y de prevención del PMAA se han 

Declaracion de Impacto Ambiental. 
ntivas, de mitigación y de 

y establecer nuevas 

tos y Normas Ambientales. 

rificación de las medidas del PMAA y para 
rán los informes: mensuales, trimestrales, 

torías realizadas y en 

 la verificación de las medidas del PMAA y 
 y entregará el ICA del PROYECTO 

para la fase de construcción y operación al 
plazos que se establezcan en la Licencia 

cado de Cumplimiento que validará al 
para continuar la fase de 
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Santo Domingo, D.N. 
DEIA-4438-2024
                               
                                                                               
Señores  
TISIBA, S.R.L. 
Promotores y representantes del proyecto 
�³Residencial Vista Luna�´
Calle Sánchez, paraje Villa Mella, sector Licey,  
Municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo 
Tel.: (809) 436-1791
E-mail: gdlr1791@gmail.com  

Distinguidos Señores: 

Sirva la presente para informarles sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto �³Residencial Vista Luna�´�����&�y�G�L�J�R��S01-23-1267), 
presentado por TISIBA, S.R.L., promotores y representantes respectivamente. Conforme a la Ley No. 64-00 
(Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación Ambiental (2014), se ha determinado que el 
proyecto se corresponde con la categoría B, por lo que elaborará una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA), que servirá para evaluar la pertinencia de obtener un Permiso Ambiental.  

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar el estudio 
ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. Dado que los 
Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e información limitada 
en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su alcance e incluir aspectos y factores 
ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los componentes de estos Términos de Referencia 
(TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo dar justificación cuando algún dato solicitado no aplique 
al proyecto. 
   
Según la información presentada por el promotor, el proyecto consistirá en la construcción de cuatro (4) 
edificios de quince (15) niveles cada uno. Cada edificio dispondrá de cuatro (4) apartamentos + lobby en el 
primer (1er) nivel, noventa y cuatro (94) apartamentos del segundo (2do) al catorceavo (14vo) nivel y tres (3) 
apartamentos más área social en el quinceavo (15vo) nivel, para un total de cuatrocientos cuatro (404) 
apartamentos. Cada unidad habitacional incluirá los siguientes espacios: sala, comedor, cocina integrada, 
balcón, un (1) medio (1/2) baño, baños, habitación de servicios y ente una (1) y tres (3) habitaciones, cada 
una con closet. Se dispondrá de terrazas destechadas, área comercial, áreas verdes y área institucional. 
Tendrá un total de quinientos quince (515) parqueos. El proyecto se desarrollará en una superficie de 31, 
162.28 m² con un área de construcción de 32, 000 m². 

El proyecto estará ubicado en la calle Sánchez, Villa Mella, sector Licey, municipio Santo Domingo Norte, 
provincia Santo Domingo, Reo. Dom., dentro del inmueble identificado como 400531131081, matrícula núm. 
3000143721; definido por el siguiente polígono de coordenadas UTM 19 Q Datum WGS84: 
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Coordenadas del polígono completo (las cuales están en la mensura catastral) 

Núm. X Y Núm. X Y Núm. X Y 

1 402982.33 2051448.2 15 403279.51 2051258.2 29 403025.3 2051368.4

2 403058.8 2051418.2 16 403195.9 2051209.7 30 402998.5 2051424.8

3 403208.94 2051405.7 17 403093.49 2051167.7 31 403048.13 2051426.5

4 403187.11 2051255.5 18 403068.24 2051259.1 32 403175.77 2051367.6

5 403281.85 2051266.4 19 403030.62 2051349.9 33 403156.89 2051332.8

6 403220.02 2051217.6 20 403004.36 2051411.3 34 403284.07 2051271.5

7 403126.36 2051179.1 21 403005.41 2051450.4 35 403244.5 2051229.9

8 403075.3 2051241.5 22 403127.27 2051368.3 36 403149.03 2051189.4

9 403037.9 2051328.3 23 403176.36 2051349.3 37 403084.31 2051223

10 403010.53 2051400.3 24 403253.35 2051273.2 38 403049.35 2051306.3

11 402986.9 2051455 25 403269.58 2051246.6 39 403016.84 2051386

12 403080.58 2051397.3 26 403174.86 2051200.5 40 402987 2051441.1

13 403209.63 2051348.8 27 403084.86 2051202.8 41 402982.33 2051448.2

14 403215.08 2051243.4 28 403057.48 2051281.3 42 403058.8 2051418.2

Coordenadas del área de desarrollo del proyecto 

Núm. X Y Núm. X Y Núm. X Y 

1 403048 2051428 13 403284 2051271 25 403084 2051222

2 403058 2051418 14 403281 2051266 26 403075 2051241

3 403080 2051397 15 403279 2051258 27 403068 2051259

4 403127 2051368 16 403269 2051246 28 403057 2051281

5 403175 2051367 17 403244 2051229 29 403049 2051306

6 403208 2051405 18 403220 2051217 30 403037 2051328

7 403209 2051348 19 403195 2051209 31 403030 2051349

8 403176 2051349 20 403174 2051200 32 403025 2051368

9 403156 2051332 21 403149 2051189 33 403016 2051385

10 403187 2051255 22 403126 2051179 34 403010 2051400

11 403215 2051243 23 403093 2051167

12 403253 2051273 24 403084 2051202
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El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 
especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el Estudio 
Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar seguirá el esquema 
y las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados y se depositará en el 
Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante. 

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un (1) año a partir de la fecha de ser emitidos. Se 
concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar aclaraciones o 
modificación, en caso de tener alguna. 

Los Términos de Referencia (TdR) de ninguna manera representan o implican una autorización para iniciar y/o 
ejecutar el proyecto, tampoco significa que el proyecto será autorizado. La Autorización Ambiental será el 
resultado de los hallazgos de la visita de campo, las condiciones de ubicación del proyecto, las exigencias 
legales y los resultados del estudio ambiental, lo que permitirá decidir si se emite o no Autorización Ambiental. 

Conforme a lo establecido en la Ley No. 64-00, en su Artículo 40, la construcción del proyecto no iniciará 
hasta tanto se obtenga la Autorización Ambiental. El incumplimiento de esta disposición implica sanciones 
administrativas de conformidad con el Artículo 167 de la citada Ley, que incluyen multas desde medio (½) 
hasta tres mil (3,000) salarios mínimos, prohibición o suspensión temporal de las actividades que generen 
daño o riesgo ambiental.  

En otro orden, el promotor presentará en el estudio el rediseño del Máster Plan del proyecto, respetando y 
dejando fuera de la construcción de todo componente del proyecto, la franja de los 30 metros en ambos 
márgenes del Arroyo Yaguasa que colinda en su extremo noreste y una Cañada Sin Nombre que atraviesa 
una parte del terreno en su extremo sureste; como lo establece el Artículo núm. 129 de La Ley No. 64-00. De 
igual forma, cabe aclarar que el área verde no la deben contemplar dentro de los 30 metros de protección, 
sino dentro del terreno viable para el proyecto.  

Atentamente, les saluda, 

Lenín Bueno  
Viceministro de Gestión Ambiental 

LB/NB/NAD/rc
13 de noviembre de 2024 
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Anexo:  
Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 

Nota: 
La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o 
por un representante debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para 
la salida de documentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar información adicional, en el caso que se considere necesario.  
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Términos de Referencia para la elaboración de la 
Declaración de Impacto Ambiental para Proyectos Categoría B 

� R̂esidencial Vista Luna�_���~���•���]�P�}: S01-23-1267) 

ALCANCE DE LA EVALUACION AMBIENTAL  
Estos TdR contienen las especificaciones de información necesarias que permitirán a la autoridad ambiental 
realizar la evaluación ambiental del proyecto a través de la presentación de una Declaración de Impacto 
Ambiental. La evaluación ambiental se enfocará en la prevención y mitigación de los impactos que se 
producirán con el proyecto, previamente considerados como impactos potenciales moderados según el 
Reglamento del Proceso de Evaluación Ambiental vigente. 
En caso de considerarse necesario luego de una revisión inicial, se ampliará el alcance de estos TdR en los 
aspectos que se indicará por escrito mediante solicitud de información complementaria. 
OBJETIVOS 
Presentar la guía para la estructura y contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, con los siguientes 
componentes: 

- Descripción general del proyecto 
- Identificación de los potenciales impactos ambientales positivos y negativos que generan las 

actividades del proyecto en sus fases de construcción y de operación. 
- Identificación de las zonas ambientalmente sensibles, dentro del solar del proyecto y en su área de 

influencia directa en un radio de 2.5 kilómetros a la redonda. (asentamientos humanos, escuelas, 
hospitales, cuerpos de agua, humedales, línea costera, dunas, terrenos con altas pendientes, áreas 
protegidas).  

- Realización de una consulta pública a través de un análisis de interesados 
- Presentación de información pública del proyecto y sus características hacia la población 
- Establecer las líneas de acción ambiental que seguirá el proyecto en cumplimiento con la ley 64-00 y 

las normas ambientales 
- Presentar el esquema de monitoreo ambiental  
- Incluir Anexos con las evidencias e información adicional pertinente. 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL INFORME
1.1 DATOS GENERALES Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

a. Datos generales del proyecto: 
- Nombre del proyecto. 
- Datos personales del promotor y/o propietario del proyecto (nombre, teléfono, dirección, poder legal 
cuando se actúe a través de un apoderado).  
- Registro mercantil y RNC de la empresa. 
- Ubicación del proyecto indicando dirección, paraje, sección, municipio y provincia.  
- Localización del proyecto con un mapa topográfico escala 1:50,000.  
- Plano catastral y/o georreferenciación del polígono del área total del terreno destinado al desarrollo del 
proyecto.
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-Copia del Título de propiedad y/o contrato de alquiler del terreno donde se alojará el proyecto y con las 
actividades a ser desarrolladas en el mismo. 
- Coordenadas UTM 19 Q Datum WGS84, correspondientes al área de desarrollo del proyecto, 
según el rediseño del Máster Plan solicitado. 

b. Descripción del proyecto 

- Objetivos y justificación del proyecto. 
- Descripción de cada una de las diferentes actividades que conlleva cada fase (construcción y operación). 
- Cronograma de ejecución de la fase de construcción. Número estimado de empleos que serán generados 
en la fase construcción.  
- Indicar para la fase de construcción, la cantidad de material a remover y su disposición final. 
- Organigrama del proyecto en su fase de operación, incluyendo su estructura o unidad ambiental, cantidad 
de empleados, turnos y horario de trabajo. 
- Plano de conjunto de la planta física del proyecto: extensión total de terreno, área de construcción, 
cantidad y tipo de infraestructuras y facilidades de apoyo a ser instaladas. 
- Diagrama de distribución interna con la ubicación de las maquinarias, área de procesos, generadores 
eléctricos, depósito de combustible, áreas de acopio de las materias primas, instalaciones sanitarias, entre 
otras.  
- Descripción detallada de todos los componentes, procesos y actividades del proyecto (oficina 
administrativa, área de proceso, laboratorio, áreas de acopio de las materias primas y condiciones de 
almacenamiento, talleres de mantenimientos, baños, cocina, comedor, entre otras). 

- Especificar de la cantidad de apartamentos a ser construidos. 
- Apartamentos por nivel. Bloques.  
- Características y cantidad de edificios (niveles y tipologías). 
- Cantidad de parqueos.   
- Estas características deben corresponder al rediseño del Máster Plan. 

- Monto de la inversión total en infraestructura, inmuebles, equipos y maquinarias.  
- Lista y procedencia de materia prima y productos adicionales utilizados (sustancias químicas utilizadas en 
el proceso). Incluir hojas de seguridad (MSDS) de cada una de las sustancias usadas.  
- Características de los productos finales del proceso de producción. 
- Lista de maquinarias y equipos empleados en el proyecto, capacidades utilizadas y ciclos de 
mantenimiento. 
- Condiciones de seguridad, protección de la infraestructura y personal operativo; suministro de medios de 
protección y equipos de protección personal (EPP) (botas, guantes, protectores auditivos, entre otras); 
descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de activación manual para 
evacuaciones de emergencia. 
- Evaluación de riesgos y plan de contingencia. 

c. Servicios requeridos 
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- Estimar para la fase de construcción/adecuación y operación el consumo de los servicios básicos (agua 
potable, energía eléctrica, entre otros); 
- Si la fuente de abastecimiento es un pozo tubular deben anexar características de este: Profundidad 
máxima, diámetro máximo, caudal máximo a explotar y la ubicación con coordenadas UTM. 

- Presentar un estudio hidrológico, determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, 
medios y mínimos mensuales multianuales de las fuentes de mayor importancia a intervenir.  

- Presentar un estudio hidrogeológico un mapa hidrogeológico con la localización de los puntos de 
agua identificados.  

- Especificar el volumen estimado de aguas residuales a generar, de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos, el tratamiento y disposición final de los mismos. 
- Presentar planos de los servicios técnicos (energía, aguas residuales, aguas pluviales, ruta de evacuación, 
entre otros). 

1.2 Autorizaciones y permisos
- Títulos de propiedad y contrato de arrendamiento del terreno. 
- No objeción del ayuntamiento local. 
- No objeción de la Corporación Acueducto y Alcantarillado correspondiente. 
- Certificación del Ministerio de Industria y Comercio.

1.3 Descripción ambiental

La descripción ambiental se trabajará a partir del mapa de uso de suelo, indicando la proximidad del 
proyecto a zonas protegidas o naturales y de infraestructuras importantes en un área de 5 km a la redonda 
de este. Se incluirán colindancias, ríos, arroyos, humedales, cañadas, áreas vulnerables, escuelas, hospitales, 
hoteles, parques, centros de alta concentración de personas, etc.  
- Se presentará un inventario de las especies que serán desplazadas en el solar para el desarrollo del 
proyecto y para el sembrado en las áreas verdes. 
- En otro orden, el promotor presentará en el estudio el rediseño del Máster Plan del proyecto, 
respetando y dejando fuera de la construcción de todo componente del proyecto, la franja de los 30 
metros en ambos márgenes del Arroyo Yaguasa que colinda en su extremo noreste y una Cañada Sin 
Nombre que atraviesa una parte del terreno en su extremo sureste; como lo establece el Artículo núm. 
129 de La Ley No. 64-00.  
- De igual forma, cabe aclarar que el área verde no la deben contemplar dentro de los 30 metros de 
protección, sino dentro del terreno viable para el proyecto. 
- Así mismo, deberán respetar y/o trasplantar la palma real (Roystonea hispaniolana) que se observó en 
el terreno, la cual se encuentra entre las especies que están en la Lista Roja de República Dominicana 
(Lista de Especies en Peligro de Extinción, Amenazadas o Protegidas de la Rep. Dom.).  

1.4 Participación e información pública  
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Vista pública 

Será realizada una (1) vista pública, para presentar los resultados de la DIA. Se llevará a cabo  en las 
localidades de influencia del proyecto. Se programará con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la presentación de los resultados de esta. 

Se recomienda para la realización de la vista pública tomar como documentos guías, la Guía de Realización 
de vistas Públicas y Guía de Evaluación de Impacto Social. Se anexará a la DIA la evidencia de estas, cartas de 
invitación, formularios de entrevistas, listas de asistencia debidamente firmadas, teléfono, fotos y 
grabaciones del evento, relatorías de estas, otros.  

Invitar a la misma a autoridades locales, asociaciones de la zona, juntas de vecinos, directores de escuelas 
básicas o liceos de las comunidades afectadas, iglesias, autoridades municipales, Defensa Civil, 
comerciantes, agricultores, propietarios de negocios u otras organizaciones de la sociedad civil, en las 
comunidades involucradas con el proyecto. Se debe garantizar la participación de las autoridades locales, 
especialmente la Alcaldía Municipal. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debe estar informado de estas consultas por lo 
menos con quince (15) días de anticipación, reservándose el derecho de asistir a la misma.  Solicitar o 
convenir fecha de realización a través de la Dirección de Participación Pública del Ministerio Ambiente. 

La intención de ejecución del proyecto deberá presentarse a las partes interesadas a través de un medio de 
comunicación adecuado a fin de que las actividades de construcción y operación del proyecto se conozcan, 
se tomen en cuenta las opiniones y se lleguen a acuerdos de colaboración. Se considerarán partes 
interesadas, la población del municipio o del distrito municipal. 

Se debe instalar en lugar visible por los interesados un letrero informativo no menor de 1 x 1.5 metros en el 
lugar donde se pretende llevar a cabo el proyecto. Este debe contener las siguientes informaciones. 

a. Nombre del proyecto. 
b. Nombre del promotor del proyecto o responsable del mismo. 
c. Breve descripción del proyecto 
d. Indicará que dicho proyecto está en proceso de evaluación ambiental para fines de obtener la 
Autorización Ambiental. 
e. Números telefónicos del responsable del proyecto y de las oficinas del Viceministerio de Gestión 
Ambiental.  

Se tomará foto del letrero ya instalado y se incluirá en el informe. En el informe debe aparecer una foto del 
letrero ya instalado.  
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1.5 Plan de manejo y adecuación ambiental 
- Se presentará la matriz resumen de impactos significativos (construcción y operación) anexa (Anexo 1) 
- Se presentará el estudio en la plataforma en formato integro PDF. 
- Los camiones a realizar los botes de material deberán tener tickets suministrados por el Viceministerio de 
Suelos y Aguas para realizar dicha actividad (si aplica). 
- Se establecerán medidas de prevención para mantener la fluidez del tránsito vehicular en la carretera. 
- Presentar una identificación de riesgos con potenciales daños al medio ambiente, a la seguridad del 
personal que laborara en el proyecto y a las personas en su área de influencia 
- Presentar un plan prevención y de contingencia ante incendios, sismos, huracanes, incluyendo ruta de 
evacuación, protección de la infraestructura y al personal operativo (suministro de equipos de protección y 
seguridad, para su personal) entre otros. 
- Descripción de las actividades de seguridad e higiene laboral durante las fases de construcción y operación, 
medidas a tomar. 
- Costo total de Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA). 
- Se presentará la matriz resumen del Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) anexa (anexo 3) 

1.6 Certificación de notario público 
- Incluir la Declaración Jurada debidamente firmada por el promotor y notariada por un Notario Público 
Autorizado en donde se comprometa a cumplir con cada uno de los componentes del informe, 
particularmente con el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) tanto en la fase de construcción 
como de operación.  

1.7 Formato de presentación  
El Estudio Ambiental y las informaciones solicitadas se entregarán con una comunicación escrita y 
debidamente firmada por el promotor. La entrega de la información cumplirá con las siguientes 
especificaciones:  

- La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se cargará a la nueva plataforma, para su evaluación. En un 
archivo integro en formato PDF - Las primeras páginas del estudio consistirán en:  
- Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del promotor, nombre de la 
persona responsable del Informe y fecha. 
- Lista de técnicos participantes (debidamente firmada). 
- Contenido 
- Datos generales del proyecto 
- Descripción del proyecto 
- Autorizaciones y permisos 
- Descripción ambiental 
- Participación e información publica 
- Plan de manejo y adecuación ambiental (PMAA) 
- Anexos: Informes y documentos. 
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En el lomo de cada uno de los ejemplares se colocará el nombre del proyecto y su código. 
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Modelo 1. Matriz resumen de impactos significativos para cada fase del proyecto 

    
Actividades para la fase de / valoración de impacto por significación 
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Nota: Los espacios son indicativos, cada fase tiene más de 3 actividades que pueden provocar impactos 
significativos 
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No. 1 MANEJO DE AGUAS RESIDUALES
OBJETIVOS
Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 
domésticas/industriales en todas las etapas de desarrollo del proyecto y sus obras de infraestructura, 
proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 
contaminación de cuerpos de agua o suelos receptores y la propagación de enfermedades 
infectocontagiosas.

IMPACTOS AMBIENTALES

CAUSA

Residuos líquidos producidos por la actividad u ocupación humana en: adecuación o 
construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción y 
operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte 
de material y escombros, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y 
equipos, disposición temporal o final de material removido.

EFECTO
Alteración de las propiedades fisicoquímicas de las aguas, afectación de la dinámica 
de las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua.

ACCIONES PARA DESARROLLAR
1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 

domésticas /Industriales en términos de volúmenes, cargas típicas de contaminantes, plano general 
de redes o de las instalaciones del proyecto. 

2. Diseño del sistema de tratamiento, recolector y determinación de los lugares de ubicación de las 
instalaciones de tratamiento, formas y lugares de disposición. Tratamiento y disposición de aguas de 
escorrentía. 

3. Diseño y construcción de sistemas de tratamiento, con trampas de control de grasas, pozos sépticos, 
filtros anaerobios, filtro en grava u otro sistema de tratamiento que permita el manejo adecuado de 
aguas residuales domésticas, y evite su proximidad y contaminación con aguas superficiales y 
subterráneas. 

4. El diseño y construcción del sistema de tratamiento se realiza antes de iniciar las actividades 
constructivas, se deben tener en cuenta las características del lugar en el cual se va a instalar o 
construir el sistema de tratamiento (geográficas, pendientes, potencial de inundación, estructuras 
existentes, paisaje), la capacidad de asimilación hidráulica y las necesidades de tratamiento de las 
instalaciones (caudales producidos). Tanques de sedimentación. 

5. Instalación de baños portátiles en la fase de construcción del proyecto.
TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA

�x Solicitud de (los) permiso(s) correspondientes para realizar la(s) descargas de aguas residuales,
en el caso de descargar en una planta de INAPA/COORAS. 

�x Selección del sistema de tratamiento en función de los estándares de calidad del proyecto, el 
cumplimiento de la normatividad vigente y el grado de eliminación que ofrece cada tipo de 
tratamiento, respecto a las exigencias de calidad del agua residual para que pueda ser reutilizada 
o vertida. 

�x Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento. 
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LUGAR DE 
APLICACIÓN

Localización del sistema de tratamiento en concordancia con la ubicación de las 
instalaciones, construcción y operación de instalaciones temporales y obras de 
infraestructura.

SEGUIMIENTO Y MONITOREO
�x Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento
�x Monitoreos de calidad de agua, parámetros de calidad, métodos de muestreo y análisis, periodicidad de 

los muestreos.
�x Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento.
�x Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico de 

mayor eficiencia.
�x Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del 

proyecto. (Anexo 3)

No.2 MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO (POLVOS) Y GASES
OBJETIVOS
Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados de los trabajos de 
desarrollo del proyecto.

IMPACTOS AMBIENTALES

CAUSA

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías de 
accesos, transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos,
disposición temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas 
intervenidas

EFECTO Aumento de material particulado y gases en el entorno del proyecto.
ACCIONES POR DESARROLLAR

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de desarrollo de las obras de 
infraestructura urbana son: el tráfico vehicular, la operación de maquinarias y la acción del viento en áreas 
abiertas. La evaluación, prevención y mitigación de estos posibles impactos se pueden lograr con medidas 
sencillas, entre las cuales se destacan:
1. Planeación de la ubicación de instalaciones de servicio, patios de acopio y zonas de disposición de 

estériles, determinando la dirección de los vientos como criterio decisivo. 
2. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas como barreras rompevientos, 

revegetalización, humectación y cubrimiento de pilas de material de escombros. 
3. Humectación de vías de acceso no pavimentadas, control de velocidad vehicular. 
4. Proteger el material proveniente de excavaciones o construcción, en los sitios de almacenamiento 

temporal. 
5. Humectar los materiales expuestos al arrastre del viento 
6. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
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7. Establecer, si es preciso, estaciones de monitoreo de aire en el área de influencia de la obra. 
8. Realizar mantenimiento periódico de maquinarias y vehículos, para el control de la emisión de gases. 
9. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible a 

polvos, gases, humos, entre otros. 
10. Educación y capacitación a todo el personal de la obra y a contratistas sobre las medidas de prevención 

y control en la emisión de material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas 
de prevención, para evitar inhalaciones de gases nocivos y polvo. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA
�x Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 
�x Humectación permanente de zonas no pavimentadas y de los materiales expuestos al arrastre del 

viento y enlonado de materias primas. 
�x Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
�x Dotación a personal expuesto de equipos de seguridad: botas, guantes, gafas, batas entre otros. 
�x Implementar medidas educativas y de capacitación al personal del proyecto (residente, contratista). 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO

�x Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones.
�x Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto.
�x Controlar y verificar periódicamente los vehículos vinculados a la operación del proyecto.
�x Seguimiento y control de velocidad de vehículos
�x Monitoreo permanente de gases
�x Operación de estaciones de monitoreo en el área de la obra
�x Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 

permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los 
programas de higiene ocupacional y riesgos profesionales. 

�x Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del 
proyecto. (Anexo 3)

No. 3 MANEJO DE RUIDO 
OBJETIVOS 
Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados por los trabajos de construcción y 

operación del proyecto. 
IMPACTOS AMBIENTALES 

CAUSA

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, 
transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinaria y equipos, disposición 
temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas

EFECTO Incremento en el nivel de ruido. 
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ACCIONES POR DESARROLLAR
1. Definición de los puntos de generación de ruidos. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona el proyecto. 
3. Definir la manera más efectiva para el control técnico y la reducción del ruido, de acuerdo con las 

condiciones y necesidades de operación, entre las cuales se encuentran: modificación de la ruta de 
propagación con el uso de pantallas, encerramiento, y protección o aislamiento del receptor. 

4. Realizar desde la planeación del desarrollo de obra el manejo del ruido, con la concesión de materiales 
acústicos apropiados como absorbentes (transforman la energía sonora en energía térmica), materiales 
de barrera (proporcionan aislamiento) y materiales de amortiguación. 

5. Considerar barreras y medios naturales que afectan la propagación del ruido como plantaciones, 
barrancos, diques y valles. 

6. Realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y la maquinaria utilizada en los trabajos de 
construcción, como medida de reducción de los niveles de ruido; así mismo, adecuar los horarios de 
trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 

7. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por pitos, 
bocinas, motores desajustados, frenos, entre otros. 

8. Respetar las señales y normas de tránsito, a velocidades controladas con el fin de no causar daños a la 
propiedad privada o pública. 

9. Capacitar al personal del proyecto y contratistas, en el manejo del ruido.  
10. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 
TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 
�x Utilización de equipos acústicos apropiados como: absorbentes (lana de vidrio, espumas de 

poliuretano, espumas con películas protectoras), materiales de barrera (naturales: arborización, 
materiales de acopio, diques, muros, planchas de acero, vidrio o concreto) y materiales de 
amortiguación (sustancias viscosas o elásticas, caucho y plástico). 

�x Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de la obra y los lugares de 
generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para el personal de la 
construcción. 

�x Mantenimiento periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
�x Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal del proyecto operador de vehículos, 

maquinarias y equipos (residente, contratista). 
�x Dotación al personal de implementos de seguridad. 
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
�x Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 
�x Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas para mediciones de material particulado y 

control de ruido. 
�x Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 
�x Realización de exámenes médicos periódicos al personal de la obra, así como el personal contratista, que 

permitan la adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los 
programas de salud ocupacional y riesgos profesionales.  

�x Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en el 
proyecto para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes o 
ideas para mejorar el ambiente de trabajo. 

Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto. 
(Anexo 3) 

No. 4 MANEJO DE COMBUSTIBLE
OBJETIVO
Prevenir, controlar y mitigar de los impactos ambientales ocasionados por el manejo de combustibles, durante 
la realización de los trabajos en la fase de construcción y operación.

IMPACTOS AMBIENTALES

CAUSA

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o 
construcción y operación de Infraestructura, adecuación o construcción de vías y 
accesos, transporte, instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, 
disposición temporal o final de material removido, instalaciones temporales y áreas 
intervenidas. 

EFECTO
Alteración de las propiedades fisicoquímicas de las aguas, afectación de la dinámica de 
las aguas superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, 
contaminación del suelo.

ACCIONES POR DESARROLLAR
El uso de combustibles es fuente energética para las maquinarias, equipos y vehículos empleados durante la 
realización de los trabajos de obra. Para el manejo de los combustibles se consideran los siguientes aspectos:
1. Limitar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a cursos 

de agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles. El almacenamiento 

requiere realizarse en lugares confinados y cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 
metros de los cursos de agua e instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas 
que puedan contaminar el suelo, así mismo, requieren la instalación de una trampa de grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles, utilizar 
un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún producto 
líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, tierra o arena. 
Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de impermeabilización y 
lejos de los cursos de agua. 
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4. En lugares donde se realice el abastecimiento de combustible, se requiere un extintor cerca del sitio, sin 
fuentes de ignición en los alrededores (cigarrillos encendidos, llamas), verificar el correcto acople de 
mangueras con el propósito de prevenir derrames y mantener elementos para la contención y limpieza 
de derrames accidentales (paños oleofílicos, arena, aserrín, trapos). 

5. Evitar que los vertimientos de aceites usados, combustibles y sustancias químicas a las redes de aguas 
lluvias, a cuerpos de agua, o su disposición directamente sobre el suelo. 

6. Mantener almacenadas, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles. 

7. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos del plan de contingencia 
para el derrame de hidrocarburos. 

8. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y de los procedimientos establecidos por el 
plan de contingencia para el derrame de hidrocarburos que se tenga. 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA 

�x Instalación de sistemas de bombeo y áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de 
combustibles.  

�x Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de almacenamiento, 
tanques de almacenamiento de combustibles, y sistemas de conducción. 

�x Diseño de medidas en caso de derrames que eviten su escurrimiento como canaletas, 
impermeabilización, muros de contención.  

�x Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales, ubicación de polietileno que cubra la totalidad del área donde se realizará esta 
actividad, de forma tal que se evite contaminación del suelo por derrames accidentales. 

�x Diseño y construcción de zonas impermeabilizadas, cubiertos con techos los sitios de distribución para 
evitar que las aguas lluvias expandan los efectos del combustible cuando se presentan fugas o derrames 
accidentales. 

�x Diseño y construcción de diques perimetrales en depósitos de hidrocarburos con suelos 
impermeabilizados, con mayor capacidad que los tanques de almacenamiento. 

�x Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, aserrín, 
trapos). 

�x Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normatividad vigente. 
�x Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 

combustibles, de residuos sólidos y peligrosos, aceites usados y material utilizado luego de la contención 
y limpieza de derrames accidentales. 

LUGAR DE 
APLICACIÓN 

Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y en zonas en donde 
se ubiquen vías de acceso con flujo vehicular y en las áreas designadas para abastecer 
de combustible a maquinaria, equipos y vehículos. 
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SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
�x Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, transporte y 

disposición de combustibles.  
�x Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 
�x Análisis de datos de historial de frecuencias, y el tipo de monitoreo de fugas. 
�x Verificación de efectividad de las medidas, acciones y tecnologías planteadas para el manejo de combustibles. 
�x Análisis de informes de caracterización de vertimientos 
�x Simulacros y verificación permanente de la actualización y pertinencia de los procedimientos definidos en el plan 

de contingencia para el derrame de hidrocarburos.  
�x Control del mantenimiento de maquinaria, equipos y vehículos vinculados a la operación del proyecto. 
�x Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, atención de 

derrames). 
�x Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto. (Anexo 

3)

No. 5 MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
OBJETIVO
Implementar las medidas preventivas y de control necesario para el manejo adecuado de los residuos sólidos 
domésticos/industriales, que se generan en el proyecto con el fin de proteger la salud humana y los recursos suelo, 
aire, agua y paisaje.

IMPACTOS AMBIENTALES

CAUSA

Adecuación o construcción y operación de instalaciones temporales, adecuación o construcción 
y operación de infraestructura, adecuación o construcción de vías y accesos, transporte, 
instalación, operación y mantenimiento de maquinarias y equipos, disposición temporal o final 
de material removido, instalaciones temporales y áreas intervenidas.

EFECTO
Alteración de las propiedades fisicoquímicas de las aguas, afectación de la dinámica de las aguas 
superficiales y subterráneas, sedimentación de los cuerpos de agua, contaminación del suelo, 
modificación del paisaje.

ACCIONES POR DESARROLLAR
En el desarrollo de los trabajos de remoción de suelo se tiene una alta heterogeneidad de residuos sólidos, propios o 
no, de la actividad de desarrollo de la obra que se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, 
materiales tóxicos, entre otros. Las actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que 
se va a realizar en el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos:

1. Realizar caracterizaciones de los residuos sólidos, que incluyan datos relacionados con el lugar de generación, 
cantidades producidas y composición. Con base en estos aspectos se definen los equipos y métodos de 
recolección, frecuencia, rutas, sitios y cuidados de acopio temporal y disposición final de los residuos. 

2. Con base en la caracterización proyectada, determinar el tipo de disposición final de los residuos, considerar 
alternativas como la utilización del servicio de recolección de basuras existente en la región, diseño y 
construcción de rellenos sanitarios, incineración, utilización de residuos orgánicos para compostaje, 
comercialización de material reciclable, entre otros. Para ello es deseable establecer un Plan de Manejo de 
Desechos Sólidos, con metas cuantitativas que busquen minimizar los desechos que no se reutilizan o reciclan. 
Ello se habrá de presentar mediante un registro. 
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3. Realizar clasificación y acopio temporal de los residuos sólidos por grupos: 
4. Por Ejemplo: Residuos sólidos ordinarios: conocidos también como residuos domésticos, incluyen desechos de 

alimentos (materia orgánica putrescible, material biodegradable y perecedero), papel, cartón, plásticos, 
textiles, caucho, madera, vidrio, metales, residuos de poda, entre otros. Son los producidos en instalaciones 
temporales, casinos, oficinas y demás instalaciones con ocupación humana. Los desechos de alimentos pueden 
ser entregados para compostaje o como alimento de animales de la comunidad local, los desechos no 
perecederos pueden ser reutilizados y reciclados. 

5. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. Tanto el lugar destinado para el acopio temporal como los recipientes considerarán las 
características de los residuos que van a contener, por ejemplo, los recipientes de los residuos sólidos 
especiales requieren ser impermeables y resistentes a la corrosión, ubicados separadamente de los demás tipos 
de residuos. 

6. Como actividades de prevención se considera buscar la minimización en la producción de los residuos sólidos, 
esto esperado como resultado de la aplicación de planes de educación ambiental y sensibilización dirigidos al 
personal vinculado al proyecto. 

7. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en el proyecto sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados, incluidos aspectos de clasificación, almacenamiento y 
disposición de los residuos. 

8. Evitar la disposición de material sobrante en áreas de importancia ambiental, como humedales o zonas de 
productividad agrícola. 

9. Antes de iniciar la construcción de las instalaciones temporales, el contratista coordinará con la empresa de 
servicio público correspondiente lo relacionado con las prácticas, sitios de almacenamiento temporal, 
clasificación y horario de recolección de los residuos sólidos ordinarios. 

10. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento. Los materiales reutilizables 
serán retirados por el contratista y dispuestos, según su interés, en otro sitio u obra que esté adelantando, sin 
que afecten el funcionamiento normal de los ecosistemas circundantes. 

11. Establecer una política de compras que favorezca los productos que sean ambientalmente benignos y que 
puedan ser utilizados como materiales de construcción, bienes de capital, alimentos y consumibles (aplicable 
solo para actividades de turismo). 

12.  Establecer una política de reducción de artículos descartables y consumibles (aplicable solo para actividades de 
turismo). 

TÉCNICA / TECNOLOGÍA UTILIZADA

De acuerdo con la caracterización de residuos desarrollada se definirán las técnicas o tecnologías por emplear para el 
manejo de los residuos sólidos generados, algunas de estas contemplan:

�x Centros de acopio temporal: la correcta disposición de los residuos inicia con un almacenamiento en la 
fuente de generación, en recipientes reutilizables, combinados con bolsas plásticas desechables para 
facilitar su manipulación. Se separan en la fuente de origen los residuos que puedan ser reciclados de 
aquellos con características peligrosas e industriales, y disponer de recipientes identificados (rotulados), 
como canecas de 55 galones rotuladas y con tapa, para facilitar la separación en la fuente, ubicados de 
manera que no se mezclen entre sí y puedan reutilizarse, reciclarse o disponerse adecuadamente. Las áreas 
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designadas para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos ordinarios y especiales, deben quedar 
ubicadas en lugares visibles y de fácil identificación por cada una de las personas vinculadas al proyecto. El 
tiempo de almacenamiento debe ser tal, que los residuos no presenten ningún tipo de descomposición. 

�x Reutilización, reciclaje: la reutilización y el reciclaje son métodos mediante los cuales se aprovechan y 
transforman los residuos sólidos recuperados. Si se desarrollan procesos de reciclaje o reutilización en el 
proyecto, desde la fuente generadora del residuo se requiere la separación, acopio, reutilización, 
transformación y comercialización del residuo reciclable o reusable.  

�x Compostaje: el compostaje es un proceso biológico, en el que los microorganismos (bacterias, hongos, 
levaduras), transforman la materia orgánica de los residuos en una materia estable rica en nutrientes, sales 
minerales y microorganismos beneficiosos para el suelo y el desarrollo de las plantas, los residuos orgánicos 
podrán ser utilizados para compostaje o como alimento para animales de la comunidad local.

�x Incineración: la incineración se considera un procesamiento térmico de los residuos sólidos mediante la 
oxidación química en exceso de oxígeno. Este proceso podrá ser utilizado por el contratista, siempre y 
cuando se obtengan los permisos y el cumplimiento de la legislación vigente. 

LUGAR DE 
APLICACIÓN

Área total del proyecto en la que se ejecute el desarrollo de obra y zonas en las cuales se 
generen residuos sólidos producto de las labores desarrolladas. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO

�x Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos establecidas.
�x Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos.
�x Caracterizaciones periódicas de los residuos sólidos generados por las labores de construcción, que incluyan 

datos relacionados con el lugar de generación, cantidades producidas y composición con el objeto de llevar 
estadísticas y análisis de tendencias en la reducción y manejo de los residuos sólidos generados.

�x Efectuar observaciones, mediciones y evaluaciones continuas en un sitio y período determinados, con el objeto 
de identificar los impactos y riesgos potenciales hacia el ambiente y la salud pública y para evaluar la efectividad 
del sistema de control.

�x Presentar Matriz resumen con los costos y medidas de mitigación en cada una de las fases del proyecto (Anexo 
3).

Observaciones: 
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Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 

Fenómeno 
Potencial medio afectado 

en el área del proyecto 
Medidas de adaptación del 

proyecto 

Comentarios sobre los 
efectos esperados de la 
medida de adaptación 

propuesta 

Aumento nivel del 
mar  

Inundaciones 

Aumento de 
temperatura 

Precipitaciones 
intensas 

Sequia 

Huracanes y 
tormentas 

Riesgos de incendios 
forestales 

Infestación de 
vectores y plagas 

Elevación o 
abatimiento del nivel 
freático  
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